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PROCESO DE ASCENSO Y REUBICACIÓN SALARIAL

DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES

DECRETO LEY 1278 DE 2002

DOCUMENTO GUÍA

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

Es de gran importancia para la educación en Colombia que cerca de 27.000 maestros y maestras del sector oficial participen en un proceso de Evaluación de Competencias, en el marco del nuevo Estatuto de Profesionalización Docente, Decreto Ley 1278 de 2002, en el que los incentivos están ligados al desempeño.
El Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma para la aplicación de las pruebas de evaluación de competencias para los docentes y directivos docentes que ingresaron por concurso de méritos, han superado el periodo de prueba y han obtenido una evaluación de desempeño satisfactoria durante los años 2007 y 2008. Se ha fijado como fecha para la aplicación de las pruebas el domingo 24 de enero de 2010.

Para lograr una educación de calidad, el MEN y las Secretarías de Educación están dispuestos a darles a los maestros y maestras colombianas del nuevo estatuto, todo el apoyo para su profesionalización docente. Queremos que cada vez nos comprometamos más con el mejoramiento de la calidad en la educación de los niños, niñas y jóvenes colombianos.

CRÉDITOS

República de Colombia.

Ministerio de Educación Nacional.

Subdirección de Estándares y Evaluación.

Universidad Nacional de Colombia. 

Facultad de Ciencias Económicas.

Centro de Investigaciones para el Desarrollo – CID. 

PRESENTACIÓN

Apreciado docente,

Le damos la bienvenida al proceso de Evaluación de Competencias para ascenso o reubicación de docentes y directivos docentes regidos por el Decreto Ley 1278 de 2002. El objetivo de esta guía es ofrecerle toda la información sobre los fundamentos conceptuales y metodológicos de los instrumentos de evaluación, así como sobre los temas y competencias que serán objeto de valoración.

La participación en la Evaluación de Competencias busca valorar en qué medida los docentes y directivos docentes han desarrollado sus conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes en el ejercicio profesional reflexivo y de su proceso de formación continuo. En este sentido, los resultados de la Evaluación de Competencias forman parte del proceso de evaluación docente, y como tal orientan el desarrollo personal y profesional del educador.

Lo invitamos a que lea con atención este documento, que le ayudará a identificar los elementos esenciales de la evaluación. El documento se ha organizado en diferentes secciones que contemplan los componentes relativos a las competencias pedagógicas, a las competencias comportamentales y a las competencias disciplinares, teniendo en cuenta el cargo, nivel y área en que se desempeñan los educadores.
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INTRODUCCIÓN

1.1. La evaluación de competencias en el marco de la calidad de la educación

La política educativa (ver Figura 1) se estructura en torno a cuatro ejes de acción: ampliación de la cobertura, fortalecimiento de la eficiencia, pertinencia y mejoramiento de la calidad. El enfoque de la calidad implica que el sistema educativo responda a las demandas de la sociedad y contribuya al desarrollo del país.
La estrategia de mejoramiento de la calidad incluye tres componentes que se articulan en el llamado círculo de calidad: los estándares básicos de competencias, los planes de mejoramiento y la evaluación. El último componente tiene como propósito proporcionar información acerca de los logros y desempeños de estudiantes, instituciones, docentes y directivos docentes; en esta concepción de calidad, la evaluación orienta la toma de decisiones y el diseño de acciones en diferentes niveles (institucional, local, regional y nacional). Igualmente, apoya el mejoramiento continuo de la calidad de la educación, porque constituye una herramienta de seguimiento de los procesos y los resultados, en relación con las metas y los objetivos de calidad que se formulan las instituciones educativas, las regiones y el país.
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Figura 1. Esquema de la política educativa en Colombia.

Por otro lado, si bien la adquisición y el desarrollo de competencias por parte de los estudiantes dependen de múltiples factores individuales y de contexto, es innegable que los docentes y directivos docentes juegan un papel fundamental en los procesos de enseñanza – aprendizaje. En otras palabras, el factor docente es esencial en cualquier modelo de calidad de la educación, por lo que evaluar a los educadores es una acción estratégica para la política educativa.
Se espera que la evaluación de docentes y directivos docentes haga parte de una cultura de la evaluación, capaz de generar cambios positivos en los procesos educativos. Sólo así podrá proporcionar información valiosa para que las instituciones fortalezcan su gestión con planes de mejoramiento ajustados a sus particularidades, las secretarías de educación definan sus prioridades de capacitación docente para impulsar el mejoramiento en sus entidades territoriales, y el Ministerio de Educación Nacional diseñe políticas de gestión de la calidad que respondan a las necesidades del país.
La evaluación de docentes y directivos docentes comprende diferentes momentos: el concurso de méritos para la provisión de cargos vacantes, la evaluación de período de prueba, la evaluación anual de desempeño y la evaluación de competencias (para reubicación y ascenso en el escalafón docente).

La Evaluación de Competencias tiene como objetivo “Establecer sobre bases objetivas cuáles docentes y directivos docentes deben permanecer en el mismo grado y nivel salarial o ser ascendidos, reubicados en el nivel salarial siguiente...” (Art. 28, Estatuto de Profesionalización Docente). En este sentido, la evaluación de competencias constituye un mecanismo para dinamizar la carrera docente, al motivar a los profesionales de la educación para el mejoramiento continuo.



1.2. Fundamento legal

La calidad de la educación en Colombia ha sido de interés para los diferentes actores educativos, las comunidades académicas, y los entes gubernamentales y políticos. La Constitución Política consagra la educación como un derecho de las personas y delega al Estado la responsabilidad de asegurar su prestación eficiente (Art. 365), así como de inspeccionar y vigilar los procesos de enseñanza (Art. 189). 

La Ley 115 de 1994 -Ley General de Educación- concibe que “La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. (…) Señala las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad.” (Art. 1º) Regula la prestación del servicio educativo en Colombia, estableciendo mecanismos que garanticen la calidad de la educación (Art. 4). 

El Decreto Ley 1278 de 2002 -Estatuto de Profesionalización Docente- define las relaciones del Estado con los docentes, “… garantizando que la docencia sea ejercida por educadores idóneos, partiendo del reconocimiento de su formación, experiencia, desempeño y competencias como los atributos esenciales que orientan todo lo referente al ingreso, permanencia, ascenso y retiro del servidor docente y buscando con ello una educación con calidad y un desarrollo y crecimiento profesional de los docentes.” (Art. 1º). 

Esta norma reglamenta diferentes procesos, entre ellos el de ingreso (Capítulo II) y el de carrera y escalafón (Capítulo III). Contempla la evaluación docente como un proceso continuo que permite desarrollar una educación de calidad, así como lograr un alto desempeño profesional por parte de los educadores. Las evaluaciones deberán ser realizadas desde un enfoque por competencias y será el Ministerio de Educación Nacional el responsable de diseñar las pruebas de evaluación y definir los procedimientos para su aplicación (Art. 35).

Finalmente, es importante señalar que el proceso de evaluación de competencias de los docentes y directivos docentes regidos por el Estatuto de Profesionalización Docente, se reglamentó mediante el Decreto 2715 de 2009. Esta norma señala los procedimientos y las condiciones específicas para que el Ministerio de Educación Nacional y las entidades territoriales desarrollen el proceso de evaluación de competencias y los respectivos procesos de ascenso y reubicación de los docentes y directivos docentes.

1.1. ¿Qué es ascenso y qué es reubicación?

Para contextualizar mejor el proceso de Evaluación de Competencias es necesario recordar algunos conceptos del Estatuto de Profesionalización Docente. 

El Estatuto define el Escalafón Docente como un sistema de clasificación de los educadores estatales, teniendo en cuenta como criterios la formación académica, la experiencia, la responsabilidad, el desempeño y las competencias de los educadores. Señala que la idoneidad de los profesionales de la educación comprende conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes, rendimiento y valores imprescindibles para el desempeño de la función docente.
El sistema de clasificación está conformado por tres grados (1, 2 y 3), los cuales se establecen con base en la formación académica del educador. A su vez, cada uno de estos grados está compuesto por cuatro niveles salariales (A, B, C y D), los cuales están determinados por el tiempo de servicio del docente o directivo docente. Es importante precisar que quienes superan el periodo de prueba se ubican en el Nivel Salarial A del correspondiente grado, según el título académico que acrediten. El Escalafón Docente, como sistema de clasificación, se presenta en la tabla No. 1.

	
	
	Niveles

	Grados
	3. Maestrías y doctorados
	A
	B
	C
	D

	
	2. Profesionales licenciados y no licenciados
	A
	B
	C
	D

	
	1. Normalistas superiores y tecnólogos en educación
	A
	B
	C
	D


Tabla 1. Las doce (12) categorías posibles del Escalafón Docente

Después de ser nombrado e inscrito en el Escalafón Docente en el grado y nivel correspondiente, un docente o directivo docente puede reclasificarse en una nueva categoría, siempre y cuando cumpla con los requisitos de ley y obtenga la calificación establecida para la Evaluación de Competencias. En la reclasificación existen las posibilidades de Reubicación salarial y Ascenso, reglamentados por el decreto 2715 de 2009. 

En síntesis, el Escalafón Docente es un sistema de clasificación que se basa en la premisa de que los educadores crecen profesionalmente de forma constante como resultado de su experiencia y su formación, lo que implica que van adquiriendo nuevas competencias y desarrollando aquellas con las que ingresaron al servicio educativo público. También es posible decir que cada docente o directivo docente sigue su propia ruta en el Escalafón, según la forma en que combine su experiencia en el servicio educativo público con su formación profesional.

1.2. ¿Qué es la evaluación de competencias?

La Evaluación de Competencias valora “… la interacción de disposiciones (valores, actitudes, motivaciones, intereses, rasgos de personalidad, etc.), conocimientos y habilidades, interiorizados en cada persona”, que le permiten abordar y solucionar situaciones concretas; “una competencia no es estática; por el contrario, ésta se construye, asimila y desarrolla con el aprendizaje y la práctica, llevando a que una persona logre niveles de desempeño cada vez más altos.” (MEN, 2008, p. 13.)

El principal referente conceptual del proceso de evaluación de competencias lo proporciona el Estatuto de Profesionalización Docente, Decreto Ley 1278 de 2002. Esta norma define una competencia como “una característica subyacente en una persona causalmente relacionada con su desempeño y actuación exitosa en un puesto de trabajo” (artículo 35) y señala también que la evaluación de competencias “debe permitir la valoración de por lo menos los siguientes aspectos: competencias de logro y acción; competencias de ayuda y servicio; competencias de influencia; competencias de liderazgo y dirección; competencias cognitivas; y competencias de eficacia personal”.
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Bases para un adecuado desempeño laboral
· competencias de logro y acción;

· competencias de ayuda y servicio; 

· competencias de influencia; 

· competencias de liderazgo y dirección; 

· competencias cognitivas; y 

· competencias de eficacia personal”.
Teniendo en cuenta lo anterior, se entiende que las competencias son bases para un adecuado desempeño laboral, en este caso, el ejercicio de la docencia y la dirección educativa; algunas de estas competencias están relacionadas directamente con los saberes y conocimientos involucrados en la ejecución de un trabajo, generalmente propios de una disciplina particular; otras competencias, por su parte, son independientes de tales saberes y se relacionan con el comportamiento habitual de las personas, con atributos personales que favorecen la ejecución de una actividad, o con estrategias que emplean para desarrollar su trabajo de la mejor manera. Con base en esto, se considera entonces que para el ejercicio docente o la gestión educativa es necesaria la puesta en juego de competencias que involucran saberes disciplinares específicos, así como saberes pedagógicos y atributos personales particulares.
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para el ejercicio docente o la gestión educativa
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puesta en juego de competencias que involucran

· saberes disciplinares específicos, así como 

· saberes pedagógicos y 

· atributos personales particulares
El modelo para la Evaluación de Competencias se presenta en la siguiente tabla: 
	Tipo de competencias
	Descripción

	Comportamentales
	Conjunto de características personales (actitudes, valores, intereses, etc.) que favorecen el desempeño de las funciones de docencia y dirección educativa.

	Pedagógicas
	Conjunto de competencias relacionadas con los conocimientos y habilidades del docente o directivo docente, para formular y desarrollar procesos de enseñanza–aprendizaje en las instituciones educativas.

	Disciplinares
	Conjunto de conocimientos y habilidades relacionadas con el área de conocimiento específica del docente o directivo docente.


Tabla 2. Modelo para la Evaluación de Competencias.

Como se observa, existe coherencia con el modelo evaluación de desempeño, en la medida en que las competencias pedagógicas y disciplinares corresponden a las competencias funcionales. En las secciones posteriores se ampliará la información relativa a cada uno de estos tipos de competencias.

¿Cómo están elaboradas las pruebas?

Las pruebas evalúan competencias que se manifiestan en una actividad particular, ya sea de docencia o de dirección educativa, y por lo tanto, los tres grupos de competencias hacen referencia a contextos educativos, como por ejemplo, una clase, una salida de campo, un encuentro académico sobre educación, un taller con padres de familia, etc. Se ha procurado que tales contextos sean lo más universales posibles en relación con las instituciones educativas públicas de todas las regiones del país, para evitar sesgos o situaciones desconocidas para los aspirantes.

Los grupos de competencias tienen ponderaciones diferentes dentro de la prueba según el cargo y el tipo de movimiento que desee realizar el docente: ascenso o reubicación. Cada uno de estos porcentajes se especifica en las tablas siguientes:

	Docentes
	
	
	

	 Competencia
	Ascenso 2
	Ascenso 3
	Reubicación B

	Pedagógica
	30%
	30%
	40%

	Disciplinar
	40%
	40%
	30%

	Comportamental 
	30%
	30%
	30%

	TOTAL
	100%
	100%
	100%

	
	
	
	

	Rectores / Directores rurales
	
	
	

	 Competencia
	Ascenso 2
	Ascenso 3
	Reubicación B

	Pedagógica
	22%
	22%
	34%

	Disciplinar
	56%
	56%
	44%

	Comportamental
	22%
	22%
	22%

	TOTAL
	100%
	100%
	100%

	
	
	
	

	Coordinadores
	
	
	

	Competencia 
	Ascenso 2
	Ascenso 3
	Reubicación B

	Pedagógica
	34%
	34%
	44%

	Disciplinar
	44%
	44%
	34%

	Comportamental directivos
	22%
	22%
	22%

	TOTAL
	100
	100
	100


Tablas 3, 4 y 5. Ponderación de las competencias en la prueba.

La valoración de estas competencias se hará por medio de la aplicación de pruebas escritas con ítems cerrados de elección, es decir, por medio de preguntas, problemas o situaciones a resolver, cada uno de ellos con opciones para que el examinado elija la que considere la mejor respuesta a la situación planteada. 

Cada prueba contiene un número de ítems con diferentes niveles de dificultad, teniendo en cuenta los grupos de competencias y variables como:

· cargo (docente, coordinador, rector o director rural)

· nivel y ciclo (preescolar, básica primaria y secundaria o media)

· área de conocimiento (ciencias naturales y educación ambiental, educación religiosa, etc.), y,

· tipo de movimiento: ascenso o reubicación. 

Para la presentación de los resultados de la prueba, cada educador obtendrá una calificación que consolida la valoración de cada grupo de competencias y que determina su candidatura para el ascenso o reubicación.

Como proceso enmarcado en el Estatuto de Profesionalización Docente, la Evaluación de Competencias responde a los principios de objetividad, confiabilidad, universalidad, pertinencia, transparencia, participación y concurrencia.

1.3. ¿Quiénes participan en la evaluación de competencias?

La Evaluación de Competencias es uno de los momentos de evaluación contemplados en el Estatuto de Profesionalización Docente, por lo cual podrán presentarla los docentes y directivos docentes que aspiran a ser ascendidos o reubicados en el Escalafón, después de ingresar al servicio educativo estatal mediante concurso de méritos, superar la evaluación de período de prueba, inscribirse en el Escalafón Docente y completar tres años desde su ingreso al servicio.
Se debe señalar que la inscripción y participación en el proceso de evaluación de competencias es voluntaria, y que los resultados de las pruebas no afectarán la estabilidad laboral de los docentes y directivos docentes.

MARCO CONCEPTUAL DEL COMPONENTE DE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

La prueba de competencias comportamentales tiene como objetivo la evaluación de un conjunto de condiciones personales que favorecen el desempeño del ejercicio docente y de la dirección educativa. Esta prueba se enfoca específicamente en el contexto del quehacer cotidiano sin enfatizar en los conocimientos disciplinares o en los enfoques pedagógicos aplicados por los docentes y directivos docentes dentro de la institución educativa. 

De acuerdo con el cargo y el nivel en que se desempeñan los educadores, se diseñaron tres versiones de la prueba para la evaluación de competencias comportamentales:

· para docentes de preescolar y primaria,

· para docentes de secundaria y media, 

· para directivos docentes. 

Cada una de las pruebas incluye ítems que valoran competencias compartidas por todos los niveles y cargos, aunque cada prueba enfatiza en algunas de éstas en consideración a su relevancia y pertinencia en los diferentes escenarios de actuación de directivos y docentes.

Definición de contenidos y competencias

La prueba de competencias comportamentales, tanto para docentes como para directivos docentes, evalúa tres grandes competencias: Autoeficacia, Interacción social y Adaptación. Cada una de ellas se encuentra configurada por un conjunto de tendencias comportamentales que se consideran importantes tanto en las labores cotidianas como en la relación entre los diferentes actores de la comunidad educativa: docentes, estudiantes, padres de familia, directivos docentes, etc. A continuación se describe cada una de las competencias y se mencionan sus principales fundamentos teóricos.
La prueba de competencias comportamentales evalua:

· Autoeficacia, 

· Interacción social y 

· Adaptación.
1. Competencia de Autoeficacia 

En este contexto, la autoeficacia se concibe como una competencia personal para dirigir y enfocar el comportamiento propio en función del cumplimiento de metas y objetivos profesionales e institucionales. Implica el trazarse objetivos específicos, el planear acciones puntuales para el cumplimiento de estos objetivos, y la capacidad de poner en marcha tales acciones. La autoeficacia es posible de ser evaluada en tres dimensiones comportamentales: la motivación al logro, la responsabilidad y la orientación a las labores del cargo. 

Implica 

· el trazarse objetivos específicos, 

· el planear acciones puntuales para el cumplimiento de estos objetivos, y

· la capacidad de poner en marcha tales acciones.
tres dimensiones comportamentales: 

· la motivación al logro, 

· la responsabilidad y 
· a orientación a las labores del cargo. 

1.a. Motivación al logro

La motivación es entendida como una fuerza impulsora que dinamiza el comportamiento del docente y el directivo docente, y le impulsa y orienta al logro de objetivos misionales mediante una serie de acciones de diferente naturaleza (Leache, 2001): profesionales, institucionales, personales, etc.

En esta vía, la motivación al logro es entendida como la energía cognitiva, emocional y conductual para hacer las cosas tan bien y tan rápidamente como sea posible. Las personas con mayores niveles de motivación al logro buscan tareas que representen retos y las realizan lo mejor posible, así la tarea no represente mayor interés; así mismo, los profesionales de la educación con alta motivación al logro se fijan altos estándares internos de calidad en su actuación, los procuran alcanzar, trabajan independientemente y no buscan necesariamente recompensas externas. En consecuencia, estas personas se desempeñan mejor en situaciones de competencia, aprenden rápidamente, les interesa menos la fama y la fortuna que satisfacer el alto nivel de desempeño que se fijan, tienen una alta autoconfianza, aceptan trabajos de responsabilidad, son resistentes a presiones externas, son enérgicas y superan los obstáculos en el cumplimiento de sus objetivos (Cohen y Swerdlik, 2000; Maestre y Palmero, 2004). Se han encontrado relaciones estrechas entre motivación, satisfacción laboral y desempeño, tanto en educadores como en la organización en general, por lo que se considera una dimensión importante de incluir en la presesnte evaluación (Del Pozo, Martínez-Aznar, Rodrigo y Varela, 2004; Parera y González, 2005).

1.b. Responsabilidad

En este contexto la responsabilidad es entendida como una capacidad del docente y del directivo docente para valorar y asumir las consecuencias de su comportamiento en los diferentes escenarios de actuación. Esta competencia involucra el darse cuenta de su rol y las implicaciones que se derivan de éste, y actuar en estricta coherencia con el mismo en diferentes situaciones: en el aula, en la organización escolar, frente a los padres de familia, y en general dentro de la comunidad educativa. Un docente o directivo docente con un alto grado de responsabilidad se mostrará atento a sus deberes, cuidadoso con sus obligaciones, esforzado y organizado en su trabajo y reflexivo frente a sus logros, fracasos y dificultades. 

1.c. Orientación a las labores del cargo

Esta competencia intenta valorar la orientación comportamental del docente y del directivo docente hacia las labores propias de sus cargos; la orientación se manifiesta en el interés por las tareas propias del cargo y el grado de satisfacción derivado de su realización (Cole y Hanson, 1978; Kuder, 1977; Strong, 1960). Este componente evalúa los intereses duraderos del profesional, que influyen en su desempeño como docente y directivo docente. En este caso, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos, se busca que los docentes demuestren un interés hacia actividades que les exijan y permitan ser analíticos, curiosos, y reflexivos en torno a las fuentes de información que poseen y requieren para orientar los procesos formativos de sus estudiantes; así mismo, se espera que sean personas que se sientan a gusto en actividades que implican la interacción diaria con sus estudiantes. Por su parte, en los directivos docentes se evalúa su orientación hacia actividades de persuasión e influencia de otros, para organizar y alcanzar metas o propósitos académicos e institucionales, así como gusto y facilidad en actividades de dirección, coordinación y liderazgo de grupos y personas (estudiantes, docentes, padres de familia).

Teniendo en cuenta lo anterior, la competencia de Autoeficacia incluye características personales asociadas con una elevada motivación al logro, alta responsabilidad y una orientación hacia el conocimiento disciplinar y la pedagogía (docentes), o hacia la dirección y la coordinación de personal y de recursos (directivos docentes). En este sentido, altos niveles en esta competencia estarían asociados con intereses individuales hacia la formación o la dirección, hacia el logro de altos estándares de calidad, hacia el desarrollo de capacidades para la planeación y ejecución, hacia la perseverancia y sentido práctico en su actuación, por mencionar algunas de los indicadores comportamentales más importantes de este tipo de competencia.

2. Competencia de Interacción social

El ejercicio docente y de dirección educativa es por naturaleza de interacción social, donde cada actor del proceso debe relacionarse con otras personas, ya sean estudiantes, otros docentes, directivos docentes, padres de familia, personal administrativo y de apoyo institucional, y otros miembros de la comunidad y del entorno político y social. 

Las competencias de interacción social en este contexto se definen como las capacidades y habilidades de los docentes y directivos docentes para relacionarse con los demás actores del proceso educativo (internos y externos a la institución), las cuales se hacen explícitas en las formas para comunicarse de manera efectiva y cordial, en la capacidad para identificar y comprender las realidades personales de los interlocutores, sus necesidades y emociones, y en la actitud proactiva del docente y directivo docente para la búsqueda de soluciones evitando el conflicto. La evaluación de este tipo de competencia se estructura en la presente prueba en torno a dos grandes dimensiones, actitud cordial e orientación hacia la interacción social.
2.a. Actitud cordial

En este contexto, la cordialidad es concebida como una actitud relativamente estable para aproximarse y mantener con calidez la comunicación con otras personas, lo cual involucra tanto lo verbal como lo gestual; esta actitud afecta el nivel de comprensión e identificación de las necesidades de los demás. Un docente o directivo docente cordial actúa con amabilidad, sin prevención frente a los demás, buscando ser empático en las relaciones sociales e interpersonales; en síntesis, la cordialidad es la puerta de entrada a una natural, efectiva y oportuna comunicación y relación entre los docentes y directivos docentes con sus pares y con los demás miembros de la comunidad académica (estudiantes, padres de familia, etc.), e igualmente con los interlocutores externos a la institución educativa. 

2.b. Orientación hacia la interacción social

Todo docente y directivo docente ejerce su quehacer profesional en un entorno de interacción social, por lo que requiere desarrollar actitudes, valores y habilidades que orienten su conducta hacia logros personales, pedagógicos e institucionales, en la más adecuada, satisfactoria y eficaz manera. Por lo anterior, el docente y el directivo docente debe involucrarse estableciendo contacto y promoviendo la ayuda a otras personas, actuando en forma persuasiva y generosa; este tipo de actitud implica un interés permanente y un involucramiento directo y personal hacia los demás, sean alumnos, padres, colegas y personal externo a la institución. En consecuencia, una conducta orientada hacia la interacción social escolar demanda una buena percepción de los otros, de sus conflictos y de sus propias características de personalidad, para actuar adecuadamente en este ámbito.

La competencia de interacción de docentes y directivos docentes está asociada entonces con apertura hacia las personas (otros docentes, estudiantes, padres de familia), con sensibilidad a las necesidades y las realidades de los demás, con adecuadas formas de comunicación y trato, con intereses al trabajo de interacción social, a la orientación, al apoyo y a la formación de valores sociales.

3. Adaptación al ambiente escolar

La tercera competencia comportamental hace referencia, en este caso, a la capacidad de docentes y directivos docentes para buscar y utilizar estrategias y herramientas cognitivas y comportamentales que le permitan afrontar y ajustarse a exigencias críticas en diferentes escenarios y con diferentes personas de la comunidad educativa, así como la capacidad de afrontamiento que debe desarrollar para enfrentar situaciones estresantes cotidianas relacionadas con su labor escolar. En términos generales, esta competencia se dirige al afrontamiento adecuado de las rutinas, limitaciones y obstáculos que se presentan en su labor diaria, al desarrollo de una visión positiva del presente y el futuro de su quehacer para ofrecer un desempeño óptimo y satisfactorio en sus labores de formación y/o dirección educativa. Esta competencia se evalúa en torno a dos dimensiones, la capacidad de afrontamiento al estrés y la resiliencia.
3.a. Afrontamiento al estrés

Es reconocida la importancia del afrontamiento en el manejo del estrés laboral en el contexto escolar, dada la gran cantidad de factores de riesgo a los que se ven enfrentados los educadores y directivos docentes. En el contexto de esta evaluación, el afrontamiento se entiende como los esfuerzos cognitivos y conductuales que utilizan los docentes y directivos docentes para el manejo de las demandas internas o externas inherentes a sus labores, los cuales pueden ser adaptativos o desadaptativos, en la medida en que le permiten superar satisfactoria y adecuadamente las situaciones demandantes de diferente naturaleza, por ejemplo, el manejo del aula, la dirección de grupos, las relaciones con padres de familia, estudiantes conflictivos, etc. Se acepta que las mejores estrategias para afrontar el estrés son, en primera instancia, la focalización en el problema, es decir, centrarse en la solución de la situación problemática buscando alternativas de acción, sin centrase en las emociones y sentimientos que pueda despertar la situación; igualmente, son importantes la autofocalización y la reevaluación positiva de la situación problema, es decir, focalizar la atención y la conducta en el análisis de las limitantes externas a la persona y no en el involucramiento personal, y a partir de este análisis revaluar la situación y asumir que las situaciones críticas representan un reto más que un obstáculo, una oportunidad de aprendizaje para enfrentar futuras situaciones.

3.b. Resiliencia

La resiliencia hace referencia a capacidades del docente y directivo docente para salir exitosamente de situaciones arbitrarias que pueden presentarse en el ejercicio de sus labores profesionales y personales dentro de la institución educativa. Esta capacidad se pone en juego cuando el profesional se encuentra en un ambiente que puede tener elementos que desfavorecen o no reconocen su desempeño laboral. Reiteradas situaciones de esta índole se asocian con el síndrome de estar quemado (burnout), que desencadena agotamiento en el trabajo, cansancio emocional y desinterés progresiva en la labor escolar. En la presente evaluación, esta dimensión se toma en cuenta con el fin de evidenciar tendencias comportamentales resilientes que se convierten en factores protectores en los profesionales evaluados para no desarrollar el síndrome de burnout en el desarrollo de su quehacer profesional en el ámbito escolar. Por tanto la evaluación se centra en la identificación de rasgos y comportamientos asociados con vitalidad y energía para asumir retos en su labor diaria, con actitudes y sentimientos positivos hacia sus estudiantes y demás personas de la institución, así como con sentimientos de realización personal y profesional en el trabajo.

Finalmente, tanto los docentes como los directivos docentes serán evaluados en las tres competencias, sin embargo, dada su naturaleza, en cada cargo se hará énfasis en una o en otra, así mismo, serán específicas las situaciones en las cuales se presentarán los ítems para cada tipo de cargo.

Estructura y contenido de la prueba de competencias comportamentales

La prueba está constituida por 20 ó 30 ítems. Cada uno consta de un enunciado, que es una frase relacionada con actividades, sentimientos o pensamientos habituales de las personas, y una serie de tres opciones de respuesta que son opiniones, intereses, acciones o decisiones que la persona puede asumir ante el enunciado. Cada opción de respuesta se puntúa con 1, 2 ó 3 puntos, de acuerdo con el nivel que represente de la competencia que está evaluando el ítem respectivo.

Estructura de las pruebas

	Prueba
	Autodirección
	Interacción
	Adaptación
	Total Porcentaje

	Preescolar y Primaria
	33,3%
	33,3%
	33,3%
	100%

	Secundaria y media
	33,3%
	33,3%
	33,3%
	100%

	Directivos docentes
	50%
	25%
	25%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

Docentes (Secundaria y media)

	Sabe de antemano que el calendario de clases va a verse interrumpido de manera indefinida; ante esta situación le parece conveniente

A. dejar a los estudiantes una lista de actividades opcionales para desarrollar durante el receso. (2)

B. ajustar las actividades que se van a desarrollar una vez la situación se resuelva. (1)

C. asignar a los estudiantes una serie de actividades para entregar al reiniciar las clases. (3)

	Justificación: Las personas responsables no permiten que las circunstancias se interpongan entre ellas y sus objetivos y elaboran planes para la consecución de los mismos.
Ejemplo 02

Directivos docentes

Para realizar el seguimiento del avance de un proyecto a mediano plazo en la institución, usted prefiere

A. encargarse de revisar personalmente cada producto del proyecto para tener un mayor control sobre cómo se está desarrollando.(1)

B. delegar en una persona de confianza el seguimiento del mismo para tener tiempo de desarrollar otras actividades.(2)

C. crear criterios de cumplimiento en el equipo de trabajo para hacer un seguimiento indirecto del proyecto.(3) 

Justificación: Las personas con mayor motivación al logro maximizan los recursos para la consecución de las metas y objetivos.
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MARCO CONCEPTUAL DEL COMPONENTE DE COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS

De acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) “la educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes” (artículo 1); en este sentido, su papel es brindar elementos al individuo que le permitan constituirse como un sujeto político, ético, crítico y propositivo, para que pueda intervenir en la vida pública como ciudadano y contribuir a la construcción de una sociedad más justa y equitativa.

El Estado, la familia y los docentes garantizan que la educación cumpla con sus fines de socialización. Cada uno, desde su rol social, aporta los elementos necesarios para que los procesos y espacios de formación sean posibles. El Estado proporciona los recursos para la calidad y el mejoramiento de la educación, a través de la cualificación y formación de los docentes, la promoción docente, los recursos y métodos educativos, la innovación e investigación educativa, la orientación educativa y profesional, y el seguimiento del proceso educativo.

El docente, por su parte, más que un seguidor de directrices, es responsable de fundamentar su práctica desde una perspectiva intelectual y ética, apoyado en esquemas conceptuales orientadores que le ayuden a clarificar las situaciones, los proyectos y los planes, así como las previsibles consecuencias de sus prácticas. De otro lado, en su función social, el docente junto con la familia y el entramado social, ayudan a construir sentidos de vida e interpretaciones de mundo en los niños, niñas y jóvenes, pues, como lo concibe Fernando Ramírez (citado por Saldarriaga, 2003, p. 13), el maestro “no es el que enseña la verdad, pues la verdad no se enseña sino que se llega a ella gradualmente por medio de la experimentación. Maestro es acicate, incitador o partero. De ahí el considerar la vida como brega o como un camino y a los maestros como guías amorosos”.
La historia de la educación en Colombia revela cuáles han sido los diversos papeles y roles sociales de los docentes, así como las responsabilidades que se le han endilgado a la escuela, responsabilidades que en su conjunto son de la sociedad. En este sentido, en los últimos años el Estado ha comprometido esfuerzos para mejorar la calidad de la educación, para que ésta responda a las dinámicas que la sociedad contemporánea exige; por eso, el Ministerio de Educación Nacional ha venido adelantando una serie de acciones cuyo propósito es atender al mejoramiento de los procesos educativos a través de diversas estrategias, una de las cuales es la evaluación.
La evaluación docente en Colombia, ha adquirido una gran relevancia como estrategia que apoya el mejoramiento de la calidad educativa y se ha venido realizando de diversas maneras en el contexto de la institución educativa, de acuerdo con la normatividad vigente en cada época. La evaluación busca el mejoramiento continuo de los procesos educativos y del servicio educativo, gracias a lo cual contribuye a cualificar la labor docente mediante la identificación de necesidades de desarrollo de conocimientos y competencias propias de la docencia.
En esta ocasión, la evaluación docente va más allá del seguimiento riguroso y sistemático; y pretende propiciar la reflexión sobre la práctica pedagógica, los saberes y supuestos teóricos desde donde los docentes orientan su acción. Se espera que la evaluación, pensada desde la acción pedagógica de los docentes, brinde elementos que ayuden a direccionar políticas y estrategias de calidad.

LA PEDAGOGÍA, EL SABER PEDAGÓGICO

Y LAS COMPETENCIAS

La pedagogía es considerada un campo en tensión, que no se define únicamente como la relación teoría-práctica. En ella confluyen diversidad de prácticas, disciplinas, teorías y saberes, por lo que adquiere diversos significados y se refleja en una construcción atravesada por el acumulado cultural e histórico-social, y se hace práctica cognitiva no sólo en el aula, sino en los diversos espacios sociales donde transcurre la historia y por ende la cultura.
En este campo de tensiones, la pedagogía se constituye entonces en una disciplina, tal como lo plantea Olga Lucía Zuluaga (2007):

“La pedagogía es la disciplina que conceptualiza, aplica y experimenta los conocimientos referentes a la enseñanza de los saberes específicos en las diferentes culturas. La enseñanza es un objeto y un concepto de la Pedagogía, no el único… porque hay varios… ¡eso hay que aclararlo! La enseñanza es uno de los objetos y conceptos de saber que anuda más relaciones con otras disciplinas”.

Desde esta perspectiva, el saber pedagógico no se centra exclusivamente en explicar la práctica de la enseñanza, sino en explicar una forma de comprensión del hecho educativo desde las interacciones, lo axiológico, lo histórico, el acumulado conceptual y cultural.
El saber pedagógico es un conocimiento que se construye en torno al hecho educativo, que define las formas de ser y hacer del docente, con relación a su función social y ética; es decir, este saber está vinculado a la construcción de sujetos. En este sentido, la pedagogía, en palabras de Zambrano (2005, p. 182), “deviene una forma de saber social sobre las prácticas y reflexiones del educar”.
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En este contexto, la pedagogía cobra vida en las instituciones educativas, cuando los docentes reflexionan sobre la práctica, movilizan conceptos y se preguntan sobre el sentido y significado de ellas; en este ejercicio, como lo plantea Vasco (SF, pp. 4-5), el docente pone en juego “un conjunto de conocimientos, disposiciones y habilidades (cognitivas, socioafectivas y comunicativas), relacionadas entre sí para facilitar el desempeño flexible y con sentido de una actividad en contextos relativamente nuevos y retadores, que implica conocer, ser y saber hacer”. Desde este punto de vista, las competencias pedagógicas se entienden como el saber, saber-hacer y ser del docente en un determinado campo del conocimiento, que sólo es posible identificar en la acción misma; se trata de un dominio y de un acumulado de experiencias de distinto tipo que le ayudan a desenvolverse en el desarrollo de su acción pedagógica y social.

Tres campos de la evaluación de las competencias pedagógicas: 

el currículo, 

la didáctica y 

la evaluación;
Tres ejes relacionados con las competencias que subyacen a toda práctica pedagógica

Contextualizar su práctica pedagógica, 

Re-conceptualizar su saber pedagógico y 

Establecer relaciones dialógicas con distintas comunidades.
Con base en lo anterior, la evaluación de competencias pedagógicas se estructura desde tres campos del saber que dialogan entre sí y son objeto de reflexión de la pedagogía: el currículo, la didáctica y la evaluación; y desde tres ejes relacionados con las competencias que subyacen a toda práctica pedagógica, asociadas a la capacidad y habilidad del docente para: contextualizar su práctica pedagógica, reconceptualizar su saber pedagógico y establecer relaciones dialógicas con distintas comunidades.
CONTENIDOS DEL ÁREA DE PEDAGOGÍA

El Currículo

El currículo, como campo de saber de la pedagogía, es el componente en el cual se concretan los fines sociales y culturales que la sociedad le asigna a la educación; por ello, el currículo tiene que ver con la instrumentación concreta que hace de la escuela un determinado sistema social, puesto que es a través de éste como se dota de contenido. La misión del currículo se expresa por medio de los usos casi universales que en todos los sistemas educativos se hace, aunque por condicionamientos históricos y por las características de cada contexto, éste se manifiesta en ritos y mecanismos que le dan cierta particularidad. Por esto, el currículo no es una realidad abstracta al margen de los sistemas educativos, por el contrario, se concreta en las funciones propias de la escuela.
Currículo:

Campo de saber de la pedagogía.

Componente en el cual se concretan los fines sociales y culturales que la sociedad le asigna a la educación


Forma como el proyecto educativo se realiza en las aulas

Implica las formas de diseñar las acciones en el aula


Instrumentación concreta que, un determinado sistema social, hace de la escuela
dota de contenido.


se manifiesta en contexto (ritos y mecanismos que le dan cierta particularidad)

el currículo no es una realidad abstracta al margen de los sistemas educativos, 

Se concreta en las funciones propias de la escuela.
Implica las formas de diseñar las acciones en el aula,


En él convergen diversidad de prácticas interrelacionadas (didácticas, administrativas, económicas, sociales, políticas)

Les subyacen esquemas de racionalidad, creencias, valores, ideología
El currículo tiene una dimensión dinámica que se relaciona con la forma como el proyecto educativo se realiza en las aulas. Por esta razón, el currículo implica las formas de diseñar las acciones en el aula, a partir de una mirada que contextualice la educación y específicamente las prácticas pedagógicas, dado que en él convergen diversidad de prácticas interrelacionadas (didácticas, administrativas, económicas, sociales, políticas), detrás de las cuales subyacen esquemas de racionalidad, creencias, valores, ideología (Gimeno, 2002).

Sus ámbitos:

Por su función social, 

Como proyecto o plan educativo, 

Como la expresión formal y material de ese proyecto, 

Como un campo práctico y 

Como una actividad discursiva

No se circunscribe exclusivamente al programa o plan de estudios
Conocimientos conceptuales y 
procedimentales,

Destrezas, actitudes y valores.
Este autor propone cinco ámbitos para analizar el currículo: por su función social, como proyecto o plan educativo, como la expresión formal y material de ese proyecto, como un campo práctico y como una actividad discursiva. En este sentido, el currículo no se circunscribe exclusivamente al programa o plan de estudios, que se limita a contenidos intelectuales, sino que engloba además todas las posibilidades de aprendizaje que ofrece la escuela, referidas a conocimientos conceptuales y procedimentales, así como a destrezas, actitudes y valores.
Diseño:


identificar problemas clave y pensar la práctica antes de realizarla… con 


Fundamento

Racionalidad 

Dirección coherente

Intencionalidad
El diseño del currículo juega un papel importante, pues sirve para identificar problemas clave y pensar la práctica antes de realizarla, dotándola de racionalidad, fundamento y una dirección coherente, de acuerdo con la intencionalidad que se quiera. Lo anterior implica elaborar un cuadro general del contexto de enseñanza de una disciplina particular, con unos temas seleccionados y organizados, teniendo en cuenta diferentes aspectos: tiempos, métodos (didácticos, evaluativos, etc.) y recursos, así como unos criterios filosóficos y psicológicos que justifiquen el contenido y el método. Se deben considerar además los intereses de los estudiantes y las condiciones y limitaciones contextuales, acercándose a la realidad.
Implica elaborar un cuadro general del contexto de enseñanza de una disciplina particular
· Temas: 

· seleccionados y 

· organizados, 

· Aspectos: 

· tiempos, 

· métodos (didácticos, evaluativos, etc.) y

· recursos, 

· criterios:

· filosóficos y 

· psicológicos 

·  Los intereses de los estudiantes y 

· Acercándose a la realidad (condiciones y limitaciones contextuales)

Planificar la enseñanza:

· Los contenidos 


surgen con relación a la institución educativa, a su cultura, al modelo de currículo que se adopta y al concepto de hombre que se ha optado
· Diseño de las actividades:

Se tienen en cuenta dos puntos básicos de referencia para planificar la enseñanza (Pérez, 2000): los contenidos y el diseño de las actividades. Decidir sobre los contenidos significa delimitar su significado, es decir, determinar el conjunto de ideas, planteamientos, principios y materiales objeto de aprendizaje, que surgen con relación a la institución educativa, a su cultura, al modelo de currículo que se adopta y al concepto de hombre que se ha optado.
De otro lado, seleccionar actividades supone tomar opciones sobre el proceso de aprendizaje posible, el ambiente escolar en general, la organización de la dinámica en su conjunto, el papel de los docentes y los estudiantes. La programación en este sentido, tiene que ver con tres aspectos esenciales: la sustantividad y ordenación de los contenidos del currículo, la configuración de las actividades más adecuadas para lograr lo que se pretende y la capacidad de realizar esos planes dentro de unas determinadas condiciones de espacio, tiempo, dotación de recursos, estructura organizativa. Por ello, es importante que las decisiones del docente en el diseño del currículo y de la práctica se centren en estos aspectos y la interacción entre ellos.

Si diseñar el currículo es darle forma pedagógica a los conocimientos, es evidente que la reflexión en torno a sus contenidos es de vital importancia para los docentes. Quiere decir que implica una cuidadosa selección y ordenación pedagógica, es decir, una traducción educativa de acuerdo con el papel que el docente considera que este conocimiento ha de cumplir en la formación del estudiante. Esta planeación curricular responde a que una de las finalidades básicas de la educación es la reconstrucción de los conocimientos por parte de los estudiantes, partiendo de un amplio capital cultural disponible. Resulta difícil pensar en la comunicación cultural entre generaciones sin elaboraciones cuidadosas de la trasmisión de esos contenidos.

En tal reconstrucción se establece un diálogo entre los conocimientos subjetivos tanto de los docentes como de los estudiantes y los académicos. Igualmente, la reflexión y organización curricular implica un diálogo entre los diferentes campos del conocimiento. En conclusión, la organización y agrupación de los contenidos es vital, pues estas decisiones determinan las relaciones que los estudiantes establecen con éstos en su proceso de aprendizaje (Coll, 1987, citado por Gimeno 2002). Ordenar los programas en torno a unidades coherentes que vinculen contenidos diversos genera aprendizajes integrados y con sentido cultural en los estudiantes, en vez de saberes yuxtapuestos y desarticulados. Además, la planeación de currículo es clave para la organización de la práctica pedagógica.
Cuando un docente diseña su acción, debe tener en cuenta:
· Qué aspecto del currículo piensa cubrir con las actividades o con la secuencia de las mismas.

· Qué recursos están disponibles (laboratorios, biblioteca, libros de texto, cuadernos de trabajo...).

· Qué tipo de intercambios personales se realizarán para organizar la actividad (trabajo individual o en grupo).

· Qué se requiere para organizar la clase (disposición del espacio, horario, aprovechamiento de recursos…).

· Qué repertorio de estrategias de enseñanza va a utilizar, de acuerdo con su estilo didáctico y su acervo profesional práctico.

En otras palabras, los docentes orientan su práctica desde unas coordenadas relacionadas con determinado discurso personal y colectivo. Estas coordenadas no son una respuesta radicalmente individual, aunque sea personal, “sino que se producen desde la ubicación de los docentes en un contexto de aspiraciones posibles y el modelo de escuela alternativa que hayan elaborado que puede estar enriquecido desde discursos de modelos realizados en otros lugares, desde teorías o desde la investigación (Gimeno, 2002, pp. 320).

La Didáctica 

Las acciones propuestas en el currículo toman forma a través de la didáctica, que se constituye en parte fundamental de la práctica pedagógica, puesto que responde a la pregunta sobre cómo enseñar y lo que esto implica. La didáctica es un saber orientado por el pensamiento pedagógico que se ocupa de un momento específico de la práctica educativa, la enseñanza referida a un objeto del saber en un área o disciplina determinada, en la cual se conjugan tres componentes: el docente, el estudiante y el saber.

La didáctica inicia con la creación de unas situaciones estructuradas, cuyo propósito es construir conocimientos a partir de una disciplina o campo del saber específico, así como del contexto. Según Lucio (1994, pp. 48-49), “tanto el saber (saber teórico) como el saber hacer (saber práctico) son productos del conocimiento, uno y otro saber se construyen permanentemente. El saber y el saber hacer son sociales. Son la herencia cultural de una sociedad en construcción y reconstrucción permanentes”. En este sentido, la didáctica se constituye en la forma como el maestro materializa con sus acciones el propósito socio-cultural de la educación.

De lo anterior se concluye que el saber es enseñado y que enseñar implica, desde una mirada pedagógica, pensar en acciones intencionadas que lleven a la construcción intencionada de un conocimiento. Este proceso es lo que Chevallard (1991) denomina transposición didáctica, la cual que consiste en transformar un objeto de saber que se va a enseñar en un objeto de enseñanza. En la transposición didáctica se establece relación entre el saber y la forma como éste se enseña; en este proceso, el saber de la pedagogía es un componente fundamental.

Finalmente, es importante señalar que la didáctica no se reduce a la aplicación de técnicas, es un saber que incorpora aportes de otras disciplinas, para hacer del ejercicio educativo un acto con sentido, donde el estudiante sea partícipe y el docente logre reconocer las formas particulares de concebir el objeto de estudio y las particularidades de dicho objeto, pues, no es lo mismo enseñar matemáticas, ciencias o cualquier disciplina.

La Evaluación

Las transformaciones que se han venido dando en la concepción de educación, escuela, pedagogía y enseñanza, de acuerdo con las necesidades y expectativas histórico-políticas de una sociedad determinada, hacen de la evaluación un elemento inherente al proceso educativo, ligada a las prácticas educativas y sociales, en la cual se reflejan y legitiman la concepción y los modelos existentes.

La evaluación, en los ámbitos social y educativo, se ha pensado -en un primer esfuerzo de transformación o reconstrucción del concepto- como un proceso integral, participativo, inherente a todos los aspectos y características de la vida cotidiana y escolar. Desde esta perspectiva, la evaluación en lo educativo no se refiere solamente a medir conocimientos, sino también a identificar los procesos de aprendizaje de los y las estudiantes, así como las condiciones en que se desarrollan las situaciones educativas, para posibilitar una reflexión sobre los procesos y sus resultados.
A través de la evaluación, es posible apreciar, estimar y juzgar el valor de algo o alguien, así como conocer el desarrollo de los implicados en el proceso. La información obtenida en la evaluación permite sustentar decisiones y ajustes para el logro de metas. 
[¿Por qué no… establecer si ésas son las metas deseables… y deseables para quién?]
Otra función importante de la evaluación es promover la reflexión del docente en torno a las concepciones de educación, escuela, modelo pedagógico, conocimiento, enseñanza, aprendizaje…, para identificar si los métodos de enseñanza utilizados posibilitan el conocimiento y el cambio.

Por otro lado, la evaluación implica la comprensión de un fenómeno, como dice Díaz Barriga (1986), por que se hace desde un referente teórico, lo que significa que un juicio valorativo no es neutro ni surge de la nada; siempre se realiza con relación a algo, y ese algo es la teoría, el modelo o la concepción que da sentido y significado al proceso o hecho educativo que se valora.
Igualmente, en la medida en que la evaluación se ha fortalecido ha pasado a ser un instrumento de conocimiento, indispensable para reorientar y mejorar las acciones que posibilitan una mejor comunicación e interacción entre los sujetos educativos. Por ello hace parte del proceso de enseñanza - aprendizaje, ya que en la medida en que un sujeto aprende, simultáneamente evalúa: discrimina, valora, critica, opina, razona, fundamenta, decide, enjuicia, opta..., entre lo que considera que tiene un valor en sí y aquello que carece de él. Esta actividad evaluadora, que se aprende, es parte del proceso educativo, que como tal es continuamente formativo.

En síntesis, la evaluación orientada al cambio positivo, es fundamental para promover el desarrollo de las competencias básicas y ciudadanas de los y las estudiantes, mejorando su calidad de vida y aportando al desarrollo social, político, económico y cultural del país.

COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS
Competencias pedagógicas: 

saber, 
saber-hacer y 
ser del docente en su ejercicio, 
Sólo se pueden identificar en la acción misma

Contextualizar la práctica pedagógica

Reconceptualizar el saber pedagógico

Establecer relaciones dialógicas
Estas competencias están relacionadas con el saber, el saber-hacer y el ser del docente en su ejercicio, que sólo se pueden identificar en la acción misma. Se basan en un dominio y un acumulado de experiencias de distinto tipo, que le ayudan a desenvolverse en el desarrollo de su práctica pedagógica y social.

De acuerdo con lo anterior, se consideran las siguientes competencias pedagógicas:

· Contextualizar la práctica pedagógica. Capacidad del docente para llevar a cabo sus prácticas pedagógicas, teniendo en cuenta la diversidad de contextos del país. Es decir, el docente considera en su acción las características socio-culturales del entorno, para lograr un aprendizaje significativo de los y las estudiantes.

· Reconceptualizar el saber pedagógico. Capacidad del docente para fortalecer la práctica pedagógica a partir de la investigación en el aula y de la reflexión permanente sobre su quehacer. En esta competencia el docente se apoya en el acumulado conceptual y de investigación.

· Establecer relaciones dialógicas. Capacidad del docente para dialogar con diferentes actores de la comunidad educativa y para establecer diálogos de saberes entre las distintas áreas del conocimiento. Esta competencia le permite al docente reconocer la educación como un ejercicio dialógico, que enriquece su acción pedagógica.

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	Currículo
· Planificación y diseño curricular

· Idoneidad de los contenidos

· Conexión de los contenidos con problemas prácticos, sociales y personales

· Conexión interdisciplinar de contenidos de diversos tipos

· Uso de metodologías de investigación científica (recolección de datos, trabajo de campo, elaboración de información, etc.)

· Conexión de datos, experiencias y elaboraciones conceptuales

· Promoción de una actitud constructiva, histórica, crítica y relativa del conocimiento

· Perspectiva histórica del conocimiento

· Proyección social del conocimiento (establecimiento de relaciones entre la cultura escolar y el mundo)

· Búsqueda de relaciones significativas entre los contenidos escolares y las realidades exteriores

· Relaciones entre nuevos contenidos y conocimientos previos de los estudiantes con las creencias, elementos culturales, instituciones, usos sociales diversos

· Estructura organizativa, condiciones, espacio y tiempo

· Dotación de recursos (materiales estructuradores del currículo: libros, textos)

Didáctica

· Saber y saber hacer

· Ejercicio de enseñanza-aprendizaje 

· Estrategias de trabajo en el aula

· Postulados desde el saber pedagógico 

· Diseños metodológicos

· Teorías del aprendizaje

· Ambientes educativos

· Enseñanza de las áreas
Evaluación
· Enfoques pedagógicos y curriculares sobre evaluación

· Diseño, evaluación y seguimiento de la evaluación

· Estándares Básicos de Competencias

· Lineamientos curriculares
	Contextualizar las prácticas

· Diseña currículos que responden a las necesidades y características de los contextos sociales, culturales y educativos

· Reconoce y utiliza el entorno para la formulación de acciones en el aula

· Comprende la evaluación como un proceso que obedece a situaciones históricas, sociales y culturales.

Reconceptualizar el saber pedagógico

· Flexibiliza y dinamiza el currículo y la planeación desde lo cotidiano

· Problematiza su quehacer en el aula y propone ambientes de aprendizaje alternativos

· Reformula acciones en el aula de acuerdo con los resultados de la evaluación escolar, institucional y externa
Establecer relaciones dialógicas

· Promueve espacios de participación para la construcción del currículo

· Involucra a la comunidad en las actividades escolares y los proyectos pedagógicos

· Considera diferentes actores de la comunidad educativa en los procesos de evaluación

· Enriquece el diseño curricular, la didáctica y la evaluación propiciando el diálogo de saberes


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias pedagógicas
	Total

	
	Contextualización
	Reconceptualización
	Diálogo
	

	Currículo
	15%
	10%
	10%
	35%

	Didáctica
	10%
	10%
	10%
	30%

	Evaluación
	15%
	10%
	10%
	35%

	TOTAL
	40%
	30%
	30%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Un/a docente que se propone crear en el aula de clase un ambiente de participación e interlocución con los estudiantes en torno a la temática que va a desarrollar, parte básicamente de

A. identificar diversos contextos históricos.

B. indagar por los últimos adelantos de la ciencia.

C. reconocer las concepciones de los estudiantes.

D. investigar sobre algunos aspectos del tema.

E. El que el

	Respuesta correcta: C

	Si bien los distractores A, B y D constituyen prácticas adecuadas, en el enunciado se hace énfasis en el carácter de interlocución y participación, por lo que un docente que reconozca la diversidad debería partir del reconocimiento de las concepciones de los estudiantes.

Esto además se justifica desde los enfoques de pedagogía crítica, aprendizaje cooperativo y desde la lógica del diálogo de saberes, entre otros referentes teóricos.


	Ejemplo 02

	Un/a docente que resuelve abordar la temática “las cometas en el mes de Agosto” ve como alternativa posible la pedagogía de proyectos. Para ello debe

A. ceñirse al planteamiento curricular inicial, ajustando la propuesta a los espacios libres de los estudiantes.

B. asumir todas las responsabilidades, centrar las actividades en un área disciplinar y hacer una exposición final de los trabajos.

C. diseñar la propuesta de manera sistemática, informar a la comunidad y definir él o ella mismo/a los criterios para desarrollarla.

D. tener en cuenta los saberes previos de la comunidad educativa, y planificar con ésta las actividades, responsabilidades y la evaluación del proceso.

	Respuesta correcta: D 

	La pedagogía de proyectos es una propuesta metodológica de orden didáctico que el docente asume desde una perspectiva participativa. Esta organización requiere de unos procedimientos que antes que todo garanticen la participación y el ejercicio democrático, por eso el docente parte de unos saberes previos, con base en ellos establece una planeación también de manera conjunta, delega y asume responsabilidades y evalúa de manera permanente el proceso de avance para garantizar el éxito del proyecto.

Las otras opciones de respuesta no responden a la metodología del trabajo por proyectos, porque se centra la acción en el docente o en la disciplina específica.
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MARCO CONCEPTUAL DEL COMPONENTE DE COMPETENCIAS DISCIPLINARES

El objetivo fundamental del quehacer de un profesional de la educación es que los niños, niñas y jóvenes adquieran y desarrollen competencias que les permitan participar en la sociedad como ciudadanos productivos, así como convivir democrática y pacíficamente. Es indudable que uno de los aspectos clave para lograr este propósito es el conocimiento de un docente o directivo docente.

Hay un amplio consenso acerca de que este es uno de los factores más determinantes en los logros y resultados de un educador. Diferentes autores reconocen que para que un docente promueva y facilite el aprendizaje de sus estudiantes, la primera cualidad que debe demostrar es el dominio y la maestría en su área o disciplina de trabajo (por ejemplo, Alvarado y La Voy, 2006; Larsen y Calfee, 2005; Pecheone y cols., 2005; Ping-Yu, 2005; Rike & Sharp, 2008; Adama, 2004; Kiriakides y Muijs, 2005; York-Barr y Duke, 2004; Yost, 2006). En otras palabras, entre más fuerte sea el dominio que un docente tiene de su disciplina específica, mayor será su capacidad de enseñarla.

No obstante, además del dominio temático especializado, un docente requiere de la capacidad de llevar esos conocimientos a situaciones reales de enseñanza-aprendizaje con sus estudiantes, lo cual implica una alta dosis de creatividad y pensamiento crítico, para desarrollar prácticas pedagógicas y evaluativas.

De otra parte, si bien existe un conjunto de conocimientos comunes a todos los educadores, es necesario reconocer que buena parte de los saberes de un docente o directivo docente responde a las particularidades del ámbito de desempeño en el que cumple sus funciones. Así por ejemplo, aunque existen bases pedagógicas comunes para un docente de básica primaria, un docente de física en grado 11 o un coordinador, es evidente que cada uno de estos profesionales enfrenta situaciones educativas diferentes que deben ser abordadas con un bagaje conceptual determinado.

Para caracterizar estos saberes específicos, se requiere identificar los diferentes ámbitos de desempeño posibles de los educadores, los cuales están determinados fundamentalmente por tres variables. La primera de estas es la variable de cargo (un educador puede ser docente, coordinador, rector o director rural); en segundo lugar, un docente puede desempeñarse en alguno de los niveles y ciclos del servicio educativo (preescolar, básica primaria, básica secundaria o media); y finalmente, en el ciclo de educación básica secundaria y en el nivel de media un docente se especializa en una de las áreas obligatorias y fundamentales que establece la Ley General de Educación (Ciencias naturales y educación ambiental, Ciencias sociales, Educación artística y cultural, Educación ética y en valores humanos, Educación física, recreación y deportes, Educación religiosa, Humanidades, lengua castellana e idioma extranjero, Matemáticas, Tecnología e informática, Ciencias económicas y políticas, Filosofía).

Ámbitos:

Cargo

Nivel-ciclo 

Área
Dominios conceptuales y teóricos especializados.

No suficientes        escenarios prácticos, para solucionar problemas concretos.
Con base en estas variables, para organizar el proceso de evaluación de competencias se identificaron los siguientes ámbitos de desempeño.

	Ámbito de desempeño

	Directivo docente 
	Rector / Director rural

	
	Coordinador

	Docente 
	Docente de preescolar

	
	Docente de básica primaria

	
	Docente de básica secundaria y media
	Ciencias naturales y educación ambiental

	
	
	Ciencias naturales y educación ambiental (química)

	
	
	Ciencias naturales y educación ambiental (física)

	
	
	Ciencias sociales económicas y políticas

	
	
	Educación artística y cultural

	
	
	Educación física, recreación y deporte

	
	
	Educación ética y en valores

	
	
	Educación religiosa

	
	
	Filosofía

	
	
	Humanidades, lengua castellana e idioma extranjero

	
	
	Matemáticas

	
	
	Tecnología e informática


Tabla 6. Ámbitos de desempeño.

Como se infiere de la tabla anterior, cada uno de los docentes y directivos docentes necesita de unos dominios conceptuales y teóricos especializados. No obstante, el dominio y la solidez conceptual no son condiciones suficientes para que un docente o directivo docente impulse procesos de enseñanza-aprendizaje. Se requiere que el profesional de la educación sea capaz de llevar estos conocimientos a escenarios prácticos, para solucionar problemas concretos.

Para formular una definición de competencias disciplinares, se deben considerar las dos dimensiones hasta ahora expuestas: los conocimientos propiamente dichos y la capacidad de utilizar estos conocimientos en situaciones prácticas. En otras palabras, son de interés para esta evaluación los conocimientos de los docentes, pero no los conocimientos en “estado puro” (aislados del contexto educativo), sino los conocimientos llevados a la práctica en situaciones propias del quehacer de un docente o directivo docente.
Las competencias disciplinares constituyen entonces un conjunto de capacidades del docente o directivo docente, relacionadas con sus dominios y saberes específicos, que implican el uso y la aplicación del conocimiento en situaciones educativas concretas. Al hablar de los docentes, los conocimientos estarían delimitados por el área específica de trabajo (dominios conceptuales), así como por los conocimientos y habilidades para enseñar y valorar el aprendizaje de la disciplina específica que maneja (capacidades didácticas y evaluativas). Por otro lado, al hablar de los directivos docentes se haría referencia a los conocimientos específicos sobre gestión educativa (gestión curricular y del PEI, autoevaluación y mejoramiento institucional, gestión comunitaria y administración de recursos), así como a las habilidades para la dirección educativa (análisis y síntesis, planeación, toma de decisiones, ejecución, entre otras).
Organización del componente de competencias disciplinares en la prueba

Las competencias disciplinares que serán evaluadas y los ejes de contenido temático relacionados a cada una de las áreas se han organizado en una estructura de prueba. Esta estructura es una matriz en la que se cruzan los contenidos temáticos con las competencias, de tal forma que cada celda de la matriz indica acciones que el evaluado debe hacer con contenidos definidos previamente en el marco conceptual. Además, la estructura señala la importancia relativa de cada uno de los cruces en relación con la evaluación total.

contenidos temáticos        competencias: acciones con contenidos definidos (en el marco conceptual)
En las diferentes estructuras de prueba se ha establecido un número de contenidos o ejes temáticos, así como las competencias ya mencionadas, que se consideran centrales para el desempeño idóneo de un docente o directivo docente, según su ámbito de desempeño.

La siguiente tabla presenta un ejemplo de estructura de prueba:

	CONTENIDOS
	Competencias
	TOTAL

	
	Dominio conceptual
	Didácticas
	

	
	Disciplinares
	Didácticas
	Evaluativa
	

	Contenido 1
	10%
	10%
	5%
	25%

	Contenido 2
	10%
	10%
	5%
	25%

	Contenido 3
	10%
	10%
	5%
	25%

	Contenido 4
	10%
	10%
	5%
	25%

	Total
	40%
	60%
	100%


Tabla 7. Ejemplo de Estructura de prueba. 

Dada la naturaleza conceptual de estas competencias, se requiere de unos referentes epistemológicos que sustenten su formulación. Para el caso de los docentes se han tenido en cuenta los Estándares Básicos de Competencias, las orientaciones pedagógicas y los Lineamientos Curriculares que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado para las diferentes áreas. Para los directivos docentes se ha considerado el modelo de autoevaluación y mejoramiento institucional que propone el Ministerio de Educación Nacional, el cual comprende cuatro áreas de gestión: pedagógica, directiva, administrativa y financiera, y comunitaria. 
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PREESCOLAR

El presente documento contiene el marco conceptual de la prueba de competencias para el ascenso y reubicación salarial del docente de Preescolar, a partir del Estatuto de Profesionalización Docente (Decreto Ley 1278 de 2002). Se pretende dar a conocer las relaciones que los docentes han debido establecer entre los conocimientos fundamentales obtenidos en su profesionalización y actualización sobre las dimensiones del niño y de la niña en la etapa comprendida para la educación preescolar; junto con las estrategias, acciones y espacios pedagógicos que han desarrollado para la construcción de conocimiento.

El mundo de un niño o de una niña en edad preescolar es la muestra del sorprendente grado de capacidad obtenida durante este periodo en relación con nociones, habilidades y desempeños específicos para cada área curricular. Es así como los enfoques presentes exigen mayor detenimiento e investigación para desarrollar espacios de aprendizaje más acordes con los saberes previos y las propuestas de los pequeños frente a una primera conceptualización por parte del docente. Las preguntas, los análisis, los contrastes y las situaciones significativas, son componentes claves para evitar el simple instruccionismo y aportar bases asertivas para un óptimo desempeño en toda su carrera escolar. El preescolar es entonces, la clave curricular para un trayecto exitoso y un perfil investigativo, activo y protagonista de cualquier tipo de conocimiento en el aula.

En Colombia se presenta un porcentaje poco significativo (Universidad INCCA et al., 1997) de niños menores de 6 años que logran tener experiencias escolares previas, lo cual está directamente relacionado con las prioridades económicas, familiares y sociales que les rodea. Por lo tanto, al llegar al grado obligatorio de preescolar, cada niño y niña se encuentra en un punto de partida diferente frente a las dinámicas en el aula; razón por la cual, el papel de mediador del agente educador inicial es fundamental para contribuir de manera clara y precisa en la compensación de las deficiencias causadas por el contexto; aumentando las probabilidades de éxito en los niveles educativos posteriores.

Es entonces cuando la profesionalización del Docente de Preescolar se une a la experiencia, al jugar un papel protagonista en la vida de los pequeños, en acciones e intenciones conceptuales específicas, así como lo señala Ignasi (2000, pág. 48):

“Educar” para la escuela no significa –como ha ocurrido y ocurre en la filosofía “preescolar”- acumular conocimientos y “prerrequisitos” sobre no sé cuántas cosas supuestamente necesarias para encarar con éxito las actividades escolares al comienzo de la enseñanza primaria. Significa posibilitar las habilidades en lo que se ha denominado el “aprendizaje estipulativo”. Es decir, habilidades y competencias necesarias para aprender acerca de cosas que no se ven, pero de las que se sabe su existencia y, por tanto, su estatus de mundo posible.

Además de plantear la concepción de niño desde sus dimensiones de desarrollo, los lineamientos curriculares (MEN, 1998) para el preescolar describen los cuatro aprendizajes fundamentales para el siglo XXI como principios de la educación inicial: aprender a conocer, aprender a convivir, aprender a ser y aprender a hacer. Finalmente, desde el sistema de evaluación de competencias de los docentes y directivos docentes actual, es importante resaltar el valor conceptual y metodológico que tiene una prueba para quienes acompañan los primeros procesos escolares en la escuela, pues son ellos los responsables de señalar las premisas teóricas que infunden la perspectiva sobre el sujeto que llega al aula, posiblemente, por primera vez.

Definición general del área o disciplina

La propuesta curricular para Preescolar en sus marcos políticos, conceptuales y pedagógicos, así como los lineamientos para la construcción de la lengua escrita y el conocimiento matemático; orientaron la creación de ambientes de socialización y aprendizaje que favorecieran el desarrollo integral, la transición de la vida familiar y comunitaria a la vida escolar, incrementando el interés por el aprendizaje escolar, el conocimiento, el desarrollo de la autonomía, la apropiación de la cultura y de las relaciones sociales, y la vinculación de la familia y la comunidad. Estos parámetros incluyen como estrategia de trabajo el proyecto pedagógico y el juego como actividad principal.

El proyecto pedagógico se define como un proceso de construcción colectiva y permanente de relaciones, conocimientos y habilidades que se van estructurando a través de la búsqueda de soluciones a preguntas y problemas que surgen del entorno y la cultura, del cual el grupo y el maestro hacen parte –el grupo investiga, explora y plantea hipótesis en busca de diferentes alternativas –, y en el cual el niño participa activamente como ser cognoscente, sensible e imaginativo. 

A nivel legal, la educación preescolar responde a la visión holista del sujeto, de acuerdo con el artículo 15 de la ley 115/1994 es “ofrecida al niño para su desarrollo integral en los aspectos biológico, cognoscitivo, psicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a través de experiencias de socialización pedagógicas y recreativas.” 

Según el artículo 16, sus objetivos específicos están relacionados con dimensiones que integran al educando, a mencionar: desde el conocimiento objetivo, el lenguaje y las matemáticas, desde el conocimiento subjetivo, la socioafectividad y la ubicación espacio temporal, y desde el conocimiento social, la ética y la socialización. 

Se exploran algunas características de la relación pedagógica y metodológica que ha de establecerse en este grado al señalar en el artículo 13 del Decreto 2247 de 1997: 

· Reconocimiento de experiencia del niño para construir conocimientos, valores, actitudes y comportamiento 

· Generación de situaciones recreativas, vivenciales, productivas y espontáneas para comprender el mundo que los rodea, disfrutar de la naturaleza, de las relaciones sociales, de los avances de la ciencia y de la tecnología. 

· Fomentar respeto, tolerancia, cooperación, autoestima y autonomía 

· Creación de ambientes lúdicos que posibilite fantasía, imaginación, creatividad 

· Desarrollo de procesos de análisis y reflexión sobre interrelaciones con el mundo 

· Fortalecimiento de medios y lenguajes comunicativos 

· Creación de ambientes de comunicación que favorezca goce del lenguaje y propicien desarrollo de expresión libre y creativa. 

· Espacio locativos apropiados al contexto 

· Uso de materiales y tecnologías apropiadas 

· Análisis cualitativo integral de experiencias empleadas

Estos aspectos deben ser regulados igualmente, a partir de los principios que orientan esta educación preescolar, de acuerdo con el Artículo 11 del Decreto 2247 de 1997 del Ministerio de Educación Nacional, sobre integralidad, participación y lúdica.
Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	COMPONENTE DE MATEMATICAS

El/la docente de preescolar debe apuntarle a diseñar espacios y ambientes en los que niñas y niños actúen con los objetos de manera que puedan:

· desplegar toda su capacidad mental en términos de hacer representaciones en ausencia de modelos

· descubrir las regularidades propuestas

· establecer relaciones en todos los órdenes, 

En síntesis, lograr que operen cognitivamente. 

Lo anterior puede lograrse si hay propuestas lúdico-pedagógicas a través de las cuales se motive a los infantes a resolver problemas, generar preguntas, formular hipótesis, dar explicaciones, conjeturar, experimentar; acompañados por un mediador inquieto e interesado, así como los niños, en aprender y reaprender.
Este trabajo pedagógico implica necesariamente un/a docente empeñado/a en ejercitar la atención, la memoria y el pensamiento, es decir, en movilizar las estructuras cognitivas y desarrollarlas de manera tal, que la compresión emerja como producto de un proceso consciente, planificado y articulado a las necesidades cognitivas de las niñas y niños y de la realidad actual.

Se considera además que para el desarrollo de habilidades del pensamiento, involucradas en los procesos anteriormente mencionados, se hace necesaria la apropiación de la lógica matemática y del conocimiento matemático con sus conceptos, estructuras y formas de representación. 

Por esto, fortalecer la dimensión cognitiva no señala ausencia de conceptos. Hay dominios conceptuales que los niños deben construir en preescolar: los números (El primer círculo de los números naturales, con sus relaciones de orden y equivalencia y las operaciones de tipo aditivo), la geometría (La ubicación y representación espacial topológica), las medidas (al menos considerar de manera intuitiva el tiempo, la longitud, la masa y el volumen), los datos estadísticos (de manera perceptiva), y la lógica, desde un enfoque cuya mirada sea la totalidad compuesta de elementos, operaciones y relaciones que tal como lo señala Castaño (1991), es entenderlos como sistemas. Así mismo, este autor señala una ruta a seguir: hacer posible la manipulación de los objetos, continuar con las representaciones concretas y gráficas, y acceder a las simbólicas. 
COMPONENTE DE IDENTIDAD Y CRECIMIENTO DEL YO

El Ministerio de Educación Nacional invita a los docentes a profundizar en la dimensión socio-afectiva de los niños de preescolar, como punto de partida para la introducción de los mismos a la sociedad. En este sentido afirma: “Procurar un adecuado desarrollo socio afectivo del niño implica facilitar la expresión de sus emociones, tanto de ira, rabia, temor, llanto, como también de bienestar, alegría, gozo, amor, entusiasmo, darle seguridad en sus acciones, facilitando la oportunidad de escoger, decidir y valorar dentro de una relación de respeto mutuo, de aceptación, de cooperación voluntaria, de libertad de expresión, de apreciación de sus propios valores y de solidaridad y participación; hace parte de la formación para la vida, por cuanto permite a los niños ir creando su propio esquema de convicciones morales y de formas de relacionarse con los demás”
.

En la educación preescolar se habla de psicomotricidad, concepto que surge como respuesta a una concepción que consideraba el movimiento como una capacidad del cuerpo físico, en términos de agilidad, fuerza, destreza y, especialmente, como un medio para hacer evolucionar al niño hacia la disponibilidad espacial, temporal y la autonomía.

COMPONENTE DE ÉTICA Y SOCIALIZACIÓN

Según el enfoque cognoscitivo y del desarrollo del pensamiento moral, la verdadera moralidad es acorde con una verdadera madurez cognoscitiva. En el camino hacia la madurez cognoscitiva y moral, una persona pasa a través de etapas definidas, distintas y cualitativamente diferentes. En cualquier etapa, un individuo se comporta con relativa compatibilidad con respecto a los diferentes aspectos de la moralidad, aunque en cualquier momento, un niño en desarrollo puede estar mitad dentro y mitad fuera de una etapa específica.

Según una adaptación de Kohlberg (1964) y Hoffman (1970) de la teoría de Piaget, el desarrollo moral puede resumirse haciendo una división del pensamiento moral en dos grandes etapas secuenciales: Moralidad de la restricción o moralidad heterónoma, y Moralidad de cooperación o moralidad autónoma. Los elementos que se tendrían en cuenta para analizar en cada una de las etapas son el punto de vista, la intencionalidad, las reglas, el respeto por la autoridad, el castigo y la justicia inmanente.

COMPONENTE DE LENGUAJE

El lenguaje es considerado como un vehículo ideal para el desarrollo de la imaginación, la fantasía y la exploración de las múltiples potencialidades del ser humano; es un camino de expresión por excelencia.

A partir de los aportes conceptuales de algunos investigadores (por ejemplo, Emilia Ferreiro y Ana Teberosky, 1982) se ha logrado establecer la naturaleza social de la lectura y la escritura, así como su importante papel en la estructuración del pensamiento. Esta mirada exige un gran empeño por parte de diversas organizaciones, entidades e instituciones educativas involucradas en la labor de enseñar a leer y escribir, con el fin de optimizar y dinamizar estos procesos. 

De ahí que la escuela sea un espacio llamado a diseñar, organizar e implementar situaciones pedagógicas y didácticas que no solamente privilegien el uso del lenguaje como herramienta de transformación de los sujetos, sino que además favorezcan el desarrollo de habilidades escriturales, así como el acceso y la apropiación de las diversas tipologías textuales que circulan en el entorno socio- cultural.

El docente de preescolar debe generar permanentemente la construcción de situaciones de habla que faciliten interacciones de calidad entre los niños, las niñas y los adultos; que propicien la comunicación de necesidades, deseos e ideas al interior del colectivo; que permitan a los niños reconocer las diversas intenciones del lenguaje y que lo utilicen con pertinencia para comentar, narrar, justificar, proponer, negociar, ordenar, solicitar, excusar, explicar, crear, etc. Es decir, entrar en relación con el mundo.

Se requiere que el maestro indague por las elaboraciones y predicciones que los niños traen frente al lenguaje y se disponga a categorizar dichos saberes, además de potenciar en ellos su capacidad para integrar y estructurar estos conocimientos que nacen en su entorno inmediato. Gracias a esto, los niños descubren las normas que regulan el código oral y escrito.

Las indagaciones del docente le permiten reconocer el material que tiene a su disposición, para crear propuestas metodológicas que acerquen a los niños a un uso social del lenguaje y a un reconocimiento del escuchar, el hablar, el leer y el escribir, como fuentes inagotables de comunicación. En este sentido, los métodos tienen que ser conocidos por los docentes a fin de utilizarlos de acuerdo con las necesidades y características de los grupos a los cuales van dirigidos. Se deben usar y construir alternativas que permitan a los niños ir más allá de las habilidades motrices en la escritura, y de las habilidades del deletreo en la lectura, a unas capacidades que tengan más que ver con la construcción de sentido desde los textos. 


	SOLIDEZ CONCEPTUAL

A partir de los lineamientos curriculares para el Preescolar, se especifican dos aspectos para la implementación pedagógica:

· La acción como efecto sobre las cosas, es decir como experiencia física.

· La acción como colaboración social, como esfuerzo de grupo, es decir, como experiencia social.

Igualmente, el capítulo II del decreto 2247 de 1997, referido a las orientaciones curriculares, contempla como principios de la educación preescolar la integralidad, la participación y la lúdica, los cuales son referentes conceptuales básicos para los enfoques pedagógicos y metodológicos que un docente de este nivel educativo debe reconocer. 

Se destacan como indicadores de competencia docente la solidez conceptual sobre:

· las perspectivas teóricas y metodológicas en el desarrollo y aprendizaje infantil, 

· el fortalecimiento de cada una de las dimensiones del sujeto,

· los procedimientos infantiles en su proceso de apropiación del conocimiento,

· las dificultades y errores de los niños en su ruta de aprendizaje,

· las estrategias pedagógicas tendientes a generar conocimiento, vinculando intereses y necesidades de los niños, como punto de partida de las acciones en el aula, 

· la exploración de saberes previos,

· el apoyo de pares académicos, 

· la contrastación de diferentes posiciones,

· el papel de la reflexión del niño acerca de sus propias acciones, 

· el uso del lenguaje y su incidencia en los procesos de aprendizaje,

· el aprendizaje significativo,

· la vivencia del juego como forma de relación con el mundo físico y social, y

· la actitud investigativa en la construcción de conocimientos.

DIDÁCTICA

Cualquier estrategia metodológica desarrollada por el docente de preescolar tiene una intencionalidad y una concepción, que están ligadas a un modelo pedagógico con sustento epistemológico. Estos aspectos son indicadores permanentes de la competencia docente con relación a la didáctica, que constituyen una posibilidad de reflexión sobre el quehacer, sea cual sea el escenario de intervención (prekinder, kínder, transición).

Hablar de didáctica es poner en juego apuestas metodológicas que deben ser enmarcadas dentro de un ámbito teórico, cuyo recorrido histórico implica una reflexión colectiva tan valiosa e importante, como los modelos pedagógicos, la teoría curricular, la innovación pedagógica, las políticas educativas y la evaluación, entre otros aspectos.

Por tanto, es preciso para el docente validar su experiencia y aproximarse a la consolidación de un discurso teórico en el campo de la didáctica, que a su vez se refleje en su práctica. 

Las estrategias que se derivan de un docente con experiencia en la didáctica, están relacionadas con: rincones en el aula, proyectos de aula, ambientes estructurados e inestructurados, construcción e interpretación de sentidos, representaciones, narraciones, tipología de textos, cajas lúdicas, situaciones argumentativas, producción y circulación de textos, formulación de hipótesis, anticipación, predicción, autoverificación, muestreo, juegos tradicionales, juegos dramáticos, juegos a escala, situaciones que caractericen tiempo, espacio y elementos referenciales de su cotidianidad, eventos para la observación, exploración y actitud científica, relación entre fenómenos, sensibilizaciones exteroceptivas, interoceptivas y propioceptivas, dinámicas sobre esquema corporal, resolución de conflictos, actividades de reflexión sobre el desarrollo de valores y la convivencia armónica.
EVALUACIÓN

La evaluación debe ser coherente con el enfoque pedagógico utilizado. Es primordial en este proceso la habilidad del docente para preguntarse si un estudiante ha aprendido, qué ha aprendido y si su propuesta de enseñanza genera los aprendizajes esperados. Para ello, hay que reconocer los saberes previos, saber cómo llegan, cuál es el punto de partida, planificar y conocer el grupo, para actuar de acuerdo con sus requerimientos. En el proceso se deben valorar los progresos, las dificultades y las formas de adquisición del conocimiento, esto con la intención de validarlo o reorientarlo. En este marco, el docente de preescolar debe comprender qué es lo que les inquieta a los niños, lo que les interesa conocer y lo que les interesa hacer. Por ejemplo, cuando están reunidos alrededor de un animal, ¿qué observan?, ¿qué los emociona?, ¿qué quieren encontrar cuando lo manipulan?, ¿qué comentan de lo que está pasando? Los niños están indicando y diciendo “lo que tiene sentido y significancia para ellos”. El uso de la pregunta que haga el docente debe posibilitar que los niños se interesen por descubrir un poco “más allá de lo evidente” y que establezcan relaciones de causalidad y temporalidad, entre otras.

Como indicadores de esta competencia se deben reconocer las valoraciones que hace el docente de preescolar sobre argumentaciones o deducciones que desde su propia lógica hacen los niños, la relatividad de la veracidad con que se asuman las respuestas, el valor del error constructivo como posibilitador de conocimiento, la calidez del ambiente como mediador de goce, risa y diálogo permanente. 

La evaluación en este nivel está dirigida a que conjuntamente docentes, padres y comunidad identifiquen cualitativamente los aspectos que facilitan o dificultan los procesos y a generar los cambios que se requiera. 

Merecen especial mención las diversas modalidades de atención que desde el ICBF se han implementado para la atención integral de los niños, particularmente, las investigaciones alrededor de una propuesta pedagógica denominada “Proyecto Pedagógico Educativo Comunitario” y la Escala de Valoración Cualitativa de Desarrollo Infantil. Esta escala es un instrumento para evaluar el desarrollo psicológico del niño menor de siete años, que evalúa las actividades espontáneas y naturales al interactuar con pares o adultos.

Uno de los principales objetivos del proceso formativo de la educación inicial, es que se encuentre ligado a las posibilidades recreativas que ofrece cada conocimiento, de tal suerte, que los niños puedan avanzar no solamente en el aspecto cognitivo, sino que también se logre estimular y fomentar el gusto y placer por el uso social y real de los saberes. 


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio conceptual
	Didáctica
	

	
	Solidez conceptual
	Didáctica
	Evaluación
	

	1. Lenguaje
	9%
	17%
	7%
	33%

	2. Matemáticas
	9%
	17%
	7%
	33%

	3. Identidad y crecimiento del yo
	5%
	8%
	3%
	16%

	4. Ética y socialización
	7%
	8%
	3%
	18%

	Total
	30%
	70%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Siguiendo el proyecto Leer para crecer que se desarrolla en los grupos de transición de una institución educativa, la profesora entrega a los niños una guía con las frases “Quiero a mi perro... cuando retoza en la hierba” extraídas del cuento Quiero a los animales de Flora McDonell, leído en clase. Los niños deben leerlas con la maestra y realizar las ilustraciones que consideren pertinentes. Dentro de la lectura, Sara, una niña de 4 años, dice: “¡Ay!, no está la S de Sara” y Orlando contesta: “No, pero sí está la de mí nombre, mírela, ¡hay muchas!” y señala con su dedo las cuatro letras O. La maestra los felicita por sus observaciones y le dice a Sara: “Bien, miremos a ver si no hay otras letras que estén en tu nombre”. Sara se muestra feliz al comprobar la presencia de otras letras muy familiares. La maestra invita al grupo a encontrar en la lectura letras conocidas por ellos.

La anterior situación vivida en el aula, permite establecer desde la perspectiva psicolingüística que los niños se encuentran en un nivel alfabético porque

A. les resulta muy fácil reconocer las grafías de su nombre.

B. se fijan solamente en las letras que ellos ya conocen.

C. a ellos les resulta fácil identificar las grafías por su nominación.

D. además de reconocer las grafías intentan relacionarlas.

	Respuesta correcta: D

	La opción correcta es la D porque es la única que toca el reconocimiento de las grafías y sus relaciones de posición y de sonoridad, entre otras. Las demás opciones se limitan a la identificación y reconocimiento de las letras, pero no a las relaciones, como se propone desde la perspectiva psicolingüística.


	Ejemplo 02

	Al finalizar la jornada, la maestra incluyó dentro de las rutinas de cierre, la votación para entregar a uno de los estudiantes el cuaderno viajero y llevarlo a casa. Al tener dicho objeto un significado especial para el grupo, la dinámica cobra un valor preferencial entre los participantes y todos quieren llevárselo. Luego de permitir que los estudiantes votaran, dos niños quedaron empatados en el puntaje final de la actividad.

Desde la estrategia de reconocimiento que se llevaba a cabo en el proceso descrito, la acción a seguir de la maestra para ser equitativa con la entrega de ese día, dependería de

A. el llanto o la resignación que demuestren los ganadores si uno solo recibe el cuaderno viajero.

B. la justificación que dé como docente sobre las razones para que uno lo merezca más que el otro.

C. la oportunidad para distraer la situación y evitar la entrega del cuaderno a alguno de los dos.
D. las opciones que se den sobre otros tipos de incentivos, además de entregar el cuaderno viajero.

	Respuesta correcta: D 

	La opción D responde al enunciado porque permite la reflexión sobre la didáctica utilizada para además de permitir la votación de los compañeros sobre los comportamientos de sus pares, también es la oportunidad para cooperar sobre otros tipos de reconocimientos. La opción A se acomoda al designio moral del docente, pues si uno llora menos, soportaría dejar de recibir reconocimiento aunque fuera merecido y ello no sería correspondiente a la etapa de desarrollo de la identidad del niño. La opción B implica un acto de competencia cuando ambos estudiantes se merecen el reconocimiento y puede ser injusto. Así mismo, la opción C aparta la estrategia didáctica para el desarrollo de un componente y manipula la situación a conveniencia del docente.
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BÁSICA PRIMARIA

La evaluación en este componente tiene como objetivo visibilizar las competencias de los docentes frente a las áreas disciplinares reglamentarias de la educación básica primaria, enfocadas desde el desarrollo de las competencias básicas de los y las estudiantes. Estas competencias docentes deben responder a las necesidades de los contextos, a los procesos de desarrollo socio-afectivo de los estudiantes y a los desempeños esperados para los distintos grupos de grados de este ciclo.

Visibilizar 

las competencias de los docentes 


Frente a las áreas disciplinares reglamentarias de la educación básica primaria, 


Enfocadas desde el desarrollo de las competencias básicas de los y las estudiantes.
Deben responder a: 

· las necesidades de los contextos, 

· los procesos de desarrollo socio-afectivo de los estudiantes y 

· los desempeños esperados para los distintos grupos de grados de este ciclo.

De acuerdo con la política planteada por el Ministerio de Educación Nacional, la estrategia de mejoramiento de la calidad se sustenta en tres componentes: Planes de Mejoramiento, Estándares Básicos de Competencia y Evaluación, que configuran el llamado ciclo de la calidad. En éste ciclo el docente ocupa un lugar fundamental en el diseño y puesta en marcha de acciones pedagógicas, que den como resultado la adquisición y el desarrollo de competencias por parte de los estudiantes; en otras palabras, la labor de los docentes representa el centro de la acción educativa. En este marco, la evaluación docente busca el fortalecimiento de la labor de los educadores y el desarrollo de sus competencias.

De acuerdo con


la política del Ministerio de Educación Nacional

La estrategia de mejoramiento de la calidad 


Se sustenta en el llamado ciclo de la calidad

que tiene tres componentes:
· Planes de Mejoramiento,

· Estándares Básicos de Competencia y

· Evaluación,
La evaluación de competencias disciplinares para los docentes de básica primaria se fundamenta en la propuesta de estándares, la cual contempla cuatro competencias básicas: científicas (que implican la formación de una actitud científica), matemáticas (formuladas desde el desarrollo del pensamiento matemático), comunicativas (concebidas desde los principios de la comunicación) y ciudadanas (basadas en la consolidación del estudiante como sujeto activo participe de la sociedad). Un docente competente debe dominar los saberes necesarios para la básica primaria, para promover procesos de enseñanza-aprendizaje con los estudiantes que respondan a los conocimientos, habilidades y actitudes que la sociedad contemporánea requiere.

La evaluación de competencias disciplinares de los docentes de básica primaria

Propuesta de estándares


· Competencias científicas (que implican la formación de una actitud científica), 

· Competencias matemáticas (formuladas desde el desarrollo del pensamiento matemático), 

· Competencias comunicativas (concebidas desde los principios de la comunicación) y 

· Competencias ciudadanas (basadas en la consolidación del estudiante como sujeto activo participe de la sociedad). 

Un docente competente debe 

dominar los saberes necesarios para la básica primaria, para promover Los procesos de enseñanza-aprendizaje con los estudiantes 

Tienen que responder 


· a los conocimientos, 

· habilidades y 

· actitudes que la sociedad contemporánea requiere.
Los estándares definen la competencia como saber hacer en situaciones concretas, que requiere la aplicación creativa, flexible y responsable de conocimientos, habilidades y actitudes; es decir el saber hacer tiene implícito un saber ser y un saber. Las competencias básicas son transversales a las áreas del currículo y del conocimiento, y requieren comprender el sentido a cada actividad, y reconocer sus implicaciones éticas, sociales, económicas y políticas. Por lo anterior, el desarrollo de las competencias está en el centro del quehacer de las instituciones educativas desde el preescolar y constituye el núcleo común de los currículos en todos los niveles educativos.

Igualmente, los estándares son referentes para evaluar los niveles de desarrollo de las competencias que van alcanzando los y las estudiantes en el transcurrir de la vida escolar, así como para orientar a las instituciones educativas en la incorporación en sus planes de estudio de conocimientos, habilidades y valores requeridos para el desempeño ciudadano y productivo en igualdad de condiciones.

Otro aspecto importante de los estándares, es que hacen énfasis en las competencias más que en los contenidos temáticos, sin excluirlos, ya que el ejercicio de cada competencia requiere de conocimientos, habilidades, destrezas, comprensiones, actitudes y disposiciones específicas del dominio de que se trata, sin los cuales no puede decirse que la persona es realmente competente en el ámbito seleccionado.

En este enfoque educativo, los currículos por competencias hacen posible la integración de niveles educativos, así como las diversas ofertas institucionales, bajo un concepto de educación permanente, que se inicia en la primera infancia y continúa a lo largo de la vida, aún después de que los individuos finalizan su escolarización.

Definición general del área o disciplina

Desde esta propuesta de evaluación docente, la competencia disciplinar se entiende como el conjunto de dominios y saberes propios de los educadores de básica primaria, esenciales para el ejercicio de su práctica pedagógica. Las competencias disciplinares están directamente relacionadas con la solidez conceptual, los dominios específicos y la capacidad para valorar críticamente y aplicar estos conocimientos en escenarios educativos, con miras a lograr los objetivos establecidos por la ley para este ciclo del servicio educativo. En este sentido, los referentes principales son los estándares básicos de competencias y los lineamientos curriculares, específicamente los relacionados con las áreas obligatorias y fundamentales que señala la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), los cuales brindan orientaciones a las instituciones educativas para la elaboración de sus planes de estudio, la formulación de objetivos y la selección de los contenidos.
La competencia disciplinar del docente de básica primaria comprende:

· El dominio conceptual del enfoque de competencias, los lineamientos curriculares y los estándares básicos de competencias.

· La capacidad del docente para establecer relación entre el conocimiento y el desarrollo del ser individual y social.

· La capacidad del docente para establecer relación entre el conocimiento de las áreas, las competencias como promotoras del desarrollo de habilidades, las inteligencias y los procesos de pensamiento.

En síntesis, las competencias del docente de básica primaria están orientadas al desarrollo de las competencias de sus estudiantes. Para ello requiere de un alto grado de desarrollo de sus competencias básicas (las mismas que se esperan de los estudiantes), así como de sus competencias pedagógicas, comportamentales y disciplinares.

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	Se proponen como contenidos las competencias básicas propuestas por el MEN: comunicativas, matemáticas, científicas y ciudadanas.
COMUNICACIÓN. Formar en lenguaje para la comunicación supone formar individuos capaces de interactuar con sus congéneres, esto es, relacionarse con ellos y reconocerse como interlocutores capaces de producir y comprender significados de forma solidaria, atendiendo a las exigencias y particularidades de una situación comunicativa.
Se enfatiza en el uso del lenguaje, a través de sus manifestaciones orales y escritas, acompañado del enriquecimiento del vocabulario, de unos primeros acercamientos a la literatura a través del proceso lector, así como de la aproximación creativa a diferentes códigos no verbales, con miras a la comprensión y recreación de estos en diversas circunstancias. Se incursiona en procesos que conducen al conocimiento y manejo de algunas categorías gramaticales, tanto en la producción como en la comprensión de textos, afianzando la utilización del vocabulario que ha ido adquiriendo el/la estudiante.

MATEMÁTICAS: La matemática se considera como un cuerpo de prácticas y de realizaciones conceptuales y lingüísticas que surgen de un contexto histórico cultural concreto, y que están en continua transformación y reconstrucción.

Por ello, se requiere en primer lugar que la matemática sea pensada como un lenguaje. Por lo tanto, que se haga énfasis en los actos comunicativos, de tal forma que se posibilite al grupo de niños y niñas deliberar sobre las razones o las falta de ellas, sobre las conjeturas, las opiniones o juicios, y sobre las ventajas o desventajas de las posibles decisiones que deban tomarse dentro y fuera de la clase y que tengan resonancia colectiva.

En segundo lugar, se hace necesaria una mirada de la matemática como creación humana, resultado de la actividad de grupos culturales, por tanto, como una disciplina en movimiento y en constante cambio.

En tercer lugar, se hace necesario pasar de una enseñanza de la matemática orientada hacia el logro de los objetivos específicos del área, relacionados con los contenidos y a la retención de los mismos, hacia una orientación de lograr la competencia.

La formación de pensamiento matemático está relacionada con aspectos cognitivos, afectivos y sociales vinculados con contextos de aprendizaje particulares. Desde esta perspectiva desarrolla cinco procesos generales: formulación, tratamiento y resolución de problemas; la modelación; la comunicación; el razonamiento; la formulación, comparación y ejercitación de procedimientos. Además de estos procesos, ser matemáticamente competente se concreta en el pensamiento lógico y el pensamiento matemático, el cual se subdivide en cinco tipos de pensamiento.

· El pensamiento numérico y el sistema numérico.

· El pensamiento espacial y los sistemas geométricos.

· El pensamiento métrico y los sistemas métricos y de medidas.

· El sistema aleatorio y los sistemas de datos.

· El sistema variacional y los sistemas algebraicos y analíticos.

CIENCIAS. Desde una visión contemporánea de las ciencias y su enseñanza, existe la férrea convicción de que es necesario desarrollar las competencias de las y los estudiantes a partir de la conjugación de: a) conceptos científicos, b) metodologías y maneras de proceder científicamente y c) compromiso social y personal en relación con el desarrollo científico y tecnológico.
En este eje de contenido se brindan bases que les permitan a los y las educandos acercarse paulatina y rigurosamente al conocimiento y la actividad científica, a partir de la indagación, alcanzando comprensiones cada vez más complejas, todo ello a través de lo que se denomina un hacer.

Es importante resaltar la articulación de las ciencias naturales y sociales, con el fin de formar pensamiento científico y crítico en los y las estudiantes, ya que aunque éstas tienen objetos de estudio distintos, las unen los procesos de indagación que conducen su desarrollo y las competencias necesarias para realizarlos.

Por último, es importante asumir que la formación en ciencia requiere desarrollar en los y las estudiantes unas acciones concretas de pensamiento y producción, requeridas para alcanzar los estándares por conjunto de grados. Un proceso de formación que parta desde la comprensión del mundo y llegue hasta la aplicación de lo que los y las estudiantes aprenden, pasando por la investigación y la discusión sobre su importancia en el bienestar de las personas y el desarrollo de una sociedad democrática, justa respetuosa y tolerante.

CIUDADANÍA. Es importante entender la concepción de ciudadanía que subyace en los estándares básicos de competencias ciudadanas, la cual se asume como la relación de los integrantes de la sociedad con el Estado, la exigibilidad y el ejercicio de los derechos humanos y constitucionales, y la acción del ciudadano en la vida pública. La ciudadanía abarca el ámbito privado de las relaciones humanas que se dan en el seno de las familias y las demás relaciones afectivas, donde surgen también, y de manera frecuente, conflictos de intereses que es necesario aprender a resolver pacíficamente.

La propuesta de formación ciudadana del Ministerio de Educación Nacional propone apoyar el desarrollo de las competencias y los conocimientos que necesitan los niños, niñas, y jóvenes del país para ejercer su derecho a actuar como agentes activos y de manera constructiva en la sociedad. Se requiere entonces formar de manera reflexiva y deliberada, para proteger y promover los derechos humanos y hacer realidad la sociedad que el país sueña.

Como parte del proceso de formación, el desarrollo de las competencias ciudadanas requiere, por un lado, del apoyo de los contenidos enriquecidos de las ciencias sociales y de las ciencias naturales, y por otro lado, del desarrollo de posturas valorativas, así como de conocimientos, a partir de un enfoque activo y reflexivo por parte de los estudiantes.

Además, las competencias ciudadanas requieren del concurso de conocimientos, competencias comunicativas, cognitivas, emocionales e integradoras, las cuales se ponen en juego en los estándares básicos de competencias ciudadanas
Conforme a las metas esperadas en la formación ciudadana acorde con lo manifestado con anterioridad, se proponen unos estándares básicos de competencia desde tres dimensiones, a) convivencia y paz, b) participación y responsabilidad democrática y c) pluralidad, identidad y valoración.
	Se proponen como competencias del docente de básica primaria, las capacidades para relacionar los conocimientos pedagógicos y las políticas educativas actuales, utilizándolas para la construcción de propuestas educativas.
DOMINIO CONCEPTUAL. Domina conceptualmente el enfoque de educación por competencias, así como los conocimientos propios de las disciplinas y los estándares básicos de competencias. Implica la capacidad del docente para apropiarse de los referentes de calidad, analizarlos críticamente y llevarlos al ejercicio pedagógico, de acuerdo con las condiciones del contexto.

El dominio conceptual responde desde las competencias docentes a un Saber sustentado en las políticas educativas actuales y las construcciones conceptuales que sobre las disciplinas del conocimiento se han consolidado.
ESTABLECE RELACIÓN ENTRE LOS CONOCIMIENTOS Y EL DESARROLLO INDIVIDUAL Y SOCIAL DEL ESTUDIANTE. Está relacionada con la capacidad del docente para establecer las relaciones entre los conocimientos propios de las disciplinas, los desempeños planteados en los estándares básicos de competencias y los lineamientos curriculares, entre otros, como elementos fundamentales a tener en cuenta en el proceso de desarrollo individual y social del estudiante, promoviendo una formación integral que reconoce al sujeto estudiante desde su Ser, como condición fundamental en el proceso de construcción del aprendizaje.
ESTABLECE RELACIÓN ENTRE EL CONOCIMIENTO DE LAS DISCIPLINAS, LAS COMPETENCIAS Y LOS PROCESOS DE PENSAMIENTO. Hace referencia a la capacidad del docente para conjugar su saber pedagógico y disciplinar en un ejercicio de formación con sentido. Este ejercicio se denomina Saber hacer y requiere del docente una competencia para llevar a sus estudiantes mas allá de la memorización de contenidos temáticos, hacia el desarrollo de competencias para la vida.


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Establece relaciones 
	Total

	
	Dominio Disciplinar
	Didáctica
	

	
	Dominio conceptual
	Elementos en el Desarrollo individual y social 
	Conocimientos y desarrollo cognitivo 
	

	Comunicación
	7%
	8%
	8%
	23%

	Matemáticas
	7%
	8%
	8%
	23%

	Ciencias
	10%
	10%
	11%
	31%

	Ciudadanía
	7%
	8%
	8%
	23%

	Total
	31%
	69%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	La cartografía social como propuesta conceptual y metodológica que permite la construcción de conocimiento integral de territorio, a través de la elaboración de mapas, resulta una herramienta interesante para los profesores que en ciencias sociales pretenden que sus estudiantes

A. construyan herramientas de ubicación que les permitan profundizar en la geografía.

B. visibilicen formas de graficar espacios geográficos, desarrollando su creatividad.

C. se acerquen a su espacio geográfico, socio-económico e histórico- cultural.

D. trabajen en grupo ubicando y comparando lugares por medio de mapas.

	Respuesta correcta: C 

	El objetivo de la cartografía social es la construcción de conocimiento integral del territorio. Por tanto, la respuesta es la C, ya que esta estrategia permite que los estudiantes tengan un reconocimiento de su entorno social y cultural, más allá de la simple ubicación geográfica, que es lo plantean las otras opciones.


	Ejemplo 02

	Un/a docente quiere promover la descripción de situaciones de medición utilizando fracciones comunes y desea que los estudiantes describan cualitativamente situaciones de cambio y variación utilizando el lenguaje natural (dibujos y gráficas). Para ello la actividad de clase más adecuada sería

A. un concurso de atención y memoria.

B. la organización de una tienda escolar.

C. un recorrido por la institución para medir espacios.

D. la realización de un taller de aplicación de recetas de cocina.

	Respuesta correcta: D 

	La opción más adecuada es la D, porque permite poner en juego los conocimientos matemáticos en un contexto de significación.
Mientras que las otras opciones, aunque utilizan conocimientos matemáticos no permiten abordar el aprendizaje de los fenómenos de variación y cambio.
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DIRECTIVOS DOCENTES

(Coordinador, Rector y Director rural)

Presentación

Este documento desarrolla cuatro aspectos centrales relacionados con el campo de la gestión directiva, como ámbito fundamental de análisis de los procesos de gestión y calidad institucional. El primero, ubica la dirección escolar desde su pertinencia y lugar en el contexto de la institución educativa; el segundo, determina la manera como ha sido entendida la dirección escolar desde cada uno de los campos de gestión educativa: administrativa, directiva, pedagógica, clima escolar y convivencia y gestión del contexto social. A partir de estas aproximaciones teóricas, y como tercer punto de análisis, el documento identifica tres grandes áreas de competencias, desde las cuales se pretende organizar la definición de campos de evaluación, indicadores e ítems: analizar-sintetizar; anticipar-proyectar y decidir desarrollar. Finalmente, articulado a tres campos se planteas funciones específicas en cada uno de los componentes de gestión.

DEFINICIÓN GENERAL DEL ÁREA O DISCIPLINA

La importancia de esta área de evaluación radica en la relevancia y pertinencia que ha venido teniendo en los últimos años la dirección escolar; en ella se ha puesto el énfasis en el potencial de cambio que implica abordar a las instituciones educativas como un objeto total a ser gestionado, en el sentido de administrar, o gobernar una variedad de procesos relacionados que acarrean todos ellos profundas implicaciones. Las habituales desarticulaciones entre lo “pedagógico” y lo administrativo, entre el aprendizaje que se produce en el aula y la vida cotidiana de la escuela, o entre ésta y “el afuera”, entre otras, son puestas en tela de juicio a la hora de detectar los factores causantes de la ineficacia de los procesos educativos. En este contexto, el cambio paradigmático que hoy enfrenta la escuela, está orientado a determinar el perfil del nuevo directivo de las instituciones educativas, lo cual incidirá muy seguramente una nueva cultura institucional, unos nuevos imaginarios y, adicionalmente, una manera distinta de gestionar en función de la calidad educativa.
Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	La Gestión ha sido entendida como la capacidad de generar y poner a operar las condiciones favorables para que el proyecto de la institución tenga lugar y se realice. La Gestión Directiva se encuentra en cabeza de personas, proyectos y organismos que contribuyen a orientar la institución educativa hacia objetivos propuestos intencionalmente, con sentido de viabilidad, pertinencia y relevancia. Así, los directivos, los órganos de dirección escolar y el proyecto educativo institucional son los principales instrumentos de la gestión directiva para orientar la institución hacia metas explícitas, tomar decisiones pertinentes para que los recursos y procesos se dirijan a ellas, generar un clima de trabajo colectivo y participativo donde se delegan responsabilidades y compromisos a las distintas instancias de la institución.

Para comprender las acciones, funciones y competencias de un directivo docente, es necesario ubicar varios campos de gestión, desde los cuales se determina su quehacer y desempeño: 

1. La dirección escolar: movilizaciones entre lo pedagógico y lo administrativo

Las funciones de los directivos han estado sujetas a cambios, en la medida en que han develado la manera indirecta y la incidencia de los directivos sobre el rendimiento académico de los estudiantes y el papel en la construcción de la democracia y la participación de la comunidad educativa.

Las funciones asignadas a la dirección se atribuyen fundamentalmente a los diversos objetivos de la normatividad y las leyes, a la dinámica que la acción de los directivos ejerce sobre las instituciones y el sistema mismo. Dichas funciones están establecidas por unos principios que guían sus prácticas: a) garantizar que las actividades de los centros educativos se desarrollen de acuerdo con los principios constitucionales y los fines educativos establecidos por las leyes y por la calidad de la enseñanza; b) facilitar el ejercicio de los derechos de los estudiantes, profesores, padres y personal de servicios así como el cumplimiento de sus deberes correspondientes; c) promover la participación activa de todos los miembros de la comunidad educativa en la gestión, funcionamiento y evaluación del centro. 

En torno a estos principios se articulan las funciones que pueden asociarse en cuatro ámbitos de acuerdo a las relaciones que se establecen entre estos mismos principios: en el campo administrativo, en el campo pedagógico, con el clima institucional y la convivencia y en su compromiso social y comunitario.
Alvariño, C. y otros (2000, p. 10) señalan que las escuelas eficientes se caracterizan por “... un director siempre presente y en todo (en lo académico, técnico y humano), autonomía técnico pedagógica del establecimiento, la existencia de una fuerte cultura escolar, calidad humana y profesional del profesor que cumple un rol fundamental para la efectividad escolar... y en contraposición ciertos factores para explicar la ineficiencia o falta de eficacia en la escuela son la falta de visión y ausencia de liderazgo (directores con bajas expectativas, poco comprometidos)”.

Asimismo, Aguerrondo (1996, p.87) indica que “las gestiones educativas tienen más probabilidad de ser efectivas cuando: son capaces de transmitir prioridades claras que ordenen la tarea de toda la unidad escolar; se focalizan sobre lo académico. Para esto requieren de un currículo estable, bien definido, ordenado, estructurado y bien diseñado; instalan prácticas de evaluación y seguimiento permanente. Esto permite localizar los puntos urgentes y tomar las decisiones adecuadas, genera un clima positivo y seguro como también una comunidad ordenada que se expresa en altos niveles de cohesión... ”. 

La articulación de los diferentes ámbitos devela una mirada basada en la mejora de la calidad educativa, sin que recaiga su responsabilidad únicamente en el directivo, puesto que entran en juego elementos del ambiente y del entorno institucional, que interactúan directamente con los fines pedagógicos.

2. Funciones relacionadas con el campo administrativo
Se entiende como el campo que genera las condiciones requeridas para el desarrollo fluido de la gestión académica y directiva. Es a través de ésta como se logra que los recursos físicos, materiales, humanos y financieros de la institución se organicen, coordinen y articulen de la manera más eficiente y racional para que puedan generarse los procesos pedagógicos que lleven al desarrollo de los estudiantes. 

Siguiendo a Sander (1996, p.7) estas funciones responden a un modelo de gestión que pretende ubicar a la gestión de las instituciones educativas dentro de los parámetros de eficiencia, transparencia y efectividad, puesto que “a pesar de que no debe subestimarse la calidad del proceso técnico y de los procedimientos administrativos es necesario insistir en que la razón de ser de la estructura organizativa y de los procesos administrativos de las escuelas y universidades es su misión política y cultural y su objetivo pedagógico. Sin embargo (...) muchas veces el proceso administrativo para alcanzarlos es un factor crítico. Si el proceso administrativo falla en términos de eficiencia, transparencia y efectividad, también fallan los elementos mencionados, así como los servicios y los resultados. Por lo tanto los procesos administrativos, los procesos técnicos y la misión de las instituciones educativas deben ser concebidos como componentes estrechamente articulados de un paradigma comprensivo de gestión para mejorar la calidad de la educación para todos.”

Igualmente, Pérez, M. J. y Hernández, M. (2000, p.1022) evidencian que “el papel del directivo se hace más complejo, ya no se trata sólo de administrar correctamente los recursos y ejercer con equidad la jefatura del personal; ahora hay que ser un líder pedagógico y también fomentar la participación de la comunidad educativa... No puede darse una escuela de calidad sin que sea liderada con calidad, así la dirección será un factor de eficacia pero también un elemento clave para la mejora del centro”. 

Las funciones relacionadas con el campo pedagógico

El directivo da orientación y unidad al trabajo docente, realiza en acuerdo con el profesorado la promoción y clasificación de los estudiantes; analiza en conjunto con los docentes el problema de la enseñanza; da cuenta de los trabajos y resultados para propiciar las mejoras para la enseñanza.

3. Las funciones relacionadas con el clima institucional y la convivencia

Coronel, J. M. (2000, p.190) indica que “las direcciones escolares tienen que enfrentar los dilemas surgidos entre las formas de control y las de integración, la apertura de espacios democráticos tiene que formar parte de sus agendas, pero las contradicciones y problemas persisten y trabajar desde la dirección se convierte en una odisea. El análisis muestra que en el fondo de la nueva cultura de la gestión no está orientado a la igualdad sino al mantenimiento de las estructuras de poder, lo clave está en el modo y la forma en que tome cuerpo un proceso de liderazgo y su desarrollo en los centros educativos”.

Immegart, G. L. (2000, p. 63) plantea que 

“la amplitud y el grado de éxito o eficacia de un director radican en su conocimiento y capacitación para las relaciones interpersonales, el trabajo con grupos y el manejo de la dinámica social dentro y en el entorno de la organización. El director de una organización de aprendizaje debe desarrollar y usar habilidades interpersonales y sociales eficaces en el trabajo con todos; (...) el director de una organización de aprendizaje debe desarrollar y usar efectivamente las habilidades necesarias para trabajar con variedad de grupos de diversos tipos y tamaños en tareas o problemas de diversa índole por el bien de la organización, de sus aprendices y de la sociedad; la consecución del desarrollo de los miembros así como la extensión y el realce de la cooperación en los problemas y el trabajo de una organización son factores decisivos para la eficacia y el éxito de su director, los directores de organizaciones educativas deberían ser conscientes de que el cómo se comportan, sus valores, su ética, su carácter y por otro toro lado el cómo trabajan con los demás es esencial”, 

éstas características favorecen una cultura de calidad, en la medida que los proyectos institucionales involucran personas con características diversas, quienes en sus interacciones crean ambientes con relaciones afectivas y profesionales.

La mirada sobre las funciones desde la calidad, Pérez, M. J. y Hernández, M.L. (2000, p. 1024) señalan que “un centro será de calidad si en él participan los profesores, los alumnos, los padres y la comunidad educativa en su conjunto y todos ellos, se implican en la consecución de cambios que mejoren su funcionamiento y resultados, y el directivo es el máximo responsable de fomentar, velar y supervisar esa participación”. Al mismo tiempo, estos autores indican que “el éxito del líder depende de su estilo personal y de las características concretas de la situación donde desarrolla sus funciones. Hay dos elementos que preocupan a los directores de un centro: el rendimiento académico de los alumnos y el clima entre los miembros de la comunidad educativa, sobre estos dos aspectos ha de centrarse el mejoramiento, los programas de la mejora y la eficacia escolar deben buscar un directivo que sea capaz de unir a la comunidad en torno al rendimiento de los alumnos... Se mantiene la idea de que la dirección es el factor más importante de mejora de la eficacia escolar y uno de los más decisivos para su desarrollo y éxito”. (Pérez, M. J. y Hernández, M.L., 2000, p. 1032).

4. Las funciones relacionadas con el compromiso social

En palabras de Gairín, J. (2000, p.74), “la misión principal de los centros educativos ha de ser la de contribuir a la mejora de la sociedad a través de la formación de ciudadanos libres, críticos y responsables; también del conocimiento de las especiales características que les configuran como organizaciones que hacen diferencia a la ambigüedad de metas, la existencia de tecnologías poco desarrolladas, la variedad de destinatarios y de las dificultades añadidas del contexto neoliberal que potencia valores como el individualismo. El centro educativo que aprende debe ser consciente del contexto en el que está, que misión tiene como institución social y como organización y a que intereses sirve directa o indirectamente, pero avanzar en esta línea exige cambios externos e internos coherentes con cambios culturales. Estos cambios son los que plantea desde una perspectiva direccional... Si entendemos que las instituciones educativas tienen sentido en la medida que tienen objetivos sociales asumiremos la necesidad de ser organizaciones de comportamiento ético. No se trata de seguir un código moral sino de fundamentar su construcción y desarrollo en una serie de valores determinados”.
	Como consecuencia de las últimas reformas generalizadas en la mayoría de los sistemas educativos, los responsables de la dirección escolar se enfrentan a nuevas tareas y funciones que implican unas determinadas competencias que configuran un nuevo perfil del directivo. Estas son entendidas según Agudo, C. y Mamolar, P. (2001, p. 15) como el “conjunto de habilidades, motivos o rasgos que los individuos despliegan en forma organizada con relación a una función”. Entendidas así, “la identificación de las misiones y las funciones de los distintos perfiles que integran la comunidad educativa es el primer paso para establecer el perfil de las competencias para desarrollar con éxito las diversas funciones” (Agudo, C. y Mamolar, P., 2001, p. 15); en este sentido las competencias exigidas a los directores responden a las necesidades del contexto organizativo y están encaminadas a satisfacer las políticas de calidad del sistema educativo. Las competencias se definen a partir del análisis de las tareas y han de tener un significado para el sector educativo. 

Este conjunto de competencias se puede asociar en varios grupos: 

1. Las relacionadas con el conocimiento del sistema educativo: son propias de la gestión educativa en general (relacionadas con procesos de enseñanza – aprendizaje).

2. Las relacionadas con el conocimiento de técnicas y herramientas de gestión y administración: propias de la gestión educativa y común a otros sectores ocupacionales (planificación, motivación, toma de decisiones). 

3. Las relacionadas con las aptitudes de la persona: propias de la persona que ocupa el cargo o de la organización que dirige.

Simón, J. y otros (1999, p. 42) proponen que “a partir de las condiciones socio-institucionales, es posible definir los conocimientos o saberes y competencias que deberán poseer aquellos que estén encargados de la gestión de los Sistemas Educativos”. Entre estas se pueden destacar: 

En primera instancia, aquellas que hacen alusión al dominio del contexto y su coherencia con las políticas propuestas; en lo que Pozner, P. (2000, p.43) afirma que es necesario: “Conocer la especificidad del sector educativo para evaluar la pertinencia de las propuestas construidas desde lógicas provenientes de otras áreas de la administración pública o de otros sectores diferentes al educativo”.

En segunda instancia Pozner, P. (2000, p.44) presenta el reconocimiento de las fortalezas de todos los estamentos desde las cuales se han de plantear los proyectos educativos que convergen alrededor de la misión y la visión de la institución; por tanto el directivo debe “tener la capacidad de identificar las diferentes peculiaridades de los actores o instituciones para construir propuestas organizacionales y pedagógicas con relación a sus especificidades, necesidades y demandas, promoviendo una gestión flexible capaz de atender la diferencia para poder aportar a la equidad. La adquisición de esta capacidad resulta de relacionar significativamente los datos de la realidad y adaptar a ellos soluciones pedagógicas y organizativas, evitando forzar la realidad para que se adapte a tecnologías pre-elaboradas”.

En última instancia, se recogen las competencias enfocadas a la indagación y cuestionamiento crítico de las políticas educativas frente a los fines y metas de la institución; en tal sentido debe estar presente la “capacidad para analizar las políticas educativas y evaluar sus resultados, a la luz de objetivos planeados y del conjunto de valores que orientan la acción” (Pozner, P., 2000, p. 44). 

Las competencias relacionadas con el sistema educativo se convierten en uno de los ejes transversales de la gestión en la institución y se constituyen en herramientas profesionales específicas del campo laboral, en el cual se desempeña el director y establecen la diferencia frente a las competencias básicas necesarias para gestionar otras organizaciones.

Entre las filiaciones de las competencias relacionadas con el conocimiento del sistema educativo y las técnicas de administración se pueden resaltar las siguientes propuestas por Pozner, P. (2000), estructuradas desde la gestión educativa estratégica:

1. Analizar-Sintetizar: el gestor realiza el análisis como etapa de diagnóstico, pero requiere llegar a una síntesis, a la reconstrucción de la realidad bajo un esquema, modelo, analogía todos los instrumentos conceptuales que le permitan luego diseñar alternativas de intervención.

2. Anticipar-Proyectar: anticipar es diseñar una serie de acciones y objetivos delineados. La prospectiva es amplitud ante la toma de decisiones, ante el futuro inmediato y el futuro lejano, que se propone reaccionar y anteponerse.

3. Decidir-Desarrollar: el pensamiento estratégico y sistémico es crucial para lograr una articulación entre lo deseable, lo posible, lo analizado, lo decidido, y lo diseñado y lo acordado. Supone conducir y articular los distintos programas, objetivos y proyectos hacia buen puerto y en tiempo oportuno.

Estas competencias, se ven articuladas a cada uno de los campos de gestión, al considerar funciones específicas en cada uno tales como:

Desde la gestión administrativa:

Algunas actividades que resumen o explicitan estas funciones son las siguientes: 

· Planeación, organización y proyección institucional

· Gestión de convenios interinstitucionales,

· Definición del horizonte de gestión, comunicación eficaz, prevención y resolución de problemas.

· Análisis y prospectiva,

· Evaluación, toma de decisiones.

· Orientación de resultados, control y seguimiento.

· Organización y gestión de proyectos.

· identificación de capacidades de la organización, representación administrativa ante el mismo centro.

· Asignación y acreditación de cargos.

· Autoorganización de gastos y pagos.

· Empoderamiento.

Desde la gestión del clima escolar y la convivencia

· Negociar acuerdos, resolver conflictos.

· Trabajar en equipo.

· Estimular y guiar, concertar y asociar, delegar, ampliar redes de trabajo para la convergencia de actores.

· Liderar y animar, convocar a la comunidad en función de metas y objetivos.

· Velar por el establecimiento de relaciones armónicas entre estudiantes, maestros y directivos.

· Intervenir en los casos complejos de conflicto.

· Promover el proceso electivo a cargos.

· Colaborar con la familia, la asociación de padres de padres y otras instituciones con la escuela, dinamizar la comunidad educativa.

· Recoger y canalizar sus intereses y aportaciones y buscar estrategias de comunicación y colaboración.

Desde el compromiso social

· Asumir el desafío ético y político en cuanto a inequidad social, proyectar y recrear la cultura institucional de representación frente a la comunidad educativa en coordinación con otros servicios donde el directivo.

· Organizar y dirigir servicios y actividades complementarias.


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Analizar-Sintetizar
	Anticipar-Proyectar
	Decidir-Desarrollar
	

	Planeación institucional
	7%
	7%
	7%
	21%

	Gestión pedagógica
	10%
	10%
	10%
	30%

	Gestión comunitaria
	9%
	9%
	10%
	28%

	Gestión administrativa y financiera
	7%
	7%
	7%
	21%

	Total
	33%
	33%
	34%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	El Proyecto Educativo Institucional – PEI dentro de su estructura articula aspectos de la política educativa nacional, regional y local, en tanto ésta

A. concreta aquellas acciones que debe desarrollar la institución educativa.

B. determina las funciones de coordinadores y directivos docentes de una institución educativa.

C. explicita intenciones y deseos de la sociedad frente a la formación de sus estudiantes.

D. delimita los propósitos y metas que debe alcanzar una institución educativa.

	Respuesta correcta: C

	El papel de la política educativa establece intencionalidades y deseos en relación con la educación y la formación. Ello significa que en la construcción de un proyecto educativo institucional, se requiere que las instituciones logren identificar y comprender esos deseos para poder incorporarlos en su propuesta educativa.


	Ejemplo 02

	Para orientar la ejecución del PEI en la Institución, los directivos docentes propician

A. el apoyo a los docentes, estudiantes y padres en los procesos de reflexión, comprensión y significación de la propuesta institucional.

B. la realización de actividades comunitarias con padres, estudiantes y profesores, que les permitan tener conocimiento de sus orientaciones.

C. el desarrollo de procesos de sensibilización a profesores, estudiantes y padres de familia que permitan su apropiación.

D. la divulgación de información sobre sus orientaciones a través de varios medios institucionales que permitan que ésta llegue a la comunidad educativa.

	Respuesta correcta: A

	La pregunta busca fundamentalmente que los directivos docentes reconozcan que para hacer viable el PEI en las prácticas educativas e institucionales, se requiere de ellos el acompañamiento permanente. En este proceso es esencial que la comunidad educativa compreda y resignifique las propuestas formativas de la institución educativa. Por ello, es una importante función del directivo docente garantizar el apoyo necesario, para que se alcancen altos niveles de apropiación e identificación del PEI y sus intencionalidades.
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HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA

El objetivo de la clase de lenguaje es el desarrollo de la competencia lingüística y comunicativa, esto es, el desarrollo de la comprensión y producción de textos de diversa índole y función social: textos orales y escritos, formales e informales, verbales y no verbales. También es objetivo de la clase de lenguaje el desarrollo de la competencia literaria: el gusto por la lectura y el cultivo de una mirada estética de la obra literaria. 

De acuerdo con estos objetivos, la atención del profesor de lenguaje estará centrada en el desarrollo de competencias y la aplicación de conceptos básicos de la disciplina. Esto significa que los contenidos lingüísticos, semióticos y literarios sirven para apoyar los procesos de comprensión y producción textual. 

De otra parte, la clase de lenguaje debe proveer a los estudiantes “modelos” para comprender y producir textos, de tal modo que el estudiante adquiera estrategias que le permitan leer y escribir al margen de la escuela. Aebli (1988) considera que al leer, el alumno aprende constantemente en dos pla​nos: en el plano del contenido y en el plano metodoló​gico. Esto signifi​ca que, por una parte, extrae del texto leído informaciones específicas sobre un objeto de conocimiento determinado y, por otra, adquiere la técnica de leer.

Los estudios modernos sobre lectura y escritura ponen gran énfasis en este plano metodológico. Se piensa que más que leer y escribir un texto específico es función de la escuela darle al estudiante las herramientas que le permitan comprender y producir en su vida diaria y cuando ya no sea estudiante. Estas herramientas se traducen en un conjunto de procedimientos para acercarse a un texto. 

De ahí que se señale como muy importante el tratamiento que se le da a un texto, pues no sólo asegura el nivel de comprensión o producción del mismo sino que "comunica" un método (modo, forma) de leer y esto supone una manera de acercarse al conocimiento. Saber-leer y escribir implica no sólo aplicar estrategias de comprensión, interpretación y producción de un texto, sino, además, que el individuo se autorregule y gane conciencia sobre los procesos de aprendizaje. 
“¿Cuáles son sus 12 formas básicas de enseñar? Ahora las enumero: 1) narrar y referir; 2) mostrar; 3) contemplar y observar; 4) leer con los alumnos; 5) escribir y redactar textos; 6) elaborar un curso de acción; 7) construir una operación; 8) formar un concepto; 9) construcción solucionadora de problemas; 10) elaborar; 11) ejercitar y repetir y, 12) aplicar. En realidad, algunas intuiciones de Aebli no son del todo desconocidas por los educadores, pero lo novedoso en todos los casos es, como ya se ha sugerido arriba, el basamento científico con el cual funda esas prácticas pedagógicas.
La metacognición, entonces, aparece al interior del proceso de lectura y escritura como una estrategia que le permite al estudiante controlar su tarea y conocer mejor sus propias capacidades y limitaciones, a la vez que emplear mejor las primeras para eludir las segundas con eficacia. La metacognición exige que quien la asume como una estrategia de aprendizaje esté en capacidad de aprender a leer y a escribir de forma autónoma y productiva, utilizando la lectura y la escritura para aprender y reconociendo la utilidad de evaluar y controlar permanentemente su proceso.
Definición general del área o disciplina

El lenguaje es consustancial al ser humano. Puede afirmarse que uno de los rasgos que definen al hombre como humano es el lenguaje ya que tiene una íntima relación con el pensamiento y gracias a él el hombre puede no sólo comprender y significar la realidad sino también crearla y transformarla. 

De Saussurre intuyó la existencia del lenguaje como una facultad, distinta de la lengua, que permite a los humanos concebir un universo de significado y configurar signos para representar ideas, y llegó a descubrir que era posible inferir la existencia de ‘esta actividad específicamente humana’ (Robins, 1971) gracias a las diversas formas de expresión simbólica - una de las cuales es la lengua-(…) (Tobón de Castro, L. 2001, p.16) 

La lengua como manifestación del lenguaje permite la representación de la realidad y es un instrumento de interacción social, usada con el objetivo primordial de establecer relaciones de comunicación entre hablantes y destinatarios (Dik, 1997, p.5).

La lengua está estructurada a partir de los siguientes niveles: 

1. El nivel fonológico: se ocupa del material fónico de la lengua (los fonemas).

2. El nivel morfológico: estudia la estructura de la palabra.

3. El nivel sintáctico: analiza la estructura inter e intra-oracional. 
4. El nivel semántico: da cuenta del significado de las unidades lingüísticas. 

5. El nivel pragmático: estudia los distintos usos de la lengua en situaciones reales de comunicación. 

El fenómeno del lenguaje debe ser estudiado desde la perspectiva lingüística en conjunto con otras ciencias del saber; como la sociología, dado que la lengua es un hecho social y el uso que de ella se hace refleja las características sociolingüísticas de las comunidades de habla, y la psicología, por cuanto explica los procesos mentales implicados en la comprensión y producción de textos, así como aquellos que hacen posible la adquisición de una lengua.

Las ciencias del lenguaje y otras disciplinas colindantes han evolucionado muy rápidamente en las últimas décadas (…) siendo muy significativo a este respecto el auge de los enfoques pragmáticos y sociolingüísticos sobre la lengua (…) y de los enfoques cognitivos sobre el lenguaje (…). Desde estos enfoques sobre el lenguaje y sobre sus usos lo que interesa es, precisamente, analizar el modo en que se producen en la vida real los intercambios lingüísticos y comunicativos de las personas, conocer los procesos implicados en la expresión y en la comprensión de mensajes, investigar cómo se adquiere y desarrolla el lenguaje y subrayar el papel que juega la interacción comunicativa y el contexto sociocultural en la adquisición y en el desarrollo de las competencias comunicativas de quienes utilizan una o varias lenguas (Calsamiglia y Tusón, 1999, citada por Lomas 1999, p.47-48). 

Estudiar el lenguaje supone, además, hacer referencia al estudio de la semiótica para ampliar el universo de los signos y reconocer que el hombre se comunica empleando y reconociendo el significado de signos de múltiples naturalezas y orígenes, en cuyo universo los signos verbales ocupan un mínimo lugar. Greimás, J. (1979) considera que el dominio de la semiótica abarca todos los universos significantes, siempre y cuando estos tengan sentido para el hombre. Para Eco, U. (1977) la semiótica debe ocuparse de cualquier cosa que pueda considerarse como signo, aunque esa cosa no exista.

El hombre se ha valido de signos verbales y de otros signos para comunicarse, para transmitir ideas de un grupo a otro; los signos no verbales le han permitido reconocer y predecir los fenómenos de la naturaleza, analizar y tratar las enfermedades, reconocer los valores de múltiples cualidades del mundo y ponerlas a su servicio. El hombre ha reconocido la realidad como una realidad semántica, estructurada desde una serie de reglas que al ser correctamente aplicadas generan un universo de significado.

El estudio de esta ciencia hace posible el análisis de otros tipos de texto como aquel que propone la televisión, la publicidad, el cine, la caricatura, el comic, la música, etc., en los que no sólo se presentan los signos verbales como instrumento de comunicación, sino que éstos se entremezclan con los otros tipos de signos para lograr mayor eficiencia en la comunicación y en lo que ésta quiere transmitir.

El punto de vista sígnico sobre la cultura, la sociedad, y los procesos de comunicación ha mostrado su vitalidad en la creación de modos de comprender y describir procesos cognitivos, culturales y sociales. Esta visión nos permite comprender, entre otros, el texto literario como una manifestación cultural comunicativa, un signo cuya característica esencial es la plurisignificatividad y el uso connotativo de la lengua.

Leer cualquier tipo de texto, incluido el texto literario, es un acto de comunicación que se establece entre el texto y el lector; un diálogo constructivo que se genera en el momento del encuentro de los dos interlocutores, cada uno activo, autónomo y atento a lo que dice el otro. 

La lectura es esencialmente una forma de conocimiento, un medio de obtener información, un instrumento para conocer la realidad, para ampliar el mundo de los individuos y a la vez para producir nuevo conocimiento, para divertirnos, para conocer mundos reales o imaginarios.

Escribir, por su parte, en una lengua determinada significa adentrarse en una cultura, en sus modos de decir y ver las cosas, en los énfasis que hace, en los esquemas que emplea, en las circunstancias sociales y comunicativas que condicionan los textos escritos. Pero escribir no sólo es hacer parte de la cultura sino también crear la cultura, pues al escribir se construye un mundo, se codifica el entorno, se representa y significa el escritor. Por ello, es tan importante desarrollar la escritura.

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	2.1. Producción y comprensión textual
Subtema 1: La escritura y la lectura como proceso 

Subtema 2: Tipos y géneros discursivos
2.2. Semiótica

Subtema 1: Tipos, formas y funciones de los medios de comunicación
Subtema 2: Tipos, formas y funciones del lenguaje no verbal
2.3. Lingüística
Subtema 1: El lenguaje, la lengua y el habla

Subtema 2: Disciplinas e inter disciplinas lingüísticas
2.4. Literatura

Subtema 1: La literatura como acto de comunicación
Subtema 2: Regiones, épocas y movimientos



	3.1. Solidez conceptual
· Analizar actos de habla con miras a determinar su función comunicativa

· Identificar actitudes normativas relacionadas con el lenguaje

· Reconocer los procesos cognitivos que subyacen a las prácticas de lectura- escritura

· Analizar textos de distinta naturaleza y función 

· Analizar y valorar textos literarios 

· Identificar los aportes de las corrientes lingüísticas actuales al estudio del lenguaje

· Aplicar las teorías lingüísticas, literarias y semióticas al análisis de diversos tipos de textos.

 3.2. Capacidad de generar aprendizaje significativo
· Establecer relaciones entre los contenidos disciplinares y las estrategias pedagógicas empleadas para su enseñanza.

· Identificar estrategias que posibiliten el desarrollo de los procesos de comprensión y producción textual. 

· Planear el proceso enseñanza- aprendizaje de acuerdo con las competencias que se pretenden fortalecer y de los logros de aprendizaje que se desean alcanzar.

3.3. Contrastación de hechos
· Establecer criterios para evaluar la competencia lingüística y comunicativa. 

· Evaluar el proceso pedagógico de acuerdo con los objetivos planteados y los resultados obtenidos.

· Solucionar problemas de aprendizaje con base en planteamientos de la disciplina y planteamientos pedagógicos.

3.4. Uso práctico del conocimiento

· Identificar estrategias y materiales didácticos acordes con los estándares curriculares
· Diseñar estrategias pedagógicas de acuerdo con las características de los estudiantes y del entorno educativo.

· Aplicar las teorías lingüísticas, literarias y semióticas al desarrollo de los procesos de comprensión de textos.

· Aplicar las teorías lingüísticas, literarias y semióticas al desarrollo de los procesos de producción de textos.

· Propiciar ambientes adecuados para la reflexión sobre los procesos de aprendizaje involucrados en la comprensión y producción de textos. 


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	 Dominio de contenidos
	Planeación y organización académica
	Didáctica
	Evaluación
	

	Producción y comprensión textual.
	15.38 %
	4.61%
	20%
	4.61%
	44.6 %

	Semiótica
	4.61 %
	
	10.8%
	
	15.41 %

	Lingüística
	4.61 %
	4.61 %
	9.24%
	6.15%
	24.61 %

	Literatura
	6.15 %
	
	9.23%
	
	15.38 %

	Total
	30.75%
	69,25%
	100 %


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 02

	Suponga que está orientando el proceso de comprensión de un texto expositivo. La mayoría de los estudiantes realizó el proceso con éxito; sólo unos pocos no han podido hacerlo. Aunque usted realizó el mismo proceso con otro texto, estos alumnos siguen sin comprender el texto. Entonces usted decide

A. repetir el proceso con otro texto.

B. cambiar el tipo de texto.

C. retomar el primer texto.

D. cambiar el proceso seguido.

	Respuesta correcta: D 


	Ejemplo 02

	De acuerdo con el Principio de Cooperación de Grice, la mentira viola la máxima de

A. relación.

B. cantidad.

C. cualidad.

D. modo.

	Respuesta correcta: C 
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HUMANIDADES Y LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS)

El Ministerio de Educación Nacional produjo recientemente una política de bilingüismo (MEN, 2005) que busca que todos los estudiantes del país desarrollen un determinado nivel de bilingüismo en español e inglés al finalizar el año 2019. Por lo tanto, es importante valorar los conocimientos y las competencias de los docentes de esta área, en el marco del proceso de ascenso y reubicación salarial. A continuación se describen los objetivos del componente de evaluación de inglés, así como las principales características de esta evaluación, en términos de los contenidos y las competencias que serán valoradas.

Definición general del área o disciplina

El objetivo principal de este componente es el de valorar conocimientos y competencias sobre la enseñanza del inglés como lengua extranjera, la evaluación del aprendizaje de lenguas extranjeras, así como los conocimientos, y el uso y dominio del inglés.

Todas las preguntas de este componente están escritas en inglés y se encuentran alineadas con los niveles B1 y B2 del Marco Común de Referencia Europeo (Consejo de Europa, 2003). Igualmente, todas las preguntas son de selección múltiple con respuesta única.

En el conocimiento sobre la enseñanza y aprendizaje del inglés como lengua extranjera se incluyen diferentes temas, tales como: enfoques pedagógicos, tipos de sílabos, tipos de currículos, planeación de clases, diseño de materiales, estrategias de aprendizaje, corrección de errores, manejo de clase, desarrollo profesional, adquisición de una lengua extranjera, bilingüismo, modelos de programas de educación bilingüe; y la enseñanza de lectura, escritura, escucha, habla, pronunciación, gramática, y vocabulario (Brown, 1994; Harmer, 1997).

En la evaluación del aprendizaje de lenguas extranjeras se incluyen temas tales como: proceso de evaluación; tipos de evaluaciones; uso de las evaluaciones; formas de calificar; y el impacto de las evaluaciones en el aula (Bachman y Palmer, 1996; Hughes, 2002).

Los conocimientos sobre el idioma inglés se refieren a temas como: lectura, escritura, escucha, habla, pronunciación, gramática, y vocabulario (Consejo de Europa, 2003).

El dominio y uso del idioma inglés refiere a aspectos como: lectura, gramática y vocabulario (Consejo de Europa, 2003).
Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	1. Conocimiento sobre la enseñanza sobre la enseñanza del inglés como lengua extranjera. Este eje de contenido se refiere a conocimientos y competencias sobre cómo se enseña una lengua extranjera, en este caso específico, el inglés.

2. Evaluación del aprendizaje de lenguas extranjeras. Este eje de contenido se refiere a conocimientos y competencias sobre cómo se usan las evaluaciones para facilitar el proceso de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera. 

3. Conocimientos sobre el idioma inglés. Este eje de contenido se refiere a los conocimientos metalingüísticos sobre el inglés.

4. Uso y dominio del inglés. Este eje de contenido se refiere a la suficiencia lingüística que tiene un docente en la lengua inglesa.
	1. Solidez conceptual. Incluye los siguientes dominios teóricos:

· Pedagogías y metodologías para la enseñanza del inglés como lengua extranjera.

· Evaluación del aprendizaje del inglés como lengua extranjera.

· El inglés como lengua extranjera.

2. Uso práctico del conocimiento. Relacionado con las siguientes capacidades:

· Aplicación de conocimientos sobre la enseñanza y aprendizaje del inglés en situaciones cotidianas.

· Aplicación de los conocimientos sobre la evaluación del aprendizaje del inglés en situaciones cotidianas.

· Aplicación de los conocimientos sobre el idioma inglés en situaciones cotidianas.


Estructura de la prueba

	CONTENIDOS
	COMPETENCIAS
	Total porcentajes

	
	Solidez conceptual
	Uso práctico del conocimiento
	

	Enseñanza del inglés
	14,3%
	14,3%
	28,6%

	Evaluación del aprendizaje
	7,1%
	7,1%
	14,2%

	Conocimientos sobre el inglés
	14,3%
	
	14,2%

	Dominio del inglés
	
	42,9%
	42,9%

	Total
	35,7%
	64,3%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	A fellow teacher is asking you for advice. He has noticed that all of his students seem to be having problems with the following language competency:  

I can make inferences based on the information found in a text

Which of the following exercise would you recommend to your friend?

A. Students should read a text and imagine what would happen next.

B. Students should read a text and identify the main ideas.

C. Students should read a text and underline the unknown words.

D. Students should read a text and imagine how they would feel in a similar situation.



	Respuesta correcta: A

	


	Ejemplo 02

	Classroom assessment is an integral part of the language learning process. Unfortunately, not many teachers are ___________ to make assessment decisions that will engage and motivate students and as result enhance learning.

A. arranged

B. supplied

C. prepared

D. fixed

	Respuesta correcta: C
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HUMANIDADES Y LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS)

El presente documento se estructura de la siguiente manera: 

1. Descripción sintética de la situación del francés en Colombia.

2. Breve justificación de la importancia de una evaluación por competencias para el área de francés.

3. Competencias que se esperan de los docentes y breve descripción de las mismas.

4. Referencias bibliográficas.

Definición general del área o disciplina

2.1. Descripción sintética de la situación del francés en Colombia. 

El  francés tiene una presencia de más de dos siglos en Colombia y su prestigio está atado a aspectos históricos, culturales y políticos pero también tecnológicos, industriales, comerciales y educativos. Su trayectoria en el ámbito escolar está marcada principalmente por los vaivenes de las relaciones  diplomáticas con Francia.  Después de haber sido la primera lengua extranjera enseñada en el país hasta la mitad del siglo XX, desapareció casi por completo de la secundaria como consecuencia del decreto del 7 de noviembre de 1984 pero se mantuvo en algunas universidades. Incluso la maestría en Didáctica del francés fue una de las pioneras  en los estudios de postgrado para profesores de lenguas extranjeras. 

La creciente demanda de lenguas extranjeras, efecto de la globalización, beneficia también al francés. Cada vez más personas aprenden este idioma, por gusto o por necesidad, prueba de ello es que la Alianza Francesa en Colombia se ha convertido en  la segunda a nivel mundial. Hay cada vez más planes de estudio de pregrado que incluyen el francés, y Bogotá tiene en la Universidad Nacional el único programa de licenciatura dedicado a formar especialistas en esa lengua. La novedad en el panorama es que se adelantan gestiones en aras revivir el francés en los colegios públicos. 

El objetivo de enseñar  una  lengua extranjera, en este caso el francés, es lograr  que el aprendiente pueda desarrollar habilidades que le permitan comunicarse e interactuar en diferentes contextos. Para lograr este fin, el docente debe poseer saberes relacionados con el conocimiento profundo de la lengua (en sus diferentes componentes) y su cultura, así como desarrollar diferentes competencias que tienen que ver no sólo con los saberes de tipo declarativo  sino con el saber hacer y el saber ser.

2.2. Breve justificación de la importancia de una evaluación por competencias para el área de francés.

Tener en cuenta el área de francés dentro del sistema de evaluación de competencias de los docentes y directivos docentes es importante porque:

Provee al sistema de evaluación de un soporte conceptual coherente y actualizado para una prueba que abarca gran parte del conocimiento y prácticas relacionadas con la disciplina.  

Permite de alguna manera legitimar la idoneidad de los docentes.  Sin embargo hay que reconocer que evaluar mediante una prueba escrita tipo escogencia múltiple los conocimientos, habilidades y destrezas de docentes de lengua extranjera es muy cuestionable teniendo en cuenta que se dejan de lado competencias tan importantes como las  relacionadas con la parte oral y los aspectos no propiamente lingüísticos de la parte cultural.  

Evidencia las competencias que han adquirido los profesores mediante procesos educativos institucionales o por cuenta propia (autonomía) y los incentiva a continuar en la formación lingüística y disciplinar a lo largo de la vida.
Definición de contenidos y competencias

Tratándose de una evaluación destinada a docentes de lengua extranjera, este documento se inspira esencialmente, aunque no exclusivamente, en cuanto a la parte relacionada con el manejo lingüístico, en los planteamientos del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (en adelante MCREL): la evaluación de la competencia comunicativa incluye un componente lingüístico, un componente sociolingüístico y un componente pragmático. Además de la competencia comunicativa, la prueba tiene en cuenta tanto saberes disciplinares relacionados con la enseñanza y el aprendizaje de lenguas, como toma de decisiones en situaciones de clase.

1. Competencia  comunicativa
Se parte del truismo de que para enseñar una lengua, primero hay que saberla. Ser docente de francés en Colombia es cada vez más exigente desde el punto de vista lingüístico porque  los alumnos acceden con mayor facilidad a documentos de todo tipo y requieren profesores cada vez mejor preparados. La noción de competencia comunicativa, cuyo origen se atribuye generalmente a HYMES, se asocia a la noción de competencia lingüística introducida por CHOMSKY y la complementa: se trata, en una perspectiva más sociolingüística, de manifestar que la capacidad de comunicar lingüísticamente no se reduce a un conocimiento de las formas y reglas lingüísticas sino que implica también un dominio de las convenciones de uso socialmente y pragmáticamente definidas. Esta competencia comunicativa no sólo supone saberes o conocimientos sino disposición para actuar (CUQ et al. 2003: 47). Porque no se aprende vocabulario por aprender vocabulario, reglas de gramática por aprender reglas de gramática. Nos apropiamos de medios lingüísticos sólo si somos conscientes de que éstos sirven, de que éstos van a cambiar la relación con el otro y con el mundo. Los tres componentes incluidos en la competencia comunicativa suponen conocimientos, destrezas y habilidades. 

1.1 Componente lingüístico

La competencia comunicativa comprende primero que todo competencias lingüísticas relacionadas con los elementos constitutivos del sistema de la lengua, tanto unidades de primera articulación como unidades de segunda articulación (MARTINET 1980) y su combinación en el discurso, “independientemente del valor sociolingüístico de sus variantes y de las funciones pragmáticas de sus realizaciones” (MCREL): esto es aspectos suprasegmentales, rasgos distintivos, fonemas (incluyendo su representación en el Alfabeto Fonético Internacional y sus principales realizaciones gráficas), vocabulario, morfología, sintaxis y otras dimensiones de la lengua. La gramática es mucho más que reglas esencialmente ligadas a la ortografía (las concordancias de todo tipo y las desinencias de los verbos en función de los tiempos y los modos), pero también es eso. Adicionalmente se espera del profesor de francés que tenga la capacidad de describir el sistema y explicar su funcionamiento. Dentro de las destrezas, habilidades y conocimientos lingüísticos está obviamente lo metalingüístico. 

1.2 Componente sociolingüístico

Desde SAUSSURE se sabe que “el lenguaje es un hecho social”. De igual manera, el aprendizaje de una lengua extranjera se da mediante la interacción con los demás y así es como el aprendiente construye su propia interlengua aproximándose cada vez más al sistema de la lengua meta. Las competencias sociolingüísticas son conocimientos y destrezas relacionados con el uso de la lengua en su dimensión sociocultural: marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, expresiones idiomáticas, proverbios, dichos y refranes, entre otros, muestran cómo una lengua es inseparable de la cultura en la que se mueve.

En palabras de M. A. K. HALLYDAY (2005: 254), “un registro es, junto con las palabras y las estructuras que lo expresan, una serie de significados adecuada para una función particular del lenguaje”. Saber una lengua es también saber reconocer y utilizar correctamente los diferentes registros que la constituyen, los cuales también evolucionan. El francés es una lengua polifacética: cuenta con variedades y peculiaridades relacionadas con la edad, la clase social, el grupo profesional, la procedencia regional, el grupo étnico y el origen nacional. De acuerdo con esto, el docente debe ser capaz de explicar el valor de uso de las palabras en una situación dada. Teniendo en cuenta la marcada diferencia que hay entre el código oral y el código escrito en francés, el profesor también debe conocer sus estructuras y características propias, saber lo que es posible decir y no escribir dependiendo de las circunstancias para poder orientar mejor a sus alumnos.

1.3 Componente pragmático
Según M. CELCE-MURCIA., Z. DORNYEI, y S. THURRELL (1995), la competencia pragmática se refiere a «la habilidad de transmitir y comprender el intento comunicativo por medio de la ejecución e interpretación de los actos de habla y las funciones lingüísticas». La definición que aporta el MCERL es mucho más amplia ya que consta de tres subcompetencias, la discursiva, la funcional y la organizativa. 

Son conocimientos y destrezas constitutivos de la competencia pragmática, por ejemplo, identificar los actos de habla, determinar cuál es la función lingüística dominante en un documento (véase JAKOBSON), identificar las figuras del lenguaje que están presentes en expresiones idiomáticas, organizar y clasificar un texto diciendo a qué categoría pertenece, conocer los conectores argumentativos y utilizarlos de manera correcta para dar cohesión y coherencia a un texto, también hacer inferencias, comprender un texto en detalle y globalmente.
La competencia pragmática no aparecía explícitamente en el modelo original de competencia comunicativa (HYMES 1971). Versiones posteriores de dicho modelo (CANALE y SWAIN 1980, CANALE 1983, BACHMAN 1990, BACHMAN y PALMER 1996, etc.) han dado cada vez más relevancia a la competencia pragmática, reconociendo así su importancia en los procesos de aprendizaje y enseñanza de lenguas. En la actualidad el desarrollo de la competencia pragmática es una de las metas fundamentales en el proceso de adquisición y enseñanza de lenguas (CENOZ y VALENCIA 1996), y se justifica porque errores pragmáticos pueden tener graves consecuencias. 

2. Competencia pedagógica y metodológica

Se parte del principio de que no basta con saber una lengua para poder desempeñarse eficazmente como docente de la misma.

2.1 Saberes disciplinares relacionados con la enseñanza y el aprendizaje de lenguas

Se espera de los candidatos que tengan conocimientos teóricos y prácticos acerca de su disciplina a nivel macro (la pedagogía de lenguas extranjeras) y micro (el francés como lengua extranjera). Conocimientos teóricos: enfoques pedagógicos, métodos y metodologías, principalmente, desde la gramática-traducción hasta la perspectiva accional y sus características propias. Conocimientos prácticos: técnicas y procedimientos como por ejemplo, identificación y tipología de los objetivos, tipos de ejercicio, tipos de evaluación, manejo del error, estrategias de lectura, técnicas de clase. Conocimientos y habilidades relacionados con los aprendientes tales como estilos de aprendizaje, tipos de inteligencia y estrategias de aprendizaje.

2.2 Toma de decisiones en situaciones de clase

Esta parte de la prueba evalúa la puesta en práctica de los conocimientos mencionados anteriormente. Mide la capacidad del docente para escoger estrategias de enseñanza adaptadas a situaciones reales de clase tales como puesta en forma de objetivos, selección de materiales, funciones del ejemplo, tratamiento del error, en suma aspectos relacionados con acciones concretas que se llevan a cabo en el salón de clase.

Estructura de la prueba

1. COMPETENCIA  COMUNICATIVA

- Componente lingüístico 


 
19%

- Componente sociolingüístico 


16%
- Componente pragmático



24%
2. COMPETENCIA PEDAGÓGICA Y METODOLÓGICA

- Saberes disciplinares 



19%

- Toma de decisiones en situaciones de clase 
21%
Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Vous êtes en train d’aborder l’expression de l’hypothèse en français. Vous demandez à vos élèves de compléter cette phrase de Blaise PASCAL (1623-1662) :

Le nez de Cléopâtre : s’il (ÊTRE) plus court, la face de la terre (CHANGER).

Vous acceptez la réponse 

A. serait / changerait

B. eût été / aurait changé

C. était / avait changé

D. avait été / avait changé

	Respuesta correcta: B. 

	Justificación: Esta célebre cita de Pascal corresponde a la última parte del fragmento 162 de la sección titulada “Misère de l’Homme sans Dieu” (Pensées, II): Le nez de Cléopâtre : s’il eût été plus court, la face de la terre aurait changé.  Véase Pascal, Pensées, préface et introduction de Léon Brunschvicg, París: Librairie Générale Française, coll.  "Le Livre de Poche" n° 823, 1981, p. 80. En francés, el irreal de pasado (irréel du passé) puede construirse de varias maneras, pero aquí la única combinación correcta es la que corresponde a la opción B: pluscuamperfecto del subjuntivo en la subordinada (eût été) y condicional compuesto en la principal (aurait changé). En español tendríamos el subjuntivo en vez del indicativo. Traducción de Eugenio D’Ors: “Si la nariz de Cleopatra hubiera sido más corta, toda la faz del mundo hubiese cambiado” (Blaise PASCAL, Pensamientos, Bogotá-Caracas-La Paz-Lima-Quito: Editorial La Oveja Negra y R.B.A. Proyectos editoriales, col. "Historia Universal de la Literatura", vol. 81, 1984, p. 132 (fragmento VII del artículo XIX: “Vanidad del hombre, imaginación, amor propio”). Véase M. GRÉVISSE, Le bon usage. Grammaire française avec des Remarques sur la langue d’aujourd’hui (1980) ; P. CHARAUDEAU, Grammaire du sens et de l'expression (1993) ; H.-D. BECHADE, Syntaxe du français moderne et contemporain (1993) ; P. LE GOFFIC, Grammaire de la phrase française (1994) ; D. MAINGUENEAU, Syntaxe du français (1999).


	Ejemplo 02

	« La prise de conscience par l’apprenant (guidé par l’enseignant) de ses propres intuitions sur le système de la langue étrangère facilite l’acquisition », note à juste titre la didacticienne D. BAILLY (1980 : 120).

Les exercices susceptibles de mieux parvenir à cette prise de conscience sont des  exercices

A. de répétition.

B. de reformulation.

C. de réemploi.

D. de conceptualisation.

	Respuesta correcta: D.

	Justificación: Los ejercicios de conceptualización se fundamentan en la convicción de que se facilita la adquisición cuando se ayuda al aprendiente a tomar conciencia de sus propias intuiciones acerca del sistema de la lengua extranjera. Los ejercicios de reformulación son ejercicios diseñados para que los aprendientes expresen los contenidos de un documento utilizando giros diferentes. Los ejercicios de reutilización (réemploi) son ejercicios diseñados para que los aprendientes produzcan nuevos enunciados con base en elementos lingüísticos y/o comunicativos ya observados y memorizados: buscan desarrollar la capacidad de crear personalmente mensajes nuevos. En palabras de G. VIGNER: « L’élève doit tout à la fois automatiser l’usage d’une forme et inscrire cette forme dans une situation de communication, si limitée soit-elle » (La Grammaire en FLE, París: Hachette Français Langue Étrangère, Col. "F", 2004,  p. 13). Los ejercicios de repetición son ejercicios diseñados para que los aprendientes reproduzcan modelos, son ejercicios mecánicos para aprender vocabulario, estructuras gramaticales, etc. Cuando se organizan de manera seriada, pertenecen a la categoría de los ejercicios estructurales. Resumiendo, los ejercicios de reformulación, de reutilización o de repetición no hacen referencia a ningún metalenguaje, no apuntan a que los estudiantes eluciden ellos mismos las reglas. Véase J.-P. CUQ (ed.), Dictionnaire de didactique du français langue étrangère et seconde, París: CLE International, 2003, p. 95-97. Véase también H. G. WIDDOWSON, « Les principaux types d’exercices de grammaire », en Une approche communicative de l’enseignement des langues, traduction de Katsy et Gérard Blamont, París: Hatier-Didier, col. "Langues et apprentissage des langues", 1992, p. 128-161. La frase de D. BAILLY fue tomada de su artículo « Synthèse de la discussion sur connaissance implicite et connaissance explicite en langue non maternelle », Encrages (Université de Paris VIII-Vincennes, Saint-Denis), numéro spécial "Acquisition d’une langue étrangère", 1980, p. 120 (fragmento citado en Henri BESSE, Rémy PORQUIER, Grammaires et Didactique des langues, réimp, (1e éd. 1984), París: Hatier-CREDIF, col. "Langues et apprentissage des langues", 1985, p. 114).
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FILOSOFÍA

Introducción

Las sociedades y los sujetos del mundo actual están cada vez más abocados a pensar y reflexionar sus quehaceres. Al decir de Hannah Arendt (1957), debemos esforzarnos para hacer coincidir nuestro orden de operación del mundo con nuestros órdenes de representación del mismo. Pensar lo que hacemos sigue siendo el proyecto vigente en la actualidad. Esta empresa puede apoyarse en las tradiciones humanas tales como la educación y la filosofía. Si pensamos en la filosofía, una mirada a su historia nos aporta temas, preguntas, perspectivas de análisis y formas de problematización de la realidad. Si tomamos la educación, de modo similar, temas y problemas acuden y nos retan en las tareas del presente. Pero, sobre todo, pensando en las tareas de la educación, es trascendente su aporte como escenario y como compromiso de la sociedad para aprender no sólo desde la valoración de sus éxitos, sino desde sus errores y sus proyectos fallidos.

La filosofía y la educación no son abstracciones, son prácticas sociales, prácticas de los sujetos, prácticas comunicativas y por ende, es el maestro o el profesor un actor central como mediador y recreador de la tradición tanto de la educación como de la historia del pensamiento filosófico. 

Así como la educación no se concibe como simple transmisión de información, el profesor igualmente es inconcebible como dispensador de contenidos de saber o de prédicas doctrinarias. El maestro de filosofía cobra perfil propio en la actualidad más como orientador, mediador, complejizador desde la actitud más que del stock informativo que posea. 

La pedagogía, por tanto, se entiende como una acción, un pensar y un sentir que desborda su asunción como marco disciplinar, para ubicarse como comprensión de la vida personal y social, del conocimiento, así como la expresión e interacción de y entre sujetos.

Los atributos que caracterizan la presente prueba justamente se dirigen a evaluar, ponderar en la práctica de la educación en filosofía, en el escenario de la escuela, un maestro que supere la acumulación memorística de datos de la historia de la filosofía, los filósofos y sus obras. Un maestro que inspirado en la reflexión filosófica hasta el momento construida históricamente piense el aquí y el ahora, problematice nuestro ser biosocial y construya espacios de sentido comunicativo y dialógico para afrontar el sinnúmero de problemáticas y desafíos que aquejan a la actual sociedad.

Definición general del área o disciplina

El horizonte actual de la sociedad y la cultura reta a los discursos pedagógicos para que se transformen, de visiones académicas e intelectuales sobre la educación, a visiones sociales, contextuales, éticas, estéticas y comunicativas. Reconociendo que en el contexto de las transformaciones contemporáneas lo que se desestructura y erosiona no son únicamente los contenidos teóricos, sino también las formas mismas de generación, circulación y apropiación de la teoría. 

En esta dirección, cabe recordar que el prestigio que antaño se le otorgaba a los discursos “científicos” y a sus enunciadores, se ha relativizado por la importancia creciente de los cambios estructurales que se dan en la sociedad y que repercuten en el ámbito educativo: transitamos de una pedagogía basada en la transmisión hacia una pedagogía centrada en el aprender, pasamos de una escuela en la sociedad a una escuela de la sociedad, y de unas prácticas unívocas y homogeneizantes a unas prácticas docentes híbridas –que no sólo resignifican teorías sino que también reivindican acciones cotidianas, experiencias acumuladas, experimentaciones e innovaciones–. En fin, transitamos del paradigma de la oferta –constituido a priori– a una educación que paulatinamente se asume como respuesta y/o prioridad a las demandas de las nuevas formas de ser Sujeto –individual y colectivamente–. 

La pedagogía, por tanto, no se reduce a demandar y evaluar una educación en la que se privilegia una apropiación de conocimientos, un desarrollo de habilidades y/o destrezas que pretenden hacer idóneo al hombre para una sociedad del trabajo y la productividad; sino como lugar donde adquiere significado y se produce el inter juego entre proyectos personales y propósitos sociales, en el que la educación resalta las inquietudes y problematizaciones en torno a la existencia, la personalidad, el destino y la felicidad humanas. 

En el espíritu de estos cambios de concepciones y prácticas, el proceso de aprender un campo de conocimientos como la filosofía requiere cualificaciones significativas: de un lado, el discurso filosófico no debe ser limitado en sus potencialidades como suele ocurrir en la educación media; espacio de formación que se ha caracterizado por centrarse en la enseñanza y el dominio de contenidos, muchas veces en una práctica memorística, descontextualizada y reducida a listas de autores, obras, fechas y frases célebres que no logran involucrar personal, afectiva e intelectualmente al estudiante con el pensamiento y la reflexión filosófica. Asumir el poder educativo de la filosofía implica múltiples cambios que transitan desde la convencional referencia a la historia de la filosofía hacia una actitud filosófico-pedagógica que problematiza y contextualiza la historia, los contenidos, los autores y sus planteamientos centrales.

De otro lado, se trata de pensar la pedagogía orientada a desarrollar y fortalecer el pensamiento filosófico y sus vínculos con otros campos del saber. Este tipo de pedagogía supone atacar aquello que es contrario a la filosofía: la no apropiación reflexiva y crítica de los saberes y problemas que son propios a este campo de conocimiento; y problematizar la fragmentación y aislamiento de las disciplinas. En este sentido, la práctica pedagógica optaría por asumir la formación en filosofía como construcción de un pensamiento relacional, autorreflexivo que actualiza las preguntas y problemas en que se debate nuestro ser social y subjetivo.

Se problematiza, por tanto, el sentido de lo pedagógico como método que trata de hacer fácil lo difícil y sencillo lo complejo. La pedagogía se relaciona con una forma de asumir la vida misma; donde no es el conocimiento, la ética o la estética las que requieren de la pedagogía, sino que ella es la expresión de un conocer, un sentir y un interactuar. 

Esta reorientación, por supuesto, afecta significativamente el papel del profesor y sus relaciones con la comunidad educativa: la filosofía se constituye en instancia y actitud para pensar la cotidianidad de las instituciones educativas, sus problemas, debates, dilemas y proyectos y aportar iniciativas de transformación que favorezcan la cualificación de los proyectos educativos institucionales, especialmente en términos de apropiación y compromiso real de los actores educativos con los procesos formativos.

Lo anterior no supone desconocer los condicionantes que inciden, ya sea afectando o promoviendo su labor. El sujeto docente en su contexto de vida, realiza o ejecuta acciones, profiere conceptos, delimita, ordena, clasifica, valora, etc., es un sujeto actor; estas acciones –en términos constructivistas denominadas observaciones y/o descripciones– se dan en un marco u horizonte que no se ha generado por los sujetos, este plexo es una coproducción o una dimensión condicionante y condicionada por los sujetos insertos en él. El sujeto es producido y coproduce en un hábitat o nicho posibilitante que está integrado por el lenguaje, la cultura, la sociedad, las tradiciones, las pertenencias grupales y/o profesionales, los paradigmas científicos, etc. Este sujeto situado no es una conciencia racional y portadora de la verdad iluminadora, es un sujeto atravesado por el cuerpo, el lenguaje, el Otro, las visiones de mundo y las relaciones de poder; ese docente-cuerpo, realiza actos y discurre en unas circunstancias no siempre —casi nunca— previsibles por anticipado. Por tanto, se dirá que los pedagogos no están dotados de un instrumental que asegure su acción, su interacción y su decir contra la incertidumbre y el error. 

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	Historia de la filosofía: filosofía antigua, edad media, moderna, contemporánea. Paradigmas y escuelas en la filosofía

Comprensión y reflexión, a la luz de la filosofía, de las problemáticas contemporáneas en los ámbitos cultural, ambiental, social, político, económico y educativo.

Análisis y comprensión filosófica de aspectos generales y particulares de la educación.

Problematización y posibilidades de transformación de ámbitos curriculares, institucionales y evaluativos.

Modalidades y perspectivas pedagógicas en la educación en filosofía.

Posición y aportes de la filosofía a los problemas educativos.


	Competencias disciplinares

Estas competencias se entienden como la capacidad de identificar, argumentar e interpretar, en actitud filosófica, desde los saberes y problemas acumulados propios de la tradición filosófica. Para abordar estas competencias, por tanto, se toma en consideración la formación en historia de la filosofía, pero también la comprensión reflexiva y crítica de temas y problemáticas contemporáneas (calentamiento global, pandemias, pobreza, guerra, etc.,) acudiendo a perspectivas y metodologías filosóficas.

Competencias Educativas

Desde la perspectiva de competencias que caracteriza a esta prueba, se refiere a la reflexión, problematización e identificación de posibilidades de transformación de las dinámicas propias de la educación, tanto en su ámbito general –políticas, normativas, institucionales– como particular –currículo, Proyecto Educativo Institucional, evaluación–.

Competencias Pedagógicas

Desde estas competencias se interroga tanto por la disposición al análisis, la experimentación y la innovación en el aprendizaje de la filosofía en el contexto escolar, como por la preocupación de insertar el pensamiento filosófico en el abordaje de los problemas educativos, esto es, el profesor de filosofía pensando la escuela y sus actores y aportando iniciativas de transformación.


Estructura de la prueba

	Componentes
	Competencias
	Ítems por componente

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	Disciplinares
	Educativas
	Pedagógicas
	

	Historia de la filosofía
	27%
	 
	 
	27%

	Comprensión de problemáticas contemporáneas
	25%
	 
	 
	25%

	Comprensión filosófica de la educación
	 
	11%
	 
	11%

	Posibilidades de transformación en la educación
	 
	11%
	 
	11%

	Perspectivas pedagógicas en la educación en filosofía
	 
	 
	13%
	13%

	Aportes de la filosofía a los problemas educativos
	 
	 
	13%
	13%

	Preguntas por competencia 
	52%
	48%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	René Descartes concibe a la naturaleza como “res extensa”, (cosa extensa, espacio de límites indeterminados), en términos de la preocupación ecológica contemporánea está definición es precaria sobretodo porque

A. se refiere a materia inanimada creada por Dios o el Ser Supremo.

B. cosifica al mundo natural haciéndolo plenamente disponible por el hombre.

C. la determina como cognoscible únicamente por las matemáticas.

D. concibe al ser humano únicamente como cuerpo, como res.

	Respuesta correcta: B 

	Una definición o concepción de un filósofo tan influyente en la filosofía moderna y en el mundo occidental como Descartes es merecedora de atención. En efecto, su pobre y esquemática definición es revaluable para la conciencia, el conocimiento y la sensibilidad que actualmente tenemos frente a la naturaleza, el deterioro ambiental y el calentamiento global. Lo más crítico del planteamiento de Descartes es la representación cosificada de la naturaleza para hacerla disponible a voluntad arbitraria del hombre.


	Ejemplo 02

	En los espacios de formación en filosofía, es común que los estudiantes expresen su inconformismo o su poco interés por los saberes que el maestro les plantea en su clase. Frente a este tipo de situaciones y acudiendo a los saberes de la filosofía de la educación usted opta por

A. reiterar a los estudiantes la importancia de los conocimientos acumulados por la filosofía.

B. generar diálogos entre los intereses y preocupaciones de los estudiantes y las reflexiones filosóficas.

C. mostrar como ejemplos de sabiduría y virtud las grandes obras de los pensadores de la filosofía.

D. diseñar estrategias didácticas y metodologías que hagan la clase más amena y divertida.

	Respuesta correcta: B 

	El campo de reflexión y tematización pedagógica es más complejo y profundo que la movilización instrumental (didáctica) ya que establece puentes entre sujetos, en este caso el maestro y sus estudiantes. Contemporáneamente, la reflexiones pedagógicas promueven la convergencia entre mundo de la vida e intereses vitales de los sujetos, de tal manera que la visión academicista no invisibilice el proceso formativo de los sujetos.
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EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES

El presente documento girará en torno a lo que se entiende por ética, moral y valores, su repercusión social y las demandas actuales frente al contexto social globalizado, el alcance de dichos conceptos en el sistema social colombiano, la relación entre la escuela, la ética, la moral y los valores y su aplicación en la educación media (MEN, 1998). 

Pensar en la escuela contemporánea, implica la profunda conciencia de estar frente a la constitución de un espacio a partir de las constantes tensiones dadas a nivel de lo social, lo cultural y los demás dispositivos de reproducción social tales como la familia, el Estado, la sociedad, la religión y los medios de comunicación. Tales tensiones no son ajenas a fenómenos como la globalización y la pugna entre lo hegemónico y el reconocimiento de lo particular, dando como resultado un espacio en constante reevaluación no sólo frente a lo colectivo y la función de educar, sino ante los máximos necesarios para asegurar la formación de sujetos en consonancia a la plenitud de la vida tanto en lo individual como en lo social.

Frente a ese contexto, donde algunos hablan de la existencia de la caída de las grandes ideologías y el relativismo ético es el centro del debate desde los escépticos (Hoyos,1992) el área de ética y valores es de profunda importancia en la construcción de un proyecto democrático de Estado-nación, pues permite por medio de la acción política de la educación (MEN, 1998) transformar realidades políticas, sociales, económicas y culturales en un contexto como el colombiano; este último, marcado por la anomia frente a los máximos éticos y morales respecto a la vida, la dignidad, la igualdad, la solidaridad y la libertad como fines de la condición humana.

En relación a la importancia de la evaluación de competencias de docentes y directivos docentes en el área sobre Educación Ética y Valores, es pertinente señalar que “La Ley General de Educación, en su artículo 104, define al educador como el orientador de procesos formativos de aprendizaje y enseñanza, acorde con las expectativas sociales, culturales, éticas y morales de la familia y de la sociedad. En el artículo 110 de la citada Ley, contempla que la enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad moral, ética, pedagógica y personal" (Guía Metodológica Evaluar para Mejorar).

Hay otros artículos de la Ley 115 de 1994 –Ley General de Educación- que hacen alusión a la importancia en la formación ética, moral y en valores de los estudiantes, es así como en el Artículo 20 (Objetivos generales de la educación básica), se plantean como objetivos generales de la educación básica, propiciar la formación social, ética, moral y demás valores del desarrollo humano. Así mismo, en el Artículo 21. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria, se hace alusión al desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana.

Más allá de la incorporación de la formación en valores, ética y moral en el marco normativo de la Ley General de Educación, se trata de lograr trascender a transformaciones culturales en un contexto complejo como lo es el nuestro, atravesado precisamente por una crisis de valores, por la necesidad de comportamientos éticos que nos permitan superar la crisis en la cual se halla la sociedad colombiana, que desde luego es una labor a largo plazo, que se debe impulsar desde los procesos y las prácticas educativas.

Es desde “la capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia en sociedad” (artículo 30 de la Ley General de Educación), que se abre la posibilidad de buscar individuos consecuentes frente a los códigos morales que profesen, con una ética que les permita construir una idea clara sobre la ciudadanía, los derechos humanos, la democracia; que logren ubicarse como sujetos éticos y morales no sólo para el país sino para el planeta, que comprendan las relaciones que se dan entre lo local y lo global en el proceso de globalización. 

Definición general del área o disciplina

En la presente definición de conceptos, daremos cuenta de las nociones de ética, moral, valores, derechos humanos y ciudadanía, sobre las cuales se desarrollará el instrumento evaluativo en las distintas competencias exigidas a los docentes. 

Para empezar, haremos referencia a la estrecha relación entre las nociones de moral y ética, las cuales etimológicamente son muy similares, lo que ha dado lugar a la necesidad de definir los campos propios de cada uno de ellas. En palabras de Cortina y Martínez:

La palabra “ética” procede del griego ethos, que significaba originariamente “morada”, “lugar en donde vivimos”, pero posteriormente pasó a significar “el carácter”, el “modo de ser” que una persona o grupo va adquiriendo a lo largo de su vida. Por su parte, el término “moral” procede del latín “mos, moris”, que originariamente significaba “costumbre”, pero que luego pasó a significar “carácter” o “modo de ser” (Cortina y Martínez,1998). 

Por ética entendemos, “un sistema de reglas de comportamiento” (Valencia, 1992), planteadas para gobernar la convivencia social. Esta se centra en la construcción de unos máximos sociales que buscan el respeto de sí y el respeto del otro (MEN, 1998), a partir del consenso de “unos postulados que se presuponen buenos: los lazos de solidaridad, la vida y la libertad” (Valencia, 1992), entendiendo a las personas no como medios, sino como fines.

Las funciones de la ética, según Cortina y Martínez son las siguientes:

1) Aclarar qué es lo moral, cuáles son sus rasgos específicos.

2) Fundamentar la moralidad, es decir, tratar de averiguar cuáles son las razones por las que tiene sentido que los seres humanos se esfuercen en vivir moralmente.

3) Aplicar a los distintos ámbitos de la vida social los resultados obtenidos en las dos primeras funciones, de manera que se adopte en esos ámbitos sociales una moral crítica (es decir, racionalmente fundamentada), en lugar de un código moral dogmáticamente impuesto o de la ausencia de referentes morales (Cortina y Martínez, 1998).

En el debate actual, a partir de la influencia de las corrientes del pensamiento griego, que entiende la ética como el fin último de la felicidad en la vida social (MEN, 1998) y la herencia de la modernidad que hace alusión a valores universales instituidos desde la razón abstracta (MEN, 1998). “La discusión hoy gira alrededor de dos problemas: la búsqueda de la felicidad y la de la justicia, como las preocupaciones centrales de las corrientes más fuertes dentro del debate ético actual: neoaristotelismo y neokantismo” (MEN 1998).

El primero de ellos, encarnado en debates como el comunitarismo, ve la vida en comunidad como una tabla de salvación frente al relativismo moral producto del desenfrenado liberalismo económico y el individualismo desenfrenado de las sociedades poscapitalistas. Los segundos encabezados por autores como Habermas, ven la construcción de la ética como una acción comunicativa donde el yo humano es un producto de la interacción social y los postulados frente a lo normativo son acuerdos dados desde el lenguaje. En palabras de Hoyos: “El peso de la fundamentación se traslada de aquello que cada uno puede querer sin contradicción como ley general, a lo que todos de común acuerdo estarían dispuestos a reconocer como norma universal, basada en valores que pudieran comprometer a todos los participantes en un proceso comunicativo libre, como es el que constituye la sociedad civil” (Hoyos, 1992,19).

Por moral se entiende, la búsqueda de unos fines máximos de bien a partir de la relación con el otro (Hoyos, 1992). Para Cortina y Martínez: “La moral es un conjunto de principios, preceptos, mandatos, prohibiciones, permisos patrones de conducta, valores e ideales de vida buena que en su conjunto conforman un sistema más o menos coherente, propio de un colectivo humano concreto en una determinada época” (Cortina, Martínez, 1998, 14).

Ésta, según Piaget, se encuentra desde la concepción de la socialización, fundada a partir de un estado inicial del ser humano de anomia, donde éste carece de normas, conquistando a partir de la relación con el otro, específicamente con las figuras de autoridad tales como padre, madre y docente, la construcción de normas de comportamiento social; este estadio se conoce como heteronomía (MEN, 1998). 

El ideal, es a partir de la interiorización de las normas, la consecución de un estado crítico y propio en capacidad de enarbolar y replantear juicios morales en una relación abierta y dialógica con el mundo, que sería el estado de autonomía, que, para muchos autores, se considera como la madurez en términos de moral, permitiendo de ésta manera la elaboración de un proyecto de vida individual en consonancia con el sistema social. A su vez este proceso de construcción de la persona moral según Kohlberg pasa por tres niveles: preconvencional, convencional y posconvencional (MEN, 1998). 

La moral, en su relación estrecha con la ética, ofrece derroteros en la acción social al individuo a partir del reconocimiento de valores máximos, tales como la solidaridad, el respeto a la vida y la libertad.

Por valores, se entiende, medidas a nivel político, cultural y moral, con las cuales una persona “dirige sus acciones, define e interpreta o juzga los fenómenos sociales” (Chaskel, 1992, 31). En pocas palabras son creencias e ideales, que, al estar más cercanos al deber ser que al ser, son de naturaleza dinámica y cambiante acorde a los contextos en los cuales se encuentran enmarcados.

Por valores entendemos: “respeto mutuo, cooperación, reciprocidad, equidad, libertad, solidaridad, democracia, responsabilidad, cuidado de uno mismo y de los otros, de la naturaleza” (MEN 1998), en fin, el respeto por unas máximas de corte universal, dadas de manera contractual en la modernidad, como son los derechos humanos.

La función de los valores según Zárate, está acorde al compromiso: “Por formar autenticas comunidades que procuren el progreso y el adelanto de cada uno de los miembros, y el de su entorno y conscientes de que el hombre sólo puede crecer y desarrollarse si se relaciona con los demás y comprende que el compartir enriquece la vida, y lleva a mirar más allá de los limites personales”. (Zárate, 2003,20).

En la formación de valores la escuela, la familia, el Estado, las iglesias y los medios de comunicación, las organizaciones gremiales, los partidos políticos y en general los espacios de la vida informal son de vital importancia, pues es a partir de ellos que se interiorizan las categorías básicas para el ingreso a la ciudadanía y la aplicación de los derechos humanos de una manera plena y responsable.
Por derechos humanos se entienden “los criterios de actuación ética y política” (Gil, Jover, Reyero, 2001, 20). Frente a su naturaleza, hay dos corrientes desde las cuales se justifica su existencia. Por un lado se encuentra los iusnaturalistas que toman estos como naturales, es decir, propios del hombre desde su nacimiento y por otra parte se encuentran los positivistas, que aseveran que los derechos a partir de la razón son otorgados. 

La importancia de dichos derechos y aceptación, implica la aceptación de una premisas básicas a nivel universal del bien ético y moral, en los ámbitos individual y colectivo (Gil, Jover, Reyero, 2001). En tanto, son desde 1948, año de su firma y aceptación en la Asamblea de las Naciones Unidas, la carta máxima de navegación en lo que se refiere a la vida social, como búsqueda de la libertad y la felicidad, haciendo alusión al concepto griego de ética.

Existen varias generaciones de derechos:

Cada una de las cuales pretende integrar los logros y superar la experiencia de las limitaciones de las anteriores. Los llamados derechos de primera generación, libertades civiles y políticas y garantías procesales, tal como se recogen en las declaraciones de finales del XVIII […] con el desarrollo de las ideas sociales, a finales del XIX y principios del XX, la segunda generación de derechos, derechos de igualdad, buscará corregir las distorsiones del liberalismo inicial. El concepto de derechos humanos se amplia para abarcar junto con los anteriores, los derechos económicos, sociales y culturales. La percepción de un mundo cada vez más interrelacionado, pero al mismo tiempo culturalmente diverso, ha originado el desarrollo más reciente de nuevas categorías de derechos: derecho a la preservación del medio ambiente, derecho al desarrollo sostenible, derecho de los pueblos a su identidad cultural, derecho a la paz, etc. (Gil, Jover, Reyero, 2001,105). 

La enseñanza de los derechos humanos es necesaria para llevar a la práctica una serie de valores éticos y políticos; entre ellos descubrir la valía de todos los seres humanos, asumir un compromiso humanizador para extender los valores de los derechos en nuestro entorno y valorar críticamente la situación del lugar donde vivimos, tomando como criterio el desarrollo y cumplimiento de dichas premisas (Gil, Jover, Reyero, 2001). 

En el marco legal colombiano, estos derechos se consignan en la carta magna de 1991, más específicamente en el Titulo II, abriendo así espacio al reconocimiento de la ciudadanía, la cual no sólo implica el cumplimiento de los derechos, sino la impartición de deberes lo cual reza el capitulo V respecto a la defensa y difusión de los derechos humanos, como fundamento de la convivencia pacífica y deber de la persona y del ciudadano (Constitución Política de Colombia, 1991).

Por ciudadano se entiende “aquel que participa de un conjunto de valores básicos que le permiten trascender su propio interés en función del bien común, aportando sus capacidades al desarrollo del núcleo humano en el que se desenvuelve su acontecer personal” (Cajiao,1992,63).

Tal como asevera los lineamientos de ética y valores, el acto educativo “encierre un comportamiento ético, toda educación es ética y toda educación es un acto político, no sólo por el ejercicio formativo en sí mismo sino por sus consecuencias” (MEN, 1998,3). En tanto, formar para la vida individual y colectiva, es un ejercicio de construcción de ciudadanía activa. Esto último de profundas implicaciones en un contexto como el nuestro, donde los límites entre el dominio de la acción individual sobre la social son cada vez más borrosos. 
Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	1) Ética: “sistema de reglas de comportamiento” (Valencia, 1992), planteadas para gobernar la convivencia social. Esta se centra en la construcción de unos máximos sociales que buscan el respeto de sí y el respeto del otro (MEN, 1998), a partir del consenso de “unos postulados que se presuponen buenos: los lazos de solidaridad, la vida y la libertad” (Valencia, 1992), entendiendo a los hombres no como medios, sino como fines.

2) Moral: conjunto de principios, preceptos, mandatos, prohibiciones, permisos patrones de conducta, valores e ideales de vida buena que en su conjunto conforman que en su conjunto conforman un sistema más o menos coherente, propio de un colectivo humano concreto en una determinada época (Cortina, Martinez, 1998).

3) Valores: Por valores, se entiende, medidas a nivel político, cultural y moral, con las cuales una persona “dirige sus acciones, define e interpreta o juzga los fenómenos sociales” (Chaskel, 1992). En pocas palabras son creencias e ideales, que, al estar más cercanos al deber ser que al ser, son de naturaleza dinámica y cambiante acorde a los contextos en los cuales se encuentran enmarcados.

4) Derechos humanos y ciudadanía: son “los criterios de actuación ética y política” (Gil, Jover, Reyero,2001). Por ciudadanía se asume tanto los derechos y deberes de una persona en un sistema social, a partir de un conjunto de valores básicos, para trascender el interés individual en aras de la convivencia social (Mahecha, 2009).

La presente prueba estará acorde a los ejes temáticos propuestos, dividida en cuatro secciones: 1) ética, 2) moral, 3) valores, 4) derechos humanos y ciudadanía. 
	Las competencias a evaluar a nivel disciplinar son:

1) Manejar saberes disciplinares: Dominio general de los conocimientos del área, tanto a nivel teórico como epistemológico tales como presupuestos de ética, moral, valores y derechos humanos, en los contextos locales y globales.

2) Generar aprendizaje significativo: Capacidad de transformar el saber disciplinar en contenidos para el aprendizaje significativo. Habilidad para seleccionar contenidos de ética, moral, valores y derechos humanos y ciudadanía y plasmarlos en la experiencia cotidiana del aula.
3) Analizar y contrastar hechos con saberes disciplinares: Capacidad de analizar y contextualizar situaciones diarias o hipotéticas para una correcta aplicación de los conceptos teóricos del área de ética y valores. 

4) Aplicar los conceptos de educación en ética y valores en la escuela: Emplear en la vida cotidiana los conceptos de ética, moral, valores, derechos humanos y ciudadanía en la escuela. Selección y Construcción de estrategias que favorezcan el aprendizaje-enseñanza del área en la vida cotidiana.




 Apostar a una formación en ética y valores, es repensar a partir del ejercicio educativo, opciones para los cambios estructurales en la sociedad colombiana, permitiendo el reconocimiento del valor de sí y del otro como personas en igualdad de condiciones y libertad en la construcción de una vida en sociedad más próxima a la justicia y la equidad, aún sobre los embates de las ideologías o las contradicciones de un contexto globalizado como el actual.

Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	Manejar saberes disciplinares
	Analizar y contrastar hechos con saberes disciplinares
	Generar aprendizaje significativo
	Aplicar los conceptos de educación en ética y valores en la escuela
	

	Ética
	12%
	9%
	5%
	5%
	31%

	Valores
	6%
	8%
	5%
	11%
	30%

	Moral
	6%
	5%
	3%
	2%
	16%

	Derechos humanos y ciudadanía
	13%
	5%
	3%
	2%
	23%

	Total
	37%
	63%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	En el grado 11 se ha presentado la siguiente situación: En las elecciones de personero, el candidato más carismático ha ganado. Sin embargo, su mejor amigo, que es el segundo en la formula, sabe que la propuesta con la que han ganado la ha hecho otro estudiante, quizá menos carismático, pero debido a sus ideas más idóneo para ocupar el cargo. Sabe que lo ético es decir la verdad, pero no obstante, está en riesgo perder la amistad de su compañero.

Frente a la siguiente situación usted en términos de moral para una solución justa:

a) Incentiva al grupo a identificar valores y perspectivas racionales acorde a la situación de manera crítica, haciendo uso de la autonomía de los actores de la situación en búsqueda de lo más justo y el reconocimiento de las personas como fines y no como medios.

b) Hace énfasis en el nivel de heteronomía, en tanto, analizaría la situación desde las posibles implicaciones del desmantelamiento de la verdad respecto a los estudiantes.

c) Hace uso de un enfoque de los niveles de la moral a partir de lo convencional, creando en el grupo la definición de roles y reglas para explicar el conflicto entre la amistad y el carácter ético.

d) Motiva al grupo a analizar las incidencias disciplinarias y morales de la situación y la posición injusta del estudiante que diseñó la propuesta a partir de la reflexión entre los intereses individuales y la racionalidad de sujetos contractuales que conocen la diferencia entre lo normativo y lo no normativo.

	Respuesta correcta: A

	Respecto al discurso de la moral contemporánea, hablamos de una construcción racional, contractual que surge en la capacidad del sujeto de trascender su interés individual para llegar a fines más altos en capacidad de dialogar con lo correcto y lo bueno en el sistema social. Precisamente es esta posición buscando ciudadanos morales la que se debe incentivar a partir de la autonomía como nivel mayor al que debe llegar toda persona.


	Ejemplo 02

	Lea con atención el siguiente apartado:

“Concretamente, la virtud de la ética comunicativa está allí donde radica su mayor debilidad frente a las pretensiones maximalistas de la moral: en efecto, hunde sus raíces en el mundo de la vida y no en una conciencia moral absoluta, y se fundamenta en la actividad más cotidiana del ser humano, la comunicación y no la reflexión sobre las condiciones de posibilidad de la acción absolutamente libre” Hoyos, G. (1992) Elementos filosóficos para una pedagogía de los valores. Pedagogía de los valores ciudadanos, 11-30.

Respecto a la ética comunicativa, se está frente a una posición filosófica del discurso de la ética relacionada con:

a) Neokantismo

b) Aristotelismo

c) Comunitarismo

d) Iusnaturalismo

	Respuesta correcta: A 

	A partir de los debates de ética contemporánea, hay dos corrientes se destacan: El neoaristotelismo y el neokantismo. El segundo piensa la ética a partir de la razón, más específicamente como una relación contractual, en tanto desde la comunicación, tal como es caso del fragmento de Guillermo Hoyos que se presenta en el apartado de la pregunta.
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EDUCACIÓN RELIGIOSA

Pensar la Educación Religiosa Escolar (ERE) como área fundamental, es concebirla en el currículo como un área que desde su conocimiento académico intenta dar respuesta a uno de los interrogantes fundamentales del ser humano: ¿Cuál es el sentido de la vida? Sentido que se comprende si la comunidad educativa se deja interrogar por su aporte académico para responder ¿Qué tan humanos podemos llegar a ser o estamos siendo gracias al conocimiento religioso?, más aún, cuando lo que está en juego en cualquier propuesta educativa es una oferta de sentido que se concreta en el modelo de persona y de sociedad que ella ayuda a formar.

Por eso, señala Raimon Panikkar (en Meza, J., s.f., p.1) que “La educación religiosa hace un aporte esencial para lograr la conquista de lo humanum”, horizonte de sentido que confirma el Padre Alberto Parra (Parra, A., 2008), cuando afirma que

“si alguien invita las religiones a la academia, es porque comprende que lo religioso es una reserva de humanidad, es una reserva de sociedad, es una reserva de crear los grandes valores de la humanidad”
En otras palabras, se descubre en lo religioso reservas de sabiduría cultural que dan sentido a lo humano.

Definición general del área o disciplina

Ante todo, la ERE tiene una razón ontológica que la hace posible en la academia, pues pertenece a la propia naturaleza y estructura del ser humano. El Hombre es Capax Dei y a su vez Capax Fidei; está hecho para la apertura, para la trascendencia, para la escucha, para la acogida, para darle sentido a su vida reconociendo su dimensión Trascendente por medio de la Apertura al Misterio. En palabras de Karl Rahner (1987) “Es la misma estructura del ser humano que nos hace oyentes de la Palabra”. 

Pero también hay una razón jurídica, donde se reconoce a Colombia como un estado laico. En este sentido, el Estado legisla en materia educativa para defender la libertad religiosa, dando derecho por igual a todas las religiones. Lo que el Estado debería garantizar a través de la academia, es que se construya un conocimiento religioso que cuestione, argumente, confronte, reflexione, analice y critique responsablemente el horizonte de sentido ético y humano que propone su conocimiento.

A propósito de la libertad religiosa, argumenta el padre Alberto Parra S.J. (Parra, A., 2008) que no se debería interpretar tal libertad como un Tomar/Dejar sino más bien como un Buscar/Hallar. El conocimiento religioso es ante todo una postura que acompaña desde la academia la libertad que se discierne, que se interroga por el para qué y por qué se elige lo que se quiere, y no el simple querer carente de razón o de intención,

porque cuando a un niño se le ofrece la posibilidad de una formación religiosa para que sus papás o él tomen o dejen: si toma, excelente; pero si deja, me parece que se le priva de un elemento fundamental formativo. Si no fuera un elemento formativo, el Estado no lo reconocería dentro de las áreas educativas” (PARRA, A., 2008, p.21).

Y a este respecto agrega: 

Dado que la religión nunca más será impuesta a la conciencia, porque eso no sería libertad religiosa, a mi me parece que el joven hoy por hoy, tiene derecho en las diversas capas de lo religioso, a buscar y cerciorarse, dónde realmente está la genuina verdad religiosa, que corresponde más a su naturaleza, a su mundo, a su inteligencia, a su pasión intelectual, hacia la libertad, hacia la justicia. En la religión se proclaman mejor los derechos de la genuina fraternidad, de la genuina paz, de la genuina convivencia, del genuino sentido del ser humano, del sentido de la familia, del sentido de la sociedad (PARRA, A., 2008, p.22).

De tal manera que la ERE no intenta formar personas en una confesión, sino que quiere formar conciencias, para que puedan decidir delante de su propia conciencia, por eso es claro que es distinta de la catequesis.
HORIZONTE DE SENTIDO DE LA ERE

Actualmente, la mayor preocupación de la Nueva Visión de la Educación Religiosa Escolar responde al modelo de persona, de sociedad y creación que se requiere en la sociedad contemporánea. Bajo esta perspectiva, se ha propuesto como horizonte de sentido de la ERE la Humanización, desde el principio Compasión – Misericordia, el cual ayuda a generar una persona compasiva-misericordiosa y una sociedad solidaria y sin indiferencia, es decir, justa, incluyente, participativa, libre y democrática y una creación plena. 

Ello implica cuestionar el sentido humanizador que aporta el conocimiento religioso, indagar por el sentido humanizador de sus procesos de enseñanza – aprendizaje y por último, cuestionar el ambiente escolar que se genera en las aulas, más cuando las personas que allí interactúan no comparten la misma cosmovisión religiosa.

Este horizonte humanizador lo sintetiza Benedicto XVI en su encíclica Dios es amor: “El programa del Cristiano – el programa del buen samaritano, el programa de Jesús – es un corazón que ve donde se necesita amor y actúa en consecuencia” (Benedicto XVI, 2005).

Esta consigna es un llamado a toda la humanidad sobre sus concepciones y sentido de lo trascendente, de lo espiritual, de lo religioso, porque, como humanos, asistimos y vivimos un gran proceso de deshumanización – a veces conflictos armados causados por la misma religión -. Ante tales fenómenos, valdría la pena preguntarse: ¿Qué sentido de vida humana se construye desde el conocimiento académico de la ERE? ¿Qué imagen de Dios se está proponiendo con dicho conocimiento académico? No sobra recordar las palabras del Episcopado Colombiano: “a la educación religiosa escolar no se le pide formar creyentes, sino personas responsables frente a lo religioso” (Parra, A., 2008, p.26)
Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	1. Estudiar e investigar la experiencia religiosa en un contexto cultural determinado.

2. Estudiar el hecho y el fenómeno religioso en sus dimensiones Narrativa o mítica, práctica-ritual, experiencial, doctrinal o filosófica, ética, social e institucional y material (Smart, N. en Meza, J. L. (s.f.), p. 3).

3. Contribuir al desarrollo integral del ser humano en sus procesos de personalización, socialización y culturización (Delegación de Educación, 2000, p. 5), en sintonía con los fines de la educación. De tal modo, que sea un sujeto competente para la convivencia, el ejercicio de la libertad responsable, con una madurez personal, social y comunitaria.

4. Comprender el sentido de vida humanizador que propone la experiencia cristiana, desde el principio compasión-misericordia.
	Competencias disciplinares: Habilidades y capacidades que posee el docente relacionadas con el campo y dominio del conocimiento religioso.

Competencias didácticas: Capacidades que ha desarrollado el docente para que el proceso de enseñanza-aprendizaje sea significativo tanto para el estudiante como para el docente. Didácticas relacionadas al aprendizaje en el área. Desarrollo de los lenguajes y prácticas que facilitan este desarrollo.

Competencias evaluativas: Capacidades del docente para poner en juego el saber ser y hacer del conocimiento religioso en los diferentes contextos cuestionando siempre sus pretextos. 


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	Disciplinares
	Didácticas
	Evaluativas
	

	Experiencia religiosa.
	6%
	6%
	4%
	16%

	El hecho religioso.
	6%
	6%
	4%
	16%

	El fenómeno religioso.
	6%
	6%
	4%
	16%

	Experiencia cristiana
	22%
	18%
	12%
	52%

	Total
	40%
	60%
	(100%)


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Según el texto de Lucas 7, 11-17 conocido como la resurrección del hijo de una viuda en Nahim, ocurren dos procesiones: Una de vida y otra de muerte. Ante tal situación, Jesús ve, se conmueve y actúa. La razón última por la cual Jesús actúa es
A. lástima.

B. compasión-misericordia.

C.  solidaridad.

D.  Sentimiento. 

	Respuesta correcta: B

	Para Jesús la misericordia no es un sentimiento, sino una acción más exactamente una reacción, no pertenece al ámbito de lo religioso aunque se pueda y se debe hacer presente en él. Esto significa que para Jesús la misericordia remite a ultimidad. No se puede ir más allá de ella. El hijo único de la viuda toca la fibra más honda de lo humano, de las entrañas, del corazón. La misericordia devuelve a lo último: LA VIDA.


	Ejemplo 02

	A continuación encontrará unas preguntas relacionadas con la siguiente noticia:

El pasado 21 de abril de 2009, 'Il Corriere della Sera', un periódico italiano, informó que Angelo Idi, de 51 años, sacristán de la localidad de Vigevano, de la provincia de Pavia al norte de Italia, recibió a los fieles católicos de su comunidad de pie en el atrio del templo, luciendo una cruz esvástica nazi en el brazo izquierdo, lo que escandalizó a la comunidad y a la opinión pública en general.
Tomada de: http://www.eldebat.cat/cast/notices/sagrista_italia_es_presenta_davant_dels_fidels_amb_una_esvastica_al_brac_47473.php

Un estudiante de 10 grado, con base en este caso, lanza la siguiente pregunta en clase: ¿Es actualmente la cruz esvástica nazi, un símbolo religioso o no? Elaborar argumentos demostrables para sostener una respuesta significativa a esta pregunta, le exige a usted como profesora o profesor, orientar una búsqueda simultánea de pistas en por lo menos dos campos de investigación, que son 

A. el político y el religioso.

B. el estético y el cultural.

C. el histórico y el simbólico.

D. el político y el estético.

	Respuesta correcta: C 

	Es posible hacer un rastreo histórico de la cruz esvástica nazi que permite determinar con precisión los personajes, las intenciones, los tiempos, los lugares en los que este símbolo religioso del budismo tibetano, fue transformado por los fundadores del partido nacional – socialista alemán, en un emblema político del tercer reich. También es posible hacer un rastreo al restablecimiento que han hecho actualmente los grupos skin head “bone head” o “neofascistas” de este emblema, que permiten diferenciar hasta qué punto este símbolo es religioso o político para ellos. A Nivel simbólico, es importante establecer el significado original del símbolo y el contexto religioso en el que se desarrolló, para determinar las diferencias con los contextos, usos y significados que se le dan actualmente.

A, B Y D No alcanzan a ser respuesta, porque sin los aportes de los campos histórico y simbólico las aproximaciones serían incompletas y no concluyentes.
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MATEMÁTICAS

En este documento se destaca el papel de la Educación Matemática en la formación del ciudadano actual y por ende en la formación del educador matemático. Se describen los componentes fundamentales del conocimiento profesional de los docentes que serán objeto de evaluación: ejes de contenido y competencias y se presenta la estructura de la prueba. Aparecen además algunas referencias bibliográficas relacionadas con los elementos anteriores.

En la sociedad actual se reconoce que la cultura matemática resulta esencial para que los individuos tengan una vida productiva y con sentido, el lenguaje y los valores de la matemática dotan al ciudadano de un instrumento de valor universal en que apoyar sus razonamientos y tomar decisiones responsables y libres en la sociedad compleja en que vivimos, donde reinan por doquier los grandes números y las relaciones causales o probables entre fenómenos. Una cultura matemática bien fundamentada permitirá al ciudadano desenvolverse en sociedad, comunicarse y recibir información general, para interpretar y tomar decisiones consecuentes con su interpretación. Las matemáticas constituyen uno de los pilares sobre los que se ha edificado la ciencia moderna, y en consecuencia el desarrollo tecnológico, sus aplicaciones en los distintos campos del conocimiento se consolidan día a día con el avance de la investigación

 La escuela, en consecuencia, debe preparar a los alumnos para ser ciudadanos productivos pues además de que la formación matemática es un requisito esencial para el estudio de una amplia variedad de disciplinas, debe potenciar a los estudiantes con los conocimientos, destrezas y formas de razonamiento que requieran para su vida diaria; debe prepararlos tanto para la educación superior, como para desempeñarse eficientemente en una sociedad que evoluciona rápidamente y tiene problemáticas muy diversas, debe proporcionarles experiencias que los animen a valorar la matemática y a adquirir confianza en su propia capacidad. 

En nuestro país, elementos muy importantes de esta nueva filosofía de la educación matemática, se plasmaron en los Lineamientos Curriculares, los Estándares de Competencias Básicas y las propuestas de evaluación, pero posiblemente por el alcance de los cambios que se derivan de esta nueva filosofía en lo curricular y en el tipo y calidad de las prácticas, los docentes, están aún en el proceso de interpretar y asumir las nuevas perspectivas. En consecuencia, los diversos problemas de la educación matemática, documentados desde investigaciones nacionales e internacionales persisten en nuestras aulas.

La evaluación en el área es fundamental entonces para determinar si a través del estudio de los documentos, la práctica profesional y la participación en programas de formación continuada, los docentes han consolidado y enriquecido su conocimiento profesional en lo disciplinar, lo pedagógico y lo didáctico, deberá centrarse especialmente en indagar si los docentes de matemáticas se han potenciado para cualificar sus prácticas y crear nuevo conocimiento acerca de las matemáticas escolares.
Definición general del área o disciplina

En la última década numerosas investigaciones nacionales e internacionales en el campo de la Educación Matemática se han orientado a estudiar y caracterizar el conocimiento profesional de los docentes de matemáticas. Estas investigaciones, que hacen referencia a las competencias del docente de matemáticas y al carácter de su conocimiento profesional se retoman en los actuales planes de formación inicial y continuada (pregrado y postgrado) de las universidades colombianas

El conocimiento profesional del educador matemático es complejo, incluye desde luego la componente de los “cono​cimientos matemáticos”: contenidos de y sobre la disciplina: conceptos y procedimientos, métodos de construcción, validación y comunicación, es​tructuras cognoscitivas, aplicaciones, construcción de modelos matemáticos, matema​tización y planteamiento y solución de problemas; así como, conocimientos filosóficos, históricos y sociológicos sobre las Matemáticas. Pero, la experiencia y la investigación han mostrado que un amplio conocimiento sobre la disciplina, no genera por si solo un docente competente en su práctica: competente para reorganizar y transformar de acuerdo al contexto, el currículo y el grupo los distintos dominios conceptuales. Un amplio conocimiento disciplinar, no genera por sí mismo, conocimiento pedagógico y didáctico fundamental en la formación del docente.

 El conocimiento profesional del docente tiene como uno de sus pilares el conocimiento disciplinar, pero, está esencialmente relacionado con las elabora​ciones y construcciones que el docente propone para un tópico específico y las representaciones múltiples de éste, así como con los propósitos didácticos invo​lucrados. Hace referencia además a los mecanismos de pensamiento y razonamiento que pueden resultar fructíferos para el objetivo pedagógico, junto a los valores, creencias y concepciones que participan en la práctica de la enseñanza-aprendizaje en un nivel determinado. 

En consecuencia, la competencia del docente en el área de matemáticas se relaciona con el uso flexible y comprensivo, en contextos diversos, del conocimiento matemático y del conocimiento matemático escolar para transformar el saber a enseñar en objeto de enseñanza (trasposición didáctica). Este uso se puede evidenciar, entre otros, en su capacidad para analizar, razonar, y comunicar ideas efectivamente, para formular, resolver e interpretar problemas en situaciones didácticas. Abarca las competencias cognoscitivas sobre la disciplina; competencias en la argumentación, el razonamiento y la comunicación (lenguaje y representación); competencias en la matematización, modelización y resolución de problemas; el dominio de contenidos matemáticos y su conocimiento como objetos de enseñanza-aprendizaje, la vinculación de contenidos matemáticos básicos con fenómenos que los originan: el re​conocimiento de los aspectos formales implicados, su presen​cia en situaciones cotidianas y otras que procedan de ámbitos multidisciplinarios y los diferentes significados de los conceptos matemáticos y las estructuras. Pero, por el carácter mismo de la disciplina es inseparable de la capaci​dad del docente para analizar, interpretar y valorar los conocimientos mate​máticos de las y los estudiantes a través de sus producciones matemáticas, recono​cer diversos razonamientos, diagnosticar sus errores y proponer procesos de intervención adecuados; analizar problemas que surgen en situa​ciones de aprendizaje y diseñar, seleccionar y analizar unidades didácticas o textos.
En consecuencia las competencias profesionales de los docentes de matemáticas, se evidenciarán en el manejo y uso de los conceptos estructurantes del currículo de la educación básica y media, a través de: el reconocimiento, la identificación, la representación, y la contrastación de los diferentes objetos de la matemática escolar implícitos y explícitos en las situaciones propuestas, las explicaciones, razones y justificaciones que se pueden elaborar en relación con ellas. Las posibles modelaciones, caminos o estrategias seleccionadas frente a una situación serán descritas en las opciones de respuesta. Lo anterior con el propósito de identificar diferentes significaciones que los aspirantes han logrado del conocimiento matemático y del conocimiento matemático escolar y sus posibilidades de actuación en diversas situaciones de enseñanza, en donde se detecta cómo el docente moviliza dicho conocimiento y cómo o qué situaciones problémicas considera, que posibilitan la construcción de un conocimiento significativo.

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	1. Número y Variación: Relacionado con la comprensión, representación, uso, sentido y significado de los números, sus relaciones y operaciones y con el reconocimiento descripción, modelación y representación de la variación y el cambio en distintos sistemas o registros simbólicos.

Temas específicos: Los números naturales (fases iniciales en el desarrollo de las ideas aritméticas, representación, significado de las operaciones, desarrollo y adquisición de las estructuras aditiva y multiplicativa), los números enteros (significados, representaciones, número con signo-operación), las fracciones, los decimales y los reales sus significaciones como objetos de la matemática escolar (representación decimal, procesos infinitos de aproximación en contextos numéricos y geométrico). Variable (diferentes interpretaciones de la letra: objeto - incógnita- número generalizado), concepto de función y su conexión con la variación, representaciones diversas (descripción verbal, tabla, gráfica fórmula), descripción de fenómenos de cambio y dependencia

2. Geometría y Medición. Relacionado con características y propiedades de los objetos del espacio físico y los conceptos, propiedades y relaciones del espacio geométrico. Las magnitudes, su cuantificación y su uso con sentido y significado, la medida, su estimación y aproximación.

Temas específicos. Reconocimiento y análisis de figuras geométricas, relaciones entre distintas familias de figuras, interpretación y uso de definiciones que describen interrelaciones, análisis de ejemplos y contraejemplos, relaciones intra e interfigurales, transformaciones. Construcción de magnitud, conservación de magnitudes, unidades y patrones, estimación de magnitudes,

3. Pensamiento Aleatorio. Relativo a los conceptos o procedimientos de la teoría de la probabilidad y de la estadística inferencial y descriptiva que permiten modelar situaciones de incertidumbre, de azar o de riesgo.

Temas específicos. Lectura e interpretación de diversas formas de representación de información numérica, análisis cualitativo de regularidades, tendencias, tipos de crecimiento, formulación de inferencias usando medidas de tendencia central y de dispersión que permiten modelar y comprender fenómenos caracterizados por la incertidumbre; diferenciación entre lo posible y lo dado; conceptos básicos de aleatoriedad y probabilidad y representaciones asociadas.
	1. Comprender y usar fundamentos, conceptos y estructuras matemáticas básicas. Dominar contenidos matemáticos y sus diferentes significados como objetos de enseñanza-aprendizaje. Reconocer conceptos, estructuras y sistemas formales que permiten modelar situaciones y fenómenos diversos.
2. Argumentar: dar cuenta del cómo y del porqué, justificar estrategias y procedimientos puestos en acción en el tratamiento de situaciones didácticas. Formular hipótesis, hacer conjeturas, explorar ejemplos y contraejemplos, generalizar, y reconocer y plantear preguntas.
3. Comunicar: reconocer y describir relaciones matemáticas, usar e interpretar lenguaje escrito, oral, concreto, pictórico, gráfico y algebraico en la solución de problemas, usar diferentes representaciones, manipular proposiciones y expresiones simbólicas, traducir entre diferentes tipos de lenguaje.
4. Modelar. Plantear y resolver problemas. Usar estructuras conceptuales o consolidar nuevas, matematizar situaciones dentro y fuera de la matemática escolar. Reconocer o proponer situaciones problema que permitan dar significado a conceptos y estructuras en el aula. Desarrollar y aplicar estrategias diversas para plantear un problema, Reconocer la razonabilidad y pertinencia de una estrategia o solución propuesta por los o las estudiantes en el aula.


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	Comprender y usar
	Comunicar
	Argumentar
	Modelar
	

	Número y Variación
	8%
	8%
	9%
	10%
	35%

	Geometría y Medición
	9%
	6%
	10%
	10%
	35%

	Pensamiento Aleatorio
	6%
	10%
	8%
	6%
	30%

	Total
	47%
	53%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Las siguientes preguntas de selección múltiple se aplicaron a un grupo de estudiantes en un instrumento de evaluación: 

Pregunta I

 El número real 
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0

 es

(i) irracional mayor que 
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(ii) racional menor que 
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(iii) racional menor que 
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 iv) irracional mayor que 
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Pregunta II

 El enunciado “Existe por lo menos un número irracional mayor que 
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 y menor que 
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 + 1”, es

(i) falso, porque el siguiente de 
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 es 
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 + 1

(ii) verdadero, porque 
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 es un irracional mayor que 
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 y menor que 
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(iii) falso, porque solamente hay números racionales

(iv) verdadero, porque 
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La selección incorrecta y frecuente de la opción (iv) en la pregunta I y la opción (i) en la pregunta II, le sugeriría a usted que debe diseñar actividades orientadas fundamentalmente a reforzar 

A. las operaciones básicas entre números reales 

B. el procedimiento para pasar de la expresión decimal a la fracción

C. la clasificación de los números reales en racionales e irracionales

D. la representación decimal, el orden y las propiedades de los reales

	Respuesta correcta: D

	La pregunta indaga por la comprensión del concepto de número real, sus representaciones y propiedades (completez y densidad), aspectos incluidos en los estándares de calidad de los grados octavo a noveno. Está relacionada además con los diferentes significados de los números reales como objetos de enseñanza-aprendizaje y exige reconocer estructuras y sistemas formales.


	Ejemplo 02

	Leyendo la biografía de Arquímedes, el famoso matemático griego, un estudiante encontró que entre los muchos descubrimientos hechos por este matemático estaba la siguiente relación:

Si el radio de la base de un cono, el radio de la base de un cilindro, la altura del cono, la altura del cilindro y el radio de una semiesfera tienen la misma medida, entonces:

Volumen de un cilindro = Volumen semiesfera + Volumen cono

De las siguientes conclusiones propuestas por un grupo de estudiantes sobre el descubrimiento de Arquímedes, la correcta es
A. el volumen del cono es igual al volumen de la semiesfera

B. el volumen del cono es la mitad del volumen del cilindro

C. los volúmenes del cilindro y la semiesfera están en razón 3 a 2 

D. los volúmenes del cilindro y el cono están en razón 1 a 3

	Respuesta correcta: C 

	La pregunta indaga por la relación entre volúmenes de diferentes sólidos dadas condiciones de invarianza en sus dimensiones. A través de las opciones no válidas el profesor puede identificar los posibles errores en el razonamiento de los estudiantes relacionados con el análisis y contrastación de relaciones y propiedades geométricas y métricas. El contexto elegido para formular la pregunta, sugiere una manera diferente de abordar estos temas en el aula.


	Ejemplo 03

	En la prueba SABER aplicada en el año 2005 se propuso a los estudiantes de grado noveno la siguiente pregunta:

En cierta laguna el número de peces ha empezado a disminuir, se cree que es a causa de la lluvia ácida. Para evaluar el efecto del pH del agua, sobre el desarrollo de peces, se realizó una investigación. Los resultados se presentan en la siguiente tabla.
[image: image15.png]Numerode | Nimero de huevos | pHdel | Numero de peces que
ensayos en cada ensayo agua__| sobreviven por ensayo
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Al observar los datos de la tabla, puede afirmarse que

A. hay mayor probabilidad de que el huevo se desarrollo si el pH es mayor.

B. hay mayor probabilidad de que el huevo se desarrollo si el pH es menor.

C. la probabilidad de que el huevo se desarrolle para un pH de 6 es mayor que para un pH de 7.

D. la probabilidad de que el huevo se desarrolle para un pH de 4,5 es menor que para un pH de 6,5

Una estrategia que no permite determinar la opción correcta es

A. hallar la probabilidad frecuencial de cada uno de los eventos y comparar

B. analizar en la tabla la frecuencia absoluta de cada uno de los eventos y comparar

C. dividir el número total de peces que sobrevivieron entre 800

D. dividir el número total de peces que sobrevivieron en cada ensayo, para cada pH, entre 200

	Respuesta correcta: C 

	La pregunta indaga por conceptos básicos de probabilidad mediante la interpretación y uso de la información presentada en una tabla. Requiere además que el docente identifique  la pertinencia de diferentes estrategias para resolver el problema.
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EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE

La Educación Física en Colombia inicia su proceso de formalización curricular a inicios del siglo XIX con el decreto Orgánico de la Instrucción Pública de 1826. Luego con el decreto orgánico de 1871, se promulgó la práctica de gimnástica y la calisténica en las escuelas, con fines de salud y facultades físicas.

Al inicio del siglo XX en la Ley 80 de 1925 se proponen como objetivos de la Educación Física la salud, la recreación y el mejoramiento del carácter; luego, con el decreto 710 de 1928 se fijan contenidos para el sector educativo: ejercicios de gimnasia corporal y en aparatos, deportes, juegos, ejercicios de andar, correr y saltar, paseos, ejercicios de equilibrio y banco sueco y natación. En esas primeras décadas del siglo, se van configurando eventos masivos gimnásticos (Revistas) y deportivos (Juegos Bolivarianos) expidiéndose normativas como el decreto 2216 de 1938 del Día olímpico.

A mediados del siglo, con la expedición de la resolución 2011 de 1967, se contemplan como objetivos específicos, en el programa de Educación Física para la enseñanza media, la formación física, la actitud y formación postural, el cuidado corporal, el tiempo libre, la formación en destrezas naturales, destrezas técnicas y el ritmo.

Posteriormente, con los decretos 088 de 1976 y 1419 de 1978, se establecieron lineamientos para conceptualizar los diferentes niveles educativos, formulándose los currículos de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media vocacional. El gran contenido para el preescolar y la primaria fue la psicomotricidad y las funciones perceptivo motoras, la gimnasia infantil y las cualidades físicas de forma global. Para la secundaria, la gimnasia, las cualidades físicas y los deportes.
Luego, el decreto 1002 de 1984 estableció el plan de estudios para educación preescolar, básica y media de la educación formal. En este decreto, el programa de Educación Física contempló conocimientos y cuidados de crianza iniciales.
A modo de síntesis, podemos señalar que hasta las décadas del 70 y 80 el énfasis de la puesta en práctica de la educación física en la escuela fue la enseñanza y práctica del deporte, la condición física y el mantenimiento de la forma; la psicomotricidad; la promoción y mantenimiento de la salud y el cuidado estético; los bailes y la expresión corporal; y la recreación y el tiempo libre. 

En estas décadas se formularon como objetivos generales la formación integral, corporal, física, deportiva, de valores, de hábitos de ejercicio, la formación para el uso del tiempo libre y la formación motriz.

Se buscó el desarrollo humano, integral, de la persona, de capacidades físicas y psicomotrices, y el desarrollo motor.

En 1991, con la promulgación de la nueva Constitución Política de Colombia, el deporte y la recreación acentuaron el fortalecimiento de los fines formativos escolares y su extensión a ámbitos extraescolares. Con la Ley General de Educación, ley 115 de 1994, el área de la Educación física, la recreación y los deportes, afirma su condición de área obligatoria y fundamental.

Los apartes señalados revelan la importancia y relevancia escolar, social y política, que el área ha tenido y tiene, para el presente y futuro de la educación, y enmarca la condición solícita del estado y la sociedad hacia los docentes orientadores de tales campos de saber y práctica; igualmente reflejan condiciones y desarrollos del campo de conocimiento y tendencias referidos a la Educación Física, sus permanencias, inestabilidades e incluso sus contradicciones.

Definición general del área o disciplina

La Educación Física se ha caracterizado por ser polémica ante la complejidad de su objeto de conocimiento, la denominación del mismo, el grado de independencia, la extensión de la realidad a la cual se refiere, el tipo de conocimiento que propone y su importancia.

2.1. Naturaleza y objeto. 

En la Educación Física confluyen conocimientos provenientes de las ciencias humanas y ciencias de la naturaleza, que han producido diferentes puntos de vista, explicaciones y comprensiones. Estos sistemas de ordenamiento del saber la ubican como una disciplina de hechos, fenómenos y procesos llamadas Ciencias aplicadas en el ámbito sajón, Ciencias del Deporte en el ámbito alemán, Ciencia de la conducta motriz en Francia, Ciencias de la actividad física en España, y Cultura Física en el ámbito de la extinta Unión Soviética y Cuba.

Esta condición de Educación Física como ciencia ha sido objetada por David Kirk (Australia), para quien no debería aspirar a ser una ciencia; de igual forma, Miguel Vicente Pedraz (España), plantea la existencia no de una ciencia, sino de un conjunto de ciencias llamadas de la Educación Física.

Entre quienes han sido partidarios de una ciencia autónoma, con un objeto propio y desprendida de las ciencias sociales y naturales, tenemos como los más universalizados a Pierre Parlebas (1976) con su propuesta de la acción motriz; la conducta motriz (Le Bouch, 1989); las actividades corporales como realidades antropológicas (Barreau y Morne 1984); el movimiento (Meinel, 1971), el movimiento con un punto de vista diferente (Cagigal, 1968) y finalmente la motricidad (Trigos, 2002).

En el plano nacional y salvando particularidades, matices y tensiones, los campos de conocimiento más divulgados han sido: la motricidad humana en las universidades Antioquia, Caldas y Popayán; Ciencias del deporte en las universidades Antioquia, Valle, UDCA y Cundinamarca; Actividad Física en la Universidad de Pamplona; Cultura Física en las universidades INCCA, del valle y Santo Tomás (aunque con punto de vista diferente); y finalmente la Experiencia corporal en la Universidad Pedagógica Nacional. 

En el sustrato común a cada una de las opciones enumeradas, subyace el interés académico, práctico y de conocimiento, por hacer de la Educación física, la Recreación y el Deporte, una visión renovada, acorde con los desarrollos del contexto social, histórico y cultural para formular, incorporar y recrear la condición pedagógica y el quehacer del docente en la escuela, bien sea derivando nuevos significados a sus tradicionales contenidos y prácticas, inter-relacionando saberes (otrora incompatibles), diluyendo límites, profundizando interdependencias o estableciendo nuevas unicidades; así como  ensayando nuevas formas de decir, de hacer, de valorar, de proponer  y de innovar.

2.2. Conocimientos y contenido.

Otro tópico de análisis, implícitamente recurrente en la discusión académica, concierne al tipo de conocimiento y contenido que promueve la Educación Física. Dos autores ilustran la situación: Arnold (1991,p. 131-139) quien establece tres dimensiones del movimiento, relacionadas con los contenidos y el conocimiento:

Dimensión I. “Acerca” del movimiento que se interesa por la transmisión de un conocimiento proposicional, capaz de ser representado de manera discursiva y generador de conocimiento teórico. 

Dimensión II. “A través” del movimiento concebido y manifiesto con propósitos instrumentales, al servicio de objetivos no propios de la Educación Física; objetivos necesarios, deseables, pero de valor extrínseco, por ejemplo, la consecución de fines de salud o medio de consecución de conceptos de otras disciplinas. 

Dimensión III. “En el” movimiento, caracterizada por razones y valoraciones propias e inherentes al movimiento, conformada por el conjunto de actividades físicas valiosas por sí mismas.

Parlebas (2001, p.87-94) critica la indefinición del término conocimiento en los textos oficiales franceses, y a su consecuencia en el ejercicio de clases academizadas de la Educación Física, bajo el supuesto del conocimiento declarativo, lo que debería ser conocimiento procedimental. Para el autor, la acción motriz pone en práctica “procedimientos comportamentales, formas de actuar, de reaccionar y de pre-actuar, que desarrollan las competencias adaptativas del individuo” siendo para el practicante, los conocimientos y sistemas declarativos “innecesarios e insuficientes para la realización de actividades físicas.

Al respecto, los filósofos admiten dos tipos de conocimiento, cada uno con su propia racionalidad; partiendo de Aristóteles que planteó la diferencia entre razonamiento teórico y práctico. Del teórico, podemos decir, es una función de la teorización humana y el práctico, una expresión de la práctica racional.

Existe una fuerte tendencia a considerar la enseñanza como conocimiento práctico, en donde el razonamiento práctico se distingue del teórico por el hecho de que concluye en una acción o en un compromiso de acción; presupone un procedimiento racional que va desde la intención a la acción y se encuentra típicamente en la acción y realización, más que en el pensamiento. Al respecto Contreras (1998, p.38) manifiesta que lo que distinguiría a la educación física es su carácter práctico. Este autor clasifica el conocimiento que deben tener los profesores en tres órdenes: 

· conocimiento de contenido de la asignatura compuesto por los conocimientos prácticos (materias danza, deportes, expresión corporal, etc.) y por conocimientos teóricos (anatomía, fisiología, historia, sociología, etc.). 

· Conocimiento de contenido del currículo, integrado por aquellos saberes sobre el currículo, los contenidos que lo integran, los enfoques posibles y su configuración histórica. 

· Finalmente el conocimiento de contenido pedagógico referido a las estrategias de enseñanza, de evaluación y juicios sobre la conveniencia de realizar ciertos aprendizajes.

Como contenidos, Brito, L. F. (2005, p.65) señala los campos de: Desarrollo de habilidades perceptivo motrices que tienen que ver con el cúmulo de experiencias para acrecentar la competencia motriz de los niños, con base en el conocimiento de sí y el reconocimiento de las posibilidades de acción; el desarrollo de habilidades mejorables mediante la maduración, la ejercitación y la experiencia, que implican coordinaciones básicas, y los juegos motores que desarrollan el pensamiento estratégico y la lógica motriz.
2.3. El lugar de la Educación Física en la escuela

Otra controversia se  refiere a la importancia, relevancia y presencia de la Educación Física en el currículo, fundadas tanto en su objeción a la condición de contenidos valiosos para ser conservados y promulgados en la escuela, como por su condición de auxilio y soporte de otros saberes, principalmente cognitivos o de fines extrínsecos.

Hargreaves (1977, p. 21), ilustra la situación al señalar que las asignaturas académicas relacionadas con el desarrollo intelectual de los alumnos están altamente consideradas en la escuela, mientras que otras asignaturas prácticas como la Educación Física, están situadas convencionalmente hacia el final del orden jerárquico del conocimiento. Tal consideración puede extrapolarse de las pruebas aplicadas a los alumnos –TIMSS y la Pruebas Saber, que desde 1991 han venido evaluando exclusivamente las áreas del lenguaje, matemáticas y ciencias naturales y sociales.

A propósito, el documento Basic Education and Competence in the Member States of the European Community, elaborado para el Seminario de Altos Funcionarios de la Educación Básica celebrado en Bruselas en junio de 1987, señaló que la Educación Física es uno de los componentes principales de la educación básica. Por otra parte, si bien frente a la evaluación de competencias hay reconocimiento, tradición y experiencia en áreas relacionadas más directamente con el desarrollo intelectual, no es ese el caso de áreas como la Educación Física o la Educación Artística. Sin embargo, la actual tendencia hacia una formación integral del alumnado ha llevado consigo la necesidad de evaluar unas y otras áreas. 

Los dos ejes de discusión arriba mencionados -epistémico y escolar-, no desconocen el carácter práctico de la Educación Física y su condición de saber disciplinar, cuyo propósito se centra en el Ser, en el Saber, y en el Saber hacer. Su interés, además del conocimiento, es la acción y la consecución de propósitos en la acción, asociados a un razonamiento inteligente y al conocimiento del contexto y de las situaciones que exigen un cambio. 

1. Evaluación de competencias

Para efectos de la Evaluación de competencias docentes, se entiende a la Educación Física, como una disciplina de carácter práxico en tanto que intervención humana con miras al desarrollo de los individuos y de la sociedad en su conjunto, intervención guiada por principios técnicos y científicos, reflexiones antropo-filosóficas (Cruz S., 2007, p.31) y por prescripciones normativas que se preocupan por la acción educativa en el ámbito de la corporeidad (usos sociales del cuerpo y representaciones simbólicas) y de la motricidad humana en sus diversas manifestaciones en tanto hechos y prácticas sociales, entre ellas: el juego, el ejercicio, los deportes, la actividad recreativa, expresivas, y la fiesta. 

Como disciplina práxica, sintetiza saber disciplinar (explicaciones, comprensiones) y saber pedagógico (acciones de formación personal y social, interrelaciones, formas de expresión, significados de acción y sentidos). 

Asumir los retos de una enseñanza de la Educación Física, la Recreación y el Deporte permeados por signos, significados y sentidos, en el marco de las competencias, exige a la docencia auto-formación y ejercicio profesional, dentro de un marco de idoneidad disciplinar y pedagógico amplio (técnico, científico y filosófico); la capacidad para elegir, orientar y desarrollar metas, modelos, valores y realizaciones de conocimiento y formación; capacidad para mantener actitud permanente de búsqueda, actualización y reflexión; capacidad manifiesta en dominio de su disciplina, en el conocimiento de los sujetos de formación y del contexto temporal y espacial de la educación.

El docente es un profesional de la enseñanza que entabla, profundiza y cualifica las relaciones del aula, la organización escolar y el entorno, cuya enseñanza deliberada es fundada por el saber, la ética y la imaginación; el juego, el recreo y la excelencia. El docente ejercita y permite la diferencia; forma en sus estudiantes capacidades para elegir entre varias convicciones y para actuar según las elegidas, para ser diferente y aceptar la diferencia, la capacidad para interactuar con otros, reconociendo igualmente su condición de ser capaz, con competencia para anular limitaciones físicas, fuerzas sociales opresivas, prisiones emocionales y dogmatismo intelectual (Mosston, 1978: 33).

En esta prueba se evalúan dos competencias básicas: el saber y el hacer, conformadas ésta, a su vez, por competencias más específicas: 

· Competencia de planificación, se expresa en la capacidad de considerar las necesidades institucionales, los objetivos y propósitos del programa, los contenidos, las características del grupo, las estrategias metodológicas y del sistema de evaluación.

· Competencia de desarrollo de la formación, que incluye las habilidades didácticas comunicativas del profesor (transmisión verbal de información, la expresión corporal y la demostración, la representación de los contenidos de enseñanza, contextualización de los contenidos del aprendizaje en función de las características de los dicentes). También se contempla la capacidad para el uso de los medios y recursos didácticos (sus características y aprovechamiento) y de los recursos de organización (distribución de los tiempos, la organización de los espacios de desarrollo del programa y la organización en el espacio del aula).

· Competencia para la evaluación, consistente en la capacidad para evaluar los tipos de contenidos (procedimentales y conceptuales), los momentos (inicial, permanente y final), los fines, el impacto, la elección y aplicación de instrumentos y técnicas de evaluación, así como el seguimiento a las condiciones de realización. 

· Competencia de Organización, que alude a la organización escolar, más allá del aula, comprometiendo nuevas relaciones entre el profesor y otros profesionales y entre el profesor y otras instituciones.

· Competencia científico cultural, que implica conocimiento científico y filosófico del saber, dominio de los contenidos por enseñar, conocimiento de los fundamentos del proceso de enseñanza y de la condición del sujeto de la enseñanza. De igual manera, el conocimiento de los cambios que acontecen en su campo profesional.

· Competencia de innovación, relacionada con cambios puntuales vinculados con la práctica educativa y contextos particulares. Implica un proceso multidimensional: en diferentes realidades, en procesos para producir cambios y en formas de cambio.

Definición de contenidos y competencias 

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	Como ejes temáticos, fundamento de la formación de docentes, de las necesidades individuales, sociales y educativas y de un análisis de las tipos de acción de diferentes paradigmas de enseñanza de la Educación Física, la Recreación y los Deportes, se han seleccionado los siguientes.

· Eje de la Fisiología y salud humana. Compuesto por el conjunto de teorías, conceptos, prescripciones y aplicaciones que regulan la práctica física de los ejercicios y los sentidos de salud con que se dotan a tales prácticas. Y por el conjunto de acciones motrices (Tipo I) tendientes a conseguir efectos de promoción y prevención de la salud, el de capacidades bioenergéticas y bio-funcionales. 

· Eje Motor y del desarrollo. Lo conforman el conjunto de principios, teorías, conceptos y orientaciones y aplicaciones que rigen, valoran y ejercitan la adquisición, desarrollo y hábito motor. Y por el conjunto de acciones motrices (Tipo III) tendientes a conseguir una condición optima de desarrollo motor y de estructuración perceptivo motriz.

· Deporte escolar. Conformado por el conjunto de principios, conceptos, usos y aplicaciones de los deportes en la escuela y cuya una de sus orientaciones está enmarcada en las acciones motrices (Tipo II), caracterizadas por el enfrentamiento, orientadas al rendimiento, desarrollo de capacidades biomecánicas y bioinformacionales, técnicas y tácticas deportivas y de formación del gesto motor. Igualmente lo conforman acciones motrices (Tipo V) orientadas por los aprendizajes de los deportes en donde se destaca la cooperación, participación y últimamente la igualdad, equidad y convivencia.

· Eje Ocio, lúdica y juego. Orientan este eje los principios, teóricos y prácticos del ejercicio de la condición lúdica humana y la consecución de un ocio constructivo. Conformado por acciones motrices (tipo IV) caracterizadas por el disfrute, esparcimiento, la libertad y expresividad de las creaciones de la cultura.

· Eje Cuerpo y corporeidad. Este eje lo fundamenta la reflexividad, experiencia y vivencia del cuerpo y sobre el cuerpo como construcción social y cultural. Implica el ejercicio de acciones motrices y técnicas corporales des-estructurantes frente a una concepción del Tener Cuerpo.

	Como ejercicio analítico, hemos clasificado las competencias en dos órdenes: competencias del saber, y competencias del hacer.

· Competencia del saber: hace relación a los conocimientos teórico-epistemológicos que han definido históricamente las concepciones y prácticas de la Educación Física, recreación y el deporte, y los conocimientos y aplicaciones sobre la definición y construcción del diseño curricular general. Así mismo se refiere a los conocimientos de los entornos socio-culturales, esto es, de las condiciones sociales y del acervo motor y simbólico de grupos e individuos, y tecno-ambientales (tecnología, geografía, clima, recursos). Igualmente conocimiento de las condiciones de singularidad de los sujetos de la educación (edad, género, crecimiento, desarrollo, y sentido).

· Competencia del hacer: Contempla la habilidad y capacidad de mediar los aprendizajes y los procesos de planeación, ejecución y evaluación de la enseñanza. Exige la condición de valorar y emplear métodos y estrategias de enseñanza-aprendizaje; la habilidad de regular las relaciones de interacción social al interior del aula y la institución; también la condición de reflexividad en los distintos momentos, del quehacer docente, durante la acción (reflexión en la acción) y antes o después de la misma (reflexión sobre la acción). 

Entre los Indicadores de evaluación para la competencia del Saber tenemos:

· Identificar y optar por paradigmas de formación

· Juzgar tendencias de desarrollo.

· Optar y formular objetivos curriculares.

· Definir contenidos.

· Identificar diferencias individuales y

grupales.

· Evaluar la enseñanza

Los Indicadores para la competencia del Hacer son:

· Aplicar cargas de trabajo en la enseñanza.

· Retroalimentar los aprendizajes.

· Organizar y valorar el espacio.

· Seleccionar los materiales de aprendizaje. 

· Aplicar instrumentos y técnicas de evaluación.

· Regular el clima social del aula.

· Estimular el aprendizaje. 

· Autoevaluación permanente reflejada en ajustes programáticos.


Estructura de la prueba

	CONTENIDOS
	COMPETENCIAS
	Total porcentajes

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	SABER SUJETO
	HACER
	REFLEXIÓN
	

	Fisiología y salud.
	8,5%
	8,5%
	5%
	22%

	Desarrollo motor.
	8,5%
	8,5%
	3%
	20%

	Deporte escolar.
	8,5%
	8,5%
	5%
	22%

	Ocio, lúdica y juego.
	8,5%
	8,5%
	3%
	20%

	Cuerpo y corporeidad.
	6%
	6%
	4%
	16%

	Total
	40%
	60%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	En una clase de Educación Física, usted está desarrollando la capacidad motriz para que sus estudiantes (entre 11 y 13 años) mejoren la velocidad de desplazamiento. Para ello les pide que realicen 4 piques cortos de 15 metros. El criterio fisiológico MÁS adecuado es

A. pausa completa.

B. frecuencia cardiaca.

C. pausa incompleta.

D. recuperación (10-20 segundos).

	Respuesta correcta: B. 

	La frecuencia cardiaca es el ítem más válido porque permite al docente controlar la carga, para que el trabajo sea adecuado a cada individuo; así mismo es el que presenta menos margen de error para valorar la carga.




	Ejemplo 02

	A un curso de 1° de primaria, en su clase de Educación Física, le corresponde como unidad temática: el patrón básico de “Lanzamiento”. Para desarrollar este tema en clase, el maestro ha pensado en varias posibilidades. Desde su punto de vista ¿Cuál sería la manera más apropiada para desarrollar dicho tema con este grupo?

A. Colocaría cuatro aros en una pared, formaría a su curso en hileras frente a cada aro, para que en orden lanzaran pelotas pequeñas de caucho contra ellos.

B. Formaría a sus estudiantes en dos filas, una frente a la otra para que se lanzaran las pelotas entre sí.

C. Les pediría que descubrieran distintas maneras de lanzar las pelotas.

D. Les indicaría que lanzaran las pelotas por encima del hombro.

	Respuesta correcta: C

	El descubrimiento guiado propicia, por un lado, el desarrollo de la creatividad, condición adecuada a estas edades; y por otro, permite la experiencia motora global correspondiente a la edad.
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TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA

La política educativa que viene desarrollando el Ministerio de Educación Nacional se enmarca en tres ejes fundamentales: cobertura educativa, mejoramiento de la calidad de la educación y mejoramiento de la eficiencia del sector educativo. En consecuencia, uno de sus propósitos está enfocado hacia la transformación científica y tecnológica desde los procesos de enseñanza y aprendizaje en la educación básica y media, contemplando en su desarrollo la renovación de las disciplinas del conocimiento para conducir progresivamente a un nuevo tipo de sociedad.

En la perspectiva de búsqueda de alternativas para contribuir a mejorar y cualificar los procesos de enseñanza y aprendizaje en la educación básica y media, la incorporación del área de tecnología e informática (Ley 115 de 1994, Art. 23, Num. 9), resulta ser una respuesta que atiende al desarrollo de nuevas formas de aprender y construir el conocimiento desde la exploración e investigación, la invención, la construcción y manipulación de artefactos y la planificación y organización de tareas criticas y reflexivas. 

En este sentido, una posibilidad para aportar de manera significativa a la formación integral (Ley 115 de 1994, Art. 5 Num. 1) de los estudiantes, es la generación de ambientes de aprendizaje que promuevan la solución de problemas a partir de la interacción con su entorno, el desarrollo de proyectos colaborativos abiertos y flexibles y el uso de herramientas virtuales como fuente de comunicación y transformación de la información.

De acuerdo a lo anterior, el área de tecnología e informática va más allá de la adquisición de conceptos específicos, para realizar una actividad constructiva a través de un método orientado a la solución de problemas mediante el diseño de artefactos, sistemas y procesos. Tiene como finalidad el desarrollo de las capacidades, habilidades y destrezas de los estudiantes en todas sus dimensiones (MEN, 1998a, p.41), a partir del análisis de problemas contextuales y necesidades básicas susceptibles de ser abordadas desde la tecnología, para permitir soluciones satisfactorias.

Teniendo como base estas premisas, la organización de actividades tecnológicas de forma estructurada en un proceso pedagógico, es  brindada por la implementación de didácticas que en un contexto educativo constituyen el ámbito de interacción y organización de las reglas del método, para hacer que la enseñanza por parte del docente sea eficaz y el aprendizaje por parte de los estudiantes sea productivo.
Definición general del área o disciplina

La tecnología es tan antigua como el hombre, existía mucho antes que los científicos comenzaran a recopilar los conocimientos que pudieran utilizarse en la transformación de la naturaleza (Rodríguez, G., 1998). No obstante, en este proceso evolutivo la relación hombre-entorno permitió desarrollar tecnologías más avanzadas, al punto de enfrentar la sociedad a nuevos paradigmas de comunicación y manejo de información, que rompen con esquemas tradicionales de la cotidianidad en los diferentes ámbitos de la vida social y cultural de las personas.

Estos nuevos elementos tecnológicos que aparecen como alternativas en el desarrollo cultural y económico de las sociedades, están generando cambios y transformaciones en las formas de pensar y actuar de los individuos, a tal punto de volverse indispensables en el nuevo milenio.

Por consiguiente, se requiere asumir una posición clara, pero temporal, sobre la tecnología y sus implicaciones sociales. En este sentido, se apropia la tecnología como fenómeno social que surge y se despliega en un complejo sistema cultural, donde se consideran los conocimientos, hábitos y valoraciones que la sociedad impone por medio de rasgos singulares y universales. Teniendo presente lo anterior, se asume la tecnología como el conjunto de conocimientos requeridos para comprender, utilizar, evaluar, transformar y producir artefactos, sistemas y procesos, permitiendo con esto la solución de problemas, cuya satisfacción sólo es posible a través de los conocimientos teóricos y prácticos, medios humanos y físicos, métodos, procesos y procedimientos productivos.
Área de tecnología e informática

El desarrollo tecnológico del país requiere consolidar una estructura que proporcione un ambiente de aprendizaje interdisciplinario en los estudiantes. Por este motivo, la enseñanza de los conocimientos científicos y tecnológicos resulta imprescindible en todos los niveles de la educación, fundamentalmente en el estudio de estos aspectos, mediante la interrelación de los mismos y mediados por la formación del ser humano en todas sus dimensiones.

Por lo anterior, el área se considera como un proceso permanente y continuo de adquisición y transformación de los conocimientos, valores y destrezas inherentes al diseño de artefactos sistemas y procesos tecnológicos en un contexto social particular (MEN, 1996, p.38). 

La comprensión y valoración del contexto social es un requerimiento de la práctica tecnológica, que responde a las necesidades más reales y urgentes, mediante soluciones propias y adecuadas, no a la creación de formas ajenas a la naturaleza y a la sociedad. En este sentido, la actividad de interacción entre lo humanístico, científico y tecnológico, tiene como misión central procesos sociales que tratan de entender los aspectos propios del ser humano y los aspectos sociales de los fenómenos científicos y tecnológicos.
Componente informático en el área.

Es conveniente realizar algunas precisiones conceptuales que permitan el establecimiento de las relaciones alrededor del componente de la tecnología y de la informática en el área. 

El saber, saber hacer o conocer de una sociedad, en cuanto al manejo de herramientas tecnológicas para interpretar la realidad, interactuar con ella y a su vez servirse de medios de comunicación digital en red, para romper barreras de tiempo y espacio en el desarrollo colectivo y cultural a nivel global, ha llevado a transformar la vida de las personas. Es por esta razón que el manejo de sistemas informáticos, procesamiento de información digital, conectividad, utilización de tecnologías multimediales y virtualidad, juegan un papel muy importante al interior de los procesos y actividades de producción del conocimiento en los diferentes campos de acción de los estudiantes, debido a su estrecha relación con el desarrollo científico y tecnológico, principal factor de cambio y transformación. 
Pedagogía de la tecnología

Teniendo en cuenta que la pedagogía es entendida como la explicación referida especialmente al trabajo centrado en la revisión y producción del conocimiento y la formación integral del ser humano, que en la mirada de Not, L. (1994, p.9) se “constituye en una problemática de medios y fines, y en esa problemática estudia las situaciones educativas, las selecciona y luego organiza y asegura su explotación situacional para no centrarlas sólo en el objeto ni en el sujeto, sino en la interacción que permita sobrepasar las contraposiciones que se acaban de mencionar.”

Por tal razón, el enfoque propuesto para el área de tecnología e informática es Interestructurante (Not, L., 1994, p.232), el cual está relacionado con las múltiples posibilidades de interacción que tienen los estudiantes con su entorno social y afectivo e interrelaciones tales como: persona-grupo y persona–grupo-medio ambiente. De este modo, la comprensión y adquisición del conocimiento se realiza por el encuentro o relaciones con el mundo real. 

Es así como el escenario propicio para la puesta en escena del conocimiento tecnológico, se da a través de estrategias de enseñanza y aprendizaje encaminadas a desarrollar en las personas un pensamiento crítico y reflexivo, el cual es denominado como Actividades Tecnológicas de Aprendizaje –ATA- (González, A. y otros, 2005, p.89), cuya organización exige una comprensión global de la situación problemática, con el propósito de definir la herramienta o estrategia didáctica de acuerdo con sus características.

En relación con el diseño de las ATA, se deben tener en cuenta los siguientes criterios:

· Asegurar la relación de las actividades con el contexto social, cultural y familiar del establecimiento educativo, partiendo en lo posible de las experiencias de los estudiantes.

· Diseñar las actividades tecnológicas que favorezcan la relación entre diferentes saberes o la aproximación a algunos conceptos científicos actuales. De tal forma que se logre la construcción de nuevos u otros conocimientos tecnológicos.

· Potenciar el interés en el conocimiento de los códigos culturales convencionales y el manejo de procesos, como la lectura y la escritura; trabajo de la matemática, lectura de mapas, representación bidimensional del espacio, planos, esquemas, gráficos, instrumentos de medida, manejo de herramientas sencillas, etc., con el propósito de desarrollar la capacidad de aprender por sí mismo de una manera autónoma.

· Utilizar métodos y recursos variados que potencien la creatividad y el uso de estrategias para la organización de los elementos requeridos para resolver problemas

Por otro lado, en el marco de las ATA, la evaluación se constituye en un elemento fundamental para el desarrollo de la misma, ya que ésta permite además de la realización de un seguimiento a los aprendizajes logrados por los estudiantes, visualizar el rumbo que va tomando la actividad.

Con base en lo anterior, la evaluación debe contemplar el contexto en el que se desarrolla, no puede tomarse como una fórmula aplicable a todos los escenarios educativos, puesto que existe diversidad de comunidades educativas y entornos sociales. Es necesario que cada comunidad educativa de acuerdo a su PEI, planee y realice su propio proceso evaluativo, teniendo presente las siguientes orientaciones:

· Contextualización. Definir las características de la evaluación, teniendo en cuenta el perfil de los estudiantes, describiendo cuál es la función de la evaluación y el enfoque evaluativo que se asumirá el marco de las actividades tecnológicas de aprendizaje.
· Planeación. Definir los criterios para la evaluación de los aprendizajes, los objetivos de la evaluación y los instrumentos y momentos en que se llevará a cabo dicha evaluación.

· Realización. Hacer el acompañamiento como parte integral del proceso evaluativo, dándole sentido al mismo, definiendo las estrategias de acción tendientes a cualificar los procesos.
Por último, la evaluación en las actividades de aprendizaje, debe garantizar la participación de los estudiantes especialmente como evaluadores de sus aprendizajes, así como el respeto a la diferencia de los ritmos de aprendizaje de cada uno de ellos.
Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	Para el estudio y la comprensión de la tecnología se plantean los siguientes ejes de contenido temático, que sirven de soporte para el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, que se van complejizando de acuerdo al grado en la básica y en la media. Estos ejes son definidos como disciplinas que tiene un objeto de estudio específico.

Mecánica. Su objeto de estudio es la comprensión y el principio de conservación de la energía, especialmente la física, dado que todo mecanismo requiere energía para operar y aplicar fuerzas cuando realiza un movimiento determinado en el desarrollo de un trabajo en contexto. Se busca abordar y conocer los diferentes procesos en la interacción de fuerza, trabajo y energía de los diferentes operadores, el control y la producción tecnológica de los mismos.

Electricidad y electrónica. En la primera, su objeto de estudio es el comportamiento y generación de nuevas formas de energía eléctrica. En la segunda, su objeto de estudio es el tratamiento, almacenamiento y transmisión de información. Se busca que los procesos llevados a través de la electricidad y la electrónica, sean un medio tecnológico para el diseño y aplicación de dispositivos que brinden la posibilidad a la humanidad de aprovechar y preservar los recursos naturales para mejorar su calidad de vida.

Informática. Su objeto de estudio es el manejo de la información como fuente de conocimiento a través de los medios tecnológicos de comunicación. Se busca que los procesos educativos sean mediados por dispositivos electrónicos y sistemas computacionales, como también por el uso de recursos hipermedia y entornos virtuales de interacción.

Expresión gráfica. Su objeto de estudio está orientado a la comprensión del mundo de la comunicación y el desarrollo de procesos universales de interacción a través de lenguajes gráficos. Se busca el acceso a lenguajes estandarizados de representación gráfica, para expresar las ideas en un proceso de solución de problemas de la forma más apropiada.

Materiales. Su objeto de estudio es el análisis del mundo físico y artificial, donde la construcción de un artefacto se ve mediado por las propiedades de los materiales naturales y artificiales en cuanto a su dureza, resistencia, tenacidad, elasticidad, plasticidad y ductilidad. Se busca que la producción tecnológica contemple procesos de utilización y apropiación de materiales en el desarrollo y construcción de artefactos tecnológicos.

Gestión. Su objeto de estudio está centrado en el desarrollo de proyectos pedagógicos, entendidos  como un conjunto de actividades programadas para avanzar en la formación integral de los estudiantes, cuya finalidad está relacionada con la activación e integración de conocimientos, habilidades, destrezas, valores y aptitudes propias de las áreas obligatorias y fundamentales  (MEN, 1998b, p.39). Se busca que la gestión de proyectos permita establecer relaciones entre las distintas áreas del conocimiento y satisfaga las necesidades o resolución de problemas susceptibles de ser abordados desde la tecnología en el contexto educativo.
	Atendiendo a los requerimientos de calidad que exigen el MEN en los procesos de enseñanza y aprendizaje y teniendo como base que el área de tecnología e informática es fundamental en la preparación de los estudiantes para la vida personal, profesional y social, a través del manejo de la información, el trabajo colaborativo, la solución de problemas, la reflexión y acción sobre el objeto de estudio, la innovación, la producción y la creatividad en las prácticas tecnológicas; el docente debe desempeñarse exitosamente en las siguientes competencias:

1. Reconoce y aplica categorías conceptuales. Esta competencia evalúa al docente en el saber disciplinar y la capacidad que tiene para contextualizarlo en su quehacer pedagógico. Se pretende que el conocimiento que el docente maneja en términos de contenidos e información, sirvan de base para su aplicación en escenarios de enseñanza y aprendizaje en el área de tecnología e informática.

2. Analiza situaciones. Esta competencia evalúa al docente en la capacidad para inferir información procedente de diferentes fuentes, reconociendo, valorando y llevando a la práctica mecanismos apropiados en su quehacer pedagógico. Se pretende que la comprensión de determinada situación inmersa en el área de tecnología e informática, conlleve a argumentar soluciones de acuerdo al contexto, los hechos, los componentes de la situación, el dominio de la didáctica, las variables reales y su incidencia en el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes.

3. Plantea y evalúa alternativas. Esta competencia evalúa al docente en la capacidad para exponer sus ideas, planteamientos y soluciones a partir del diseño y producción, la innovación, la flexibilidad, la adaptación, la planeación, el seguimiento a los aprendizajes logrados por los estudiantes y la ejecución de tareas colaborativas en el aula de clase y fuera de ella. Se pretende que el docente ponga en práctica sus conocimientos y metodologías para que converjan en la opción más apropiada en el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes en el área de tecnología e informática.




Estructura de la prueba
	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	  Reconoce y aplica categorías conceptuales
	Analiza situaciones
	Plantea y evalúa alternativas
	

	Mecánica
	6%
	5%
	5%
	15%

	Electricidad y electrónica
	6%
	5%
	5%
	15%

	Informática
	8%
	8%
	8%
	23%

	Expresión gráfica
	6%
	5%
	5%
	15%

	Materiales
	6%
	5%
	5%
	15%

	Gestión
	6%
	5%
	5%
	15%

	Total
	38%
	62%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	En el área de tecnología e informática una opción para construir el conocimiento de manera significativa, es propender por que los estudiantes experimenten en una práctica, diferentes situaciones para generar nuevas relaciones con respecto al objeto de estudio. 

[image: image16.png]



En el desarrollo de la práctica que se muestra en el gráfico y teniendo como base el peso de los estudiantes para lograr el equilibrio en el sistema, podría decirse que el alcance pedagógico es
A. reconocer en los estudiantes la unión de fuerzas para el desarrollo de una actividad con sistemas.

B. experimentar la ventaja mecánica de un polipasto a partir de la participación e interacción del estudiante con el sistema.

C. comprobar que el sistema se puede equilibrar con diferentes pesos para ser utilizado en un proyecto.

D. comparar los resultados de equilibrio del sistema si dos estudiantes pesan lo suficiente para alzar a los otros cuatro.

	Respuesta correcta: B 

	La experimentación directa y activa del estudiante en relación con un sistema que contiene varios elementos como polea simple y polipasto, contribuye a la construcción del conocimiento de forma significativa, teniendo en cuenta que el concepto a interiorizar por parte de los estudiantes es el de la ventaja mecánica la cual tiene que ver con el peso y el equilibrio de fuerzas.  


	Ejemplo 02

	Los procesadores de texto facilitan el desarrollo de múltiples actividades en el contexto educativo. El registro de información de un proyecto de aula se puede hacer a través de una plantilla en un procesador de texto, puesto que

A. permite a los estudiantes digitalizar la información proveniente de diferentes fuentes con entornos complementarios.

B. es un tipo de documento que tiene contenido y se ajusta a las necesidades de los estudiantes para optimizar el tiempo. 

C. permite a los estudiantes involucrar herramientas de acceso rápido que se encuentran el un procesador de texto.

D. es un tipo de documento que caracteriza los procesos de información y los convierte en formatos autosuficientes.

	Respuesta correcta: B

	La riqueza de los contenidos, la optimización de los tiempos y la flexibilidad de las plantillas en cuanto a sus componentes, también hace parte del aprovechamiento de los recursos informáticos en procesos de registro de información en un proyecto de aula.
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CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

Al relacionar los objetivos de la evaluación de docentes con las conductas profesionales esperadas en docentes del área de biología, se pueden señalar los siguientes aspectos específicos:

1. Los docentes no pueden soslayar la necesidad de autoridad académica para la enseñanza-aprendizaje de la disciplina, razón por la cual una de las competencias a evaluar es la solidez conceptual en el campo de la biología y el medio ambiente, dentro de los parámetros de capacidad de interpretar, argumentar y proponer, que usualmente se exigen en pruebas académicas.

2. Desde el punto de vista de la función pedagógica, se recomienda contextualizar el aprendizaje para darle sentido a las actividades de los estudiantes. Esto implica que el docente demuestre gran competencia en la aplicación del conocimiento disciplinar para solucionar problemas o para inferir resultados. 

3. La docencia debe buscar el desarrollo de aprendizajes socialmente significativos. Por esta razón, algunas preguntas de la evaluación se orientarán a hacer visible la competencia de liderazgo con aplicación del conocimiento disciplinar.

 
En atención a que la acción docente busca la efectividad didáctica del aprendizaje, en el marco de cada nivel estudiantil de avance curricular, tanto el docente como el directivo docente deben demostrar competencia en la toma de decisiones para desarrollar cierto tipo de actividades de aprendizaje.

Desde otra perspectiva, el conocimiento de la biología y del medio ambiente como herramientas de conocimiento para construir una sociedad con mejor calidad de vida, debe llevar a los docentes a considerar el rol científico-social de la disciplina, en el sentido que la acción académica debe llevar a entender nuestro entorno como un sistema de convivencia y equilibrio de seres vivos, dentro de un megadominio nacional de biodiversidad, que requiere una inmensa cultura de investigación sobre las reglas generales de comportamiento ecosistémico de cada especie viviente y de la capacidad de uso de cada ecosistema estratégico del país, razón por la cual la biología y el medio ambiente se convierten en recursos para el desarrollo sostenible y bioéticamente humano.
 
En conclusión, las pruebas de biología permitirán evaluar la competencia disciplinar, la competencia pedagógica y la competencia profesional de liderazgo para la aplicación de la ciencia a los intereses sociales de desarrollo e inclusión.

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	Concepto de dominio disciplinar

Para los fines de esta evaluación, el dominio disciplinar de la biología y la educación ambiental, cubre los aspectos normales de los planes de estudios del programa de pregrado de biología que ofrecen las universidades colombianas que han acreditado dicha carrera, en cumplimiento de estándares mínimos de calidad nacional e internacional. 

Con fines operativos y pragmáticos, los grandes dominios temáticos de biología y de educación ambiental, incluyen para estas pruebas: 

1. Biología celular y de organismos

2. Genética y biotecnología elemental

3. Relaciones ecosistémicas

4. Evolución biológica.
	1) Solidez conceptual. Implica acciones del docente Capacidad de interpretar, argumentar y proponer.

2) Didáctica. Capacidad para contextualizar los contenidos para darle sentido a las actividades de los estudiantes. Esto implica que el docente demuestre gran competencia en la aplicación del conocimiento disciplinar para solucionar problemas o para inferir resultados. 

3) Evaluación. La función docente debe estar orientada al desarrollo de aprendizajes socialmente significativos. 

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio Conceptual
	Didáctica
	

	
	Solidez Conceptual
	Didáctica
	Evaluación
	

	1. Biología celular y de organismos
	14%
	8%
	5%
	27%

	2 Genética y biotecnología elemental
	12%
	8%
	5%
	25%

	3 Relaciones ecosistémicas
	12%
	7%
	5%
	25%

	4 Evolución biológica
	12%
	7%
	5%
	25%

	Total
	50%
	50%
	100%


Estructura de la prueba

Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Muchas células del cuerpo humano tienen receptores en su superficie para enlazar hormonas específicas que circulan en la sangre.

¿Cuál sería el efecto sobre las actividades fisiológicas del cuerpo si las células no tuvieran estos receptores específicos?

A. Las hormonas no actuarían en los órganos más distales.

B. No habría células blanco para las hormonas particulares.

C. La acción hormonal sería un suceso al azar en el cuerpo.

D. Cualquier tipo de hormona actuaría en todas las células

	Respuesta correcta: B

	Los receptores marcan células específicas como “blanco” para la acción hormonal. En ausencia de estos receptores las hormonas serían incapaces de responder a las necesidades celulares.


	Ejemplo 02

	Hace unos 130 millones de años aparecieron las plantas con flores y la polinización por insectos. Si usted quiere hacer comprender a los estudiantes la gran ventaja de este logro evolutivo, hará énfasis en que:

A. Las plantas con flores son las que dominan actualmente en toda la tierra.

B. Las plantas con flores crecen más velozmente que las plantas sin flores.

C. La polinización por insectos hace que se desperdicie mucho menos polen.

D. Cada planta tiene un insecto que se encarga de asegurar su propagación.

	Respuesta correcta: C

	La respuesta es C porque la eficiencia reproductiva es una ventaja evolutiva fundamental.
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CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL (QUÍMICA)

Las Ciencias Naturales ocupan un lugar fundamental en la vida cotidiana de las personas. Dentro de ellas, la Química es una herramienta muy importante para asimilar estrategias de trabajo comunes en ciencias y para entender la composición de la materia y las transformaciones que suceden en ella. Su comprensión permite adquirir las herramientas para enfrentar nuevas situaciones, resolver problemas, formular hipótesis y correlacionar eventos dentro y fuera del contexto natural.

El manejo adecuado de los conocimientos básicos de esta disciplina es necesario para el desarrollo colectivo de una ciudadanía científicamente instruida y socialmente globalizada, con múltiples avances industriales y enormes retos en la administración responsable del medio ambiente. La formación del estudiante como un ciudadano responsable en una sociedad tecnológicamente avanzada implica que el docente sea un facilitador del aprendizaje de sus alumnos, con todas las capacidades y habilidades que ello implica. En consecuencia, el docente debe estar preparado para adentrar al estudiante en el desarrollo científico y tecnológico del mundo moderno. Es necesario que el docente tenga claridad acerca del lenguaje científico y de los conceptos fundamentales de la disciplina para que pueda introducir apropiadamente al estudiante en el uso de símbolos y modelos científicos, y en el conocimiento y propiedades de la materia, así como de las explicaciones acerca de su transformación. Teniendo en cuenta que el docente es pieza fundamental en el proceso pedagógico, es muy importante evaluar su preparación y dominio del área, sus competencias didácticas y en general su capacidad para enseñar una disciplina en particular.

Finalmente, la prueba en Química hace parte del proceso evaluativo global para docentes, con fines de ascenso y reubicación salarial, y a la vez constituye una herramienta fundamental para obtener información sobre la preparación básica y actualización permanente de los docentes encargados de la formación de los estudiantes de secundaria de nuestro país, dentro del marco de las políticas nacionales de evaluación y el derecho fundamental de los jóvenes colombianos de recibir una educación con calidad. 

El presente documento establece y define los ejes conceptuales en química que se evaluarán, los contenidos que se consideran relevantes dentro de estos ejes conceptuales y las competencias disciplinares que se van a evaluar.

Definición general del área o disciplina

La Química tiene que ver con la comprensión de la composición y de los cambios que se presentan en la materia tanto natural como sintética a nivel macroscópico y microscópico y de los diferentes procesos que conllevan a ellos. Para impartir una docencia de calidad es imprescindible que el profesor tenga un buen conocimiento de la materia que va a enseñar. Este conocimiento profundo supone un conocimiento de la historia de las ciencias, de las orientaciones metodológicas empleadas en la construcción de los conocimientos, algún conocimiento de los desarrollos científicos recientes y de sus perspectivas, además de saber seleccionar contenidos adecuados al nivel de los estudiantes que proporcionen una visión actual de la ciencia. Una deficiencia del docente en conocimientos científicos es la principal dificultad para que los maestros se comprometan con actividades innovadoras en el aula, es decir que también es fundamental desde el punto de vista didáctico. Por otra parte, en química, el diseño y ejecución de actividades prácticas apropiadas permiten introducir al estudiante en el aprendizaje por investigación, a través del desarrollo de competencias procedimentales donde utilizan el conocimiento teórico para resolver problemas prácticos. 

Es de esperar que a medida que un docente se desarrolla profesionalmente, además de consolidar sus conocimientos científicos, fortalezca una pedagogía y una didáctica centradas en la disciplina, apoyadas en la tecnología de la información y de la comunicación. Por ejemplo, para determinar los temas, ideas y conceptos a enseñar en un curso, un buen docente debe reflexionar sobre las metas, propósitos y filosofía del quehacer de la química en el contexto del conocimiento previo, nivel de desarrollo intelectual, intereses y motivaciones de sus estudiantes. Por consiguiente, las competencias que se evaluarán en la prueba están directamente relacionadas con estas competencias profesionales que el profesor debe ir desarrollando a través del ejercicio de su profesión. Es bien sabido que un docente influye en la concepción científica que un estudiante construye. Como consecuencia de la enseñanza recibida, los alumnos pueden manifestar múltiples actitudes inadecuadas que se traducen muchas veces en una falta de motivación e interés por su aprendizaje y por la ciencia.
De acuerdo con los estándares básicos en competencias en ciencias naturales, una de las grandes metas de la formación en ciencias en educación básica y media es favorecer el desarrollo del pensamiento científico, fomentando la capacidad de pensar y analizar críticamente. El aprendizaje de las ciencias está estrechamente relacionado con la formulación de inquietudes y con la búsqueda de solución a problemas para que puedan aplicar los conocimientos aprendidos en un contexto a otro contexto diferente. Los objetivos específicos de la enseñanza de las ciencias naturales y una propuesta curricular para lograrlos están bien delimitados en los lineamientos curriculares publicados por el Ministerio de Educación Nacional. Con base en ellos, la evaluación se hará a partir de dos ejes conceptuales: a) Características macroscópicas y microscópicas de los materiales y b) Transformaciones e interacciones de los materiales. El primero de ellos se relaciona con los conceptos y categorías relativas a la composición, estructura y propiedades de los materiales. El segundo incluye los conceptos relacionados con el análisis de las interacciones y reacciones químicas de los materiales. Ambos ejes se relacionan con el diseño, comprensión y ejecución de conceptos, procedimientos y actividades tanto teóricas como prácticas que permiten introducir al estudiante en el aprendizaje de la Química, por lo que constituyen también los lineamientos conceptuales básicos para una evaluación docente en Química.

Las competencias disciplinares que se van a evaluar son las siguientes:

Claridad conceptual: Incluye el conocimiento y la interpretación de dominios teóricos, fundamentos epistemológicos, avances y desarrollos en el área de la química, para un nivel de educación secundaria básica y media.

Capacidad de generar aprendizaje significativo: Indica la capacidad del docente de transformar el conocimiento disciplinar de la química para llevarlo a situaciones cotidianas de aprendizaje.
Contrastación de hechos: Implica la capacidad de análisis de los elementos de un problema, es la capacidad de plantear hipótesis y conclusiones a partir de situaciones que constituyen el objeto de estudio de la química.

Uso práctico del conocimiento: Se refiere a la capacidad de aplicar los fundamentos teóricos de la química para diseñar estrategias, prácticas didácticas y experimentales que faciliten el aprendizaje por investigación y la explicación de hechos.

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	1. Características macroscópicas y microscópicas de los materiales: comprende los conceptos y categorías relativas a la composición a niveles macroscópico y microscópico, estructura y propiedades de los materiales.

2. Transformaciones e interacciones de los materiales: incluye los conceptos relacionados con el análisis de las interacciones y reacciones químicas de los materiales.

Ambos ejes de contenido se evaluarán con base en los siguientes conceptos:

· Estequiometría

· Soluciones

· Estados de la materia

· Estructura y enlace químico

· Acidez y basicidad

· Equilibrio químico

· Cinética formal

· Nomenclatura orgánica e inorgánica

· Principios básicos de reactividad
	1. Tener claridad conceptual: Poseer el conocimiento químico básico que permita interpretar y analizar situaciones, establecer relaciones entre variables, reconocer y manejar la simbología propia de la química, seleccionar los aspectos y variables relevantes para el estudio o comprensión de una situación.

2. Generar aprendizaje significativo: Poder transformar el conocimiento disciplinar de la química para llevarlo a situaciones cotidianas de aprendizaje. Relacionar los principios de la disciplina con eventos sociales, tecnológicos y ambientales. Predecir y plantear hipótesis acerca del comportamiento de diversos materiales encontrados en la vida cotidiana con base en los principios de la química.

3. Contrastar hechos que permitan el análisis de los elementos de un problema, la formulación de hipótesis y conclusiones a partir de situaciones de la química.

4. Utilizar el conocimiento en forma práctica para diseñar y llevar a cabo estrategias, actividades didácticas (teóricas o experimentales) que permitan plantear conclusiones o hacer generalizaciones en diferentes contextos.


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio conceptual
	Didáctica
	

	
	Tener claridad conceptual
	Contrastar hechos
	Generar aprendizaje significativo
	Utilizar el conocimiento
	

	Características macroscópicas y microscópicas de los materiales
	20%
	7,5%
	7,5%
	15%
	50%

	Transformaciones e interacciones de los materiales
	20%
	7,5%
	7,5%
	15%
	50%

	Total
	40%
	60%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Como recurso didáctico en la enseñanza de la estequiometría se pueden realizar analogías entre recetas de cocina y las ecuaciones químicas. Por ejemplo, para elaborar una torta (T) se requieren 3 huevos (H), media libra de harina (Lh), una cucharada de azúcar (Ca) y un bloque de chocolate de tres pastillas (Pc3). Se pude traducir el proceso a una ecuación y comparar con una de tipo químico, como la obtención del trióxido de azufre a partir de sus elementos constituyentes. 

Si en la clase se utiliza el ejemplo de la torta para ilustrar el concepto de reactivo limitante y se cuenta con 18 huevos, 20 libras de harina, 7 pastillas de chocolate y 13 cucharadas de azúcar, con toda seguridad los estudiantes determinan que el reactivo limitante es

A. H

B. Ca

C. Lh

D. Pc3

	Respuesta correcta: A 

	A partir de la información puede plantearse la ecuación: 6H + Lh + 2Ca + 2Pc3 → 2T y luego revisar las relaciones entre los ingredientes. De esta forma puede encontrar que los huevos limitan la cantidad de tortas que pueden prepararse. Si elige otra opción demuestra que posee una incapacidad de establecer modelos similares a una ecuación química o de realizar relaciones entre variables, útil en la enseñanza de la química.


	Ejemplo 02

	En el planteamiento de un trabajo práctico de laboratorio, bajo la orientación Ciencia, Tecnología y Sociedad (CTS), un grupo de estudiantes desea evaluar la acidez de un refresco comercial con sabor a fresa. Para ello, los estudiantes proponen cuatro formas posibles para la determinación. ¿Cuál de estas formas es la adecuada?

A. mediante la titulación de una alícuota de refresco con NaOH 0,1 M y un indicador (fenolftaleína).

B. por determinación gravimétrica del ácido cítrico con hidróxido de calcio.

C. Mediante la titulación de una alícuota del refresco con solución de amoníaco 0,1 M y un indicador (rojo de metilo).

D. haciendo una titulación potenciométrica con una solución KOH 0,1 M.

	Respuesta correcta: D 

	La opción correcta es D, puesto que la solución es coloreada y NO permite el uso de indicadores colorimétricos para determinar el punto de equivalencia, entonces debe hacerse mediante una curva de titulación, empleando un potenciómetro.

El procedimiento indicado en A NO permite observar el punto final de la titulación; el procedimiento indicado en B no es posible debido a que el ácido cítrico no precipita con calcio, y además también pueden existir otros compuestos que contribuyen a la acidez y que tampoco precipitan. El indicado en C es inadecuado puesto que los ácidos débiles (como el ácido cítrico, comúnmente incorporado en los refrescos artificiales) deben titularse con una base fuerte.
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CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL (FÍSICA)

Este documento describe de forma técnica los fundamentos sobre los cuales está diseñada y construida la prueba de competencias disciplinares para el área de ciencias naturales y educación ambiental - física. Estos fundamentos incluyen el marco legal y contextual, así como las orientaciones y definiciones básicas relacionadas con el objeto de evaluación.

Marco Legal

La evaluación de competencias de los docentes de física se enmarca, por una parte, en el contexto y las necesidades expresadas en el Estatuto de Profesionalización Docente (Decreto Ley 1278 de 2002), según el cual, el ejercicio docente, en esta y demás áreas, “…demanda de idoneidad a un nivel satisfactorio de desempeño y competencias” (Art. 16, Art. 17). La idoneidad definida en este marco “…encierra el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes, rendimiento y valores que se consideran imprescindibles para el desempeño de la función docente…” (Art. 17). Asimismo, las competencias son definidas como “…una característica subyacente en una persona causalmente relacionada con su desempeño y actuación exitosa en un puesto de trabajo” (Art. 35).

Con el ánimo de garantizar la coherencia y continuidad en el proceso de evaluación docente definido en los Artículos 26 al 29 del Estatuto de Profesionalización Docente, la presente evaluación conservará estrecha conexión con la fundamentación conceptual lograda para la evaluación de docentes aspirantes a ingresar al servicio docente estatal (MEN-ICFES, 2004), incluyendo características novedosas relacionadas con el desarrollo y mantenimiento de “…niveles de idoneidad, calidad y eficiencia que justifican la permanencia en el cargo, los ascensos en el Escalafón y las reubicaciones en los niveles salariales dentro del mismo grado” (Decreto Ley 1278 de 2002, Art. 26).

Marco Contextual

La física como una de las ciencias naturales juega un papel determinante en la formación integral de los escolares en cuanto que, entre otros, explora visiones alternativas del Universo físico y la forma como estas concepciones configuran nuestra relación con la naturaleza y el ambiente. De este modo, la enseñanza de la física demanda una concepción articulada, rigurosa y global de los contenidos temáticos, así como una perspectiva didáctica, dinámica y evolutiva que posibilite la interconexión entre las partes involucradas en el proceso educativo, y que favorezca la integralidad de este proceso, integralidad demandada por la sociedad y el contexto actual.
Definición general del área o disciplina

En el contexto de esta evaluación, se parte de que la física es la ciencia natural que estudia las relaciones entre espacio, tiempo, materia y energía. Un sistema caracterizado completamente por estos elementos se denomina un sistema físico. Esta definición admite la interpretación secundaria de que la física es la ciencia que estudia el estado, la evolución, y las interacciones de los sistemas físicos. En los sistemas físicos se pueden distinguir diferentes tipos de interacción que se manifiestan en los sistemas mecánicos, electromagnéticos y nucleares. Por otra parte, la dimensionalidad y el número de entidades que conforman los sistemas físicos configuran métodos y formas de proceder particulares que han conducido a la creación de ramas de la física.

La Mecánica Clásica
 de partículas y cuerpos es la rama de la física que estudia el estado, las interacciones y la evolución de sistemas de pocas entidades en donde predominan las interacciones mecánicas como la gravitacional y las de contacto como la fricción. 

La Termodinámica, por su parte, es la rama encargada del estudio de los sistemas de muchas partículas desde el punto de vista macroscópico, por lo que el tipo de interacción entre las entidades que conforma este tipo de sistemas pertenece a un plano de interés secundario. El interés principal de la termodinámica está alrededor de los efectos macroscópicos que producen las interacciones de muchas partículas, cualquiera que sea la naturaleza de dichas interacciones.

El Electromagnetismo comprende el estudio del estado, la evolución e interacciones de sistemas clásicos gobernados por las interacciones eléctricas y magnéticas. En este campo, generalmente se contemplan sistemas de pocas entidades (cargas y corrientes eléctricas).

A pesar de que desde hace más de 200 años se sabe que la luz tiene naturaleza electromagnética, el estudio de los fenómenos de la luz ha estado delineado históricamente en lo que se conoce como la Óptica.

La física de los sistemas de baja dimensionalidad (nanoscópicos) como los átomos y las moléculas se denomina Mecánica Cuántica. Los sistemas aquí contemplados constan de un número pequeño de entidades físicas.

La Mecánica Estadística es la rama de la física que se encarga de sistemas clásicos o cuánticos de muchas partículas desde una perspectiva microscópica, en la que la naturaleza de las interacciones entre las entidades constitutivas del sistema es fundamental.

Los efectos no clásicos que presentan los sistemas físicos con velocidades cercanas a la velocidad de la luz, tienen su fundamento teórico en la Teoría de la Relatividad, misma que contempla nociones revolucionarias del espacio y del tiempo. Esta teoría ha motivado la construcción de nuevas ramas de la física como son la Mecánica Relativista y la Teoría de Campos, entre otras.

Hoy día estas ramas han logrado tal nivel de especialización que en sus aplicaciones se han encontrado con otras disciplinas y han establecido relaciones que tiempo atrás eran inimaginables. La conexión de la física con otras disciplinas como la biología, la teoría de la información, la economía y otras, alcanza hoy un nivel de intimidad que obliga una definición de la física más amplia que la enunciada al principio de esta sección.

Esta evaluación de competencias se hace pensando en que el conjunto de conocimientos y habilidades que se consideran imprescindibles para el desempeño de la función del docente de física son los enmarcados en los referentes teóricos de la disciplina, reconocidos mediante los Estándares Básicos de Competencias para Ciencias Naturales, así como aquellos que propician el alcance de los objetivos de la enseñanza de las ciencias naturales y educación ambiental expuestos en los Lineamientos de Ciencias Naturales y Educación Ambiental del Ministerio de Educación Nacional, es decir, para efectos de este proceso de evaluación sólo se consideran elementos teóricos de la física clásica como lo son la Mecánica Newtoniana y Ondulatoria, Electromagnetismo Clásico, Termodinámica y Óptica Geométrica. Se ha procurado que la distribución de las preguntas sea homogénea en los componentes disciplinares. No obstante, la ligera favoralidad que se le ha dado a "Mecánica Clásica" obedece a la intención de reconocer la transversalidad de sus conceptos, leyes y principios a lo largo y ancho de los demás componentes. Por otra parte, la Mecánica Clásica incluye la mayor parte de los elementos considerados básicos para la educación escolar, y por tanto fundamentales para el desarrollo de la labor docente en este nivel.

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	Mecánica Clásica: Cinemática y dinámica de partículas y del cuerpo rígido. Estática y dinámica de fluidos.

Termodinámica: Calorimetría, Procesos termodinámicos, Máquinas térmicas.

Electromagnetismo: Electrostática, Magnetostática, Inducción magnética, Circuitos simples.

Ondas: Ondas mecánicas, Óptica geométrica, Efectos y fenómenos ondulatorios.
	Competencias disciplinares. Relacionadas con el dominio de las competencias contempladas en la evaluación de ingreso para los docentes de física
: Interpretación de situaciones: Identificar en términos gráficos o simbólicos el estado, las interacciones o la dinámica de una situación, establecer relaciones entre variables involucradas en una situación a partir de un enunciado, un esquema gráfico o una tabla, reconocer y describir situaciones en términos de categorías de las ciencias, reconocer y manejar simbologías propias de las ciencias, establecer relaciones cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables y magnitudes involucradas en una situación, seleccionar las variables pertinentes para el estudio o comprensión de una situación; Planteamiento de hipótesis: Plantear relaciones entre variables para que un evento pueda ocurrir dadas ciertas condiciones, predecir el comportamiento de un sistema si se realizan cambios en las en las interacciones o en sus condiciones iniciales, conjeturar a partir de un estado final las condiciones o estados precedentes que lo hicieron posible (cadenas de asociación de juicios y/o deducciones), establecer los posibles cambios que se pueden realizar en una situación para obtener un estado final determinado, identificar los diseños experimentales pertinentes para contrastar una hipótesis; Planteamiento de conclusiones: Plantear afirmaciones globales a partir del estado, las interacciones o dinámica de una situación, plantear generalizaciones o deducciones a partir de situaciones dadas, establecer si determinadas evidencias son suficientes para soportar las interpretaciones o deducciones hechas a partir de una situación, identificar similitudes, analogías, patrones o equivalencias a partir de distintas situaciones, determinar si las predicciones, generalizaciones o deducciones hechas para una situación particular son válidas en otros contextos.

Competencias didácticas. Estas competencias se entienden como la capacidad de hacer transposiciones didácticas de los conceptos, definiciones, leyes y principios de la física en contenidos fundamentales para el aprendizaje significativo. Selección de contenidos: Está relacionado con la capacidad de evaluar la pertinencia y validez de ciertos contenidos de la física en la base del reconocimiento del contexto particular en el que un docente ejerce su práctica, así como la capacidad de seleccionar y analizar con sentido crítico el material de apoyo a su práctica como libros, revistas, experimentos, software, etc. Transformación de contenidos: Llevar los contenidos seleccionados a situaciones cotidianas de aprendizaje, velando por la conservación del rigor conceptual, lo cual implica la capacidad de reconocer el alcance de sus transformaciones definiendo el marco de pertinencia y validez. Diseño de escenarios para el aprendizaje significativo: Refiere la capacidad de seleccionar, diseñar, aplicar y evaluar el conocimiento disciplinar en escenarios concretos como la clase, el laboratorio de física, en salidas de campo, ferias de ciencia y proyectos de aula. 

Competencia evaluativa. Esta competencia comprende la capacidad de percepción, análisis e interpretación de los elementos de un problema de aprendizaje, así como el reconocimiento y contrastación de evidencias prácticas contra antecedentes epistemológicos de la física. Asimismo, incluye la capacidad de asociación de los desempeños de los estudiantes con niveles de apropiación del objeto de estudio. 




Estructura de la prueba

	CONTENIDOS
	Competencias
	TOTAL

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	Disciplinares
	Didácticas
	Evaluativa
	

	1 Mecánica Clásica
	13%
	7%
	7%
	27%

	2 Termodinámica
	12%
	6%
	6%
	24%

	3 Electromagnetismo
	13%
	6%
	6%
	25%

	4 Ondas
	12%
	6%
	6%
	24%

	Total
	50%
	50%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplos 01 y 02

	El siguiente problema se ha empleado en una evaluación bimestral para estudiantes de grado décimo.

Un bloque de masa m descansa sobre el extremo izquierdo de otro bloque de masa M (M >m) como ilustra la figura. 


[image: image17]
La superficie sobre la que descansa el bloque de masa M no presenta fricción, mientras que el coeficiente de fricción cinética entre los dos bloques es (. Sobre el bloque de masa m actúa una fuerza constante horizontal de magnitud F, hasta que éste alcanza el extremo derecho del bloque de masa M.

A los estudiantes se les pidió, en uno de los puntos de la evaluación, que dibujaran el diagrama de cuerpo libre sobre cada bloque. Algunos de los resultados fueron los siguientes:

Desempeño 1:


[image: image18]
Desempeño 2:


[image: image19]
Desempeño 3:


[image: image20]
1. De acuerdo con los resultados obtenidos, un alto nivel de comprensión de las leyes de Newton y la construcción de diagramas de cuerpo libre, se refleja en 

A. los desempeños 1 y 2.

B. los desempeños 2 y 3.

C. el desempeño 1. 

D. el desempeño 3.

2. Al revisar los resultados de todo el curso se encuentra que las respuestas del grupo están distribuidas así:


[image: image21]

De acuerdo con los resultados, se puede concluir que

A. se requiere hacer énfasis en la representación vectorial de las magnitudes físicas, pues solamente el 20% de los estudiantes guarda la proporción entre la magnitud de los vectores en los dos diagramas de cuerpo libre.

B. se requiere hacer énfasis en que la fricción siempre va en dirección contraria al movimiento, pues sólo el 30% del grupo dibujó correctamente la fricción sobre el bloque grande.

C. se requiere hacer énfasis en la comprensión de lectura ya que la mayoría (90%) pintó una fuerza de fricción sobre el bloque grande cuando el enunciado dice que la superficie sobre la que éste reposa no presenta fricción.

D. el desempeño promedio del curso es sobresaliente y resalta el hecho de que el 30% de la población ha comprendido que el peso total del bloque grande es igual a la suma de las dos masas multiplicada por la gravedad.

	Respuestas correctas: Pregunta 1: C - Pregunta 2: A 

	En la pregunta 1 el desempeño 1 ilustra correctamente las fuerzas sobre cada bloque: Sobre el bloque de masa m la fuerza F es mayor que la fricción, condición que debe garantizare a fin de que la aceleración de este bloque sea la insinuada en el enunciado. Sobre el bloque de masa M la fuerza normal que ejerce el piso iguala la suma del peso más la normal que ejerce el bloque de masa m, y la fricción va hacia la derecha de acuerdo con la tercera ley de Newton y con el hecho de que este bloque también se acelera hacia la derecha.

En la pregunta 2 los resultados muestran que solamente el 20% de los estudiantes tiene el desempeño 1 en el cual se guarda la proporción entre la magnitud de los vectores en los dos diagramas de cuerpo libre, en completo acuerdo con la explicación dada para la pregunta anterior. Este resultado sugiere que la mayoría de los estudiantes (80%) tiene dificultades en la representación vectorial de las magnitudes física.
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CIENCIAS SOCIALES, ECONÓMICAS Y POLÍTICAS

La Estructura de Prueba para la evaluación de ascenso y reubicación docente del área de Ciencias Sociales, económicas y políticas que a continuación presentamos, ha sido el producto de una serie de reflexiones que los autores hemos venido desarrollando con respecto a la evaluación en educación y a la experiencia en procesos de evaluación externa de educación en entidades como el ICFES y la Universidad Nacional de Colombia, sin que ello comprometa para nada a las instituciones aquí mencionadas. 

Definición general del área o disciplina

La prueba evalúa las competencias que han desarrollado los docentes a partir de la práctica profesional con respecto a la forma en la que movilizan el conjunto de recursos, saberes y conocimientos que poseen para responder a situaciones de carácter conceptual, pedagógico-didáctico y de investigación en el Aula. La prueba ha sido diseñada para evaluar a un sujeto que debe poseer un dominio conceptual, disciplinar, pedagógico y didáctico-metodológico, que le permita abordar y analizar de manera adecuada los problemas sociales, epistemológicos y de docencia de las ciencias sociales.

Para responder a la necesidad de realizar una evaluación de competencias en el campo de las Ciencias Sociales, Económicas y Políticas, en el marco del proceso de ascenso o reubicación de los docentes y directivos docentes, se construyó una prueba que busca rastrear los dominios disciplinares, pedagógicos y didácticos indispensables para un ejercicio idóneo en la labor docente. 

El sentido de una estructura de Prueba

La conjunción de las competencias y los ejes de contenido temático posibilitará establecer de qué forma los docentes ponen en juego sus recursos, conocimientos, destrezas y habilidades en una situación de aprendizaje de sus estudiantes. 

La estructura de prueba permite dar orientaciones en la elaboración de los ítems al establecer los dominios y los límites de los campos de saber y de las competencias que se evaluarán. De esta manera, la estructura de prueba busca organizar los ítems de manera tal que la prueba en su conjunto logre abarcar todos los aspectos que se pretende indagar sin privilegiar un aspecto sobre otro, o un ámbito de desempeño sobre el otro. De esta manera se puede asegurar la confiabilidad de lo que se quiere evaluar, en este caso, las competencias específicas de los docentes de ciencias sociales, económicas y políticas que buscan ascender o ser reubicados en el escalafón. 

Por otro lado, la estructura de prueba también sirve para que quienes estén interesados en presentar la evaluación conozcan las reglas de juego, es decir, sepan –de manera anticipada- qué aspectos y desde qué criterios se les va a evaluar. Este es el sentido del presente documento.

Acerca de las competencias

La definición de un conjunto de competencias a ser evaluadas implica considerar, de manera rigurosa, el campo de acción de los sujetos a evaluar así como los ámbitos de desempeño en los que se desenvuelven. 

Como se trata de evaluar a docentes en ejercicio, se parte del reconocimiento de que en su labor se hacen evidentes competencias que deben entenderse como sistemas complejos de conocimientos, creencias y acciones, que los docentes han logrado construir a partir del dominio de conjuntos específicos de habilidades, destrezas, actitudes y capacidades cognitivas. 

De acuerdo con lo anterior, las competencias específicas de un docente de Ciencias Sociales, Económicas y Políticas están vinculadas de manera directa con su desempeño en el escenario del aula de clase, por lo que la evaluación de competencias tiene como principal objetivo indagar por la forma en que los docentes ponen en acciones el conjunto de recursos necesarios para responder o solucionar una situación en el contexto del aula, lo que se relaciona con el proceso enseñanza-aprendizaje de él y de sus estudiantes. Se trata de evidenciar el desarrollo de las capacidades, habilidades, comportamientos y conductas asociadas a la comprensión, práctica y conceptualización del trabajo docente. 

Definición de Contenidos y Competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	Hacen referencia a los campos disciplinares de conocimiento de las Ciencias sociales, Económicas y Políticas que se espera dominen los docentes que van a presentar la prueba. Los tres ejes de contenido disciplinares seleccionados para la evaluación responden a los tres ejes básicos del área de ciencias sociales propuestos en los estándares básicos de competencia, ya que son una forma adecuada de entender la organización del saber en ciencias sociales y permiten estructurar una prueba de evaluación externa.

Se debe aclarar que no se trata de evaluar el dominio o conocimiento que tienen los docentes acerca de los estándares básicos de competencia, sino del dominio conceptual del conjunto de disciplinas que componen las ciencias sociales. 

· Eje: Temporal y cultural

Está relacionado con aquellos saberes vinculados con el dominio de las nociones de tiempo y de cultura en su comprensión más amplia. Por una parte, el papel de la historiografía y la reflexión epistemológica acerca de la historia, más que el saber erudito sobre civilizaciones y épocas, , y por otra, la indagación acerca de la comprensión de lo cultural en la construcción de los diferentes pueblos y naciones.

· Eje: Espacial y ambiental

Hace referencia a los saberes relacionados con el espacio y el ambiente. Las reflexiones avanzadas por las geografías contemporáneas y las preocupaciones recurrentes y diferenciadas frente a la relación que construye la sociedad con la naturaleza. 

· Eje: Económico y político 

Hace referencia al mundo de la producción, la circulación y el consumo de bienes y al mundo del poder y lo público, en sus concepciones más amplias y diversas, y a la relación de estos elementos con el sujeto y la sociedad, a las principales corrientes teóricas en ambos campos y a las relaciones existentes entre lo económico y lo político en el mundo actual.
	A partir del concepto de competencia se indagará sobre las formas como los docentes asumen desde lo conceptual, pedagógico-didáctico e investigativo su práctica docente. 

Las competencias hacen referencia a los dominios específicos que tiene un docente de ciencias sociales, económicas y políticas en 1) lo disciplinar y conceptual propio de las ciencias sociales; 2) el saber pedagógico y la didáctica específicas de las ciencias sociales; y 3) los elementos básicos de investigación en ciencias sociales e investigación pedagógica. 

· Competencia: Dominio Conceptual 

Hace referencia a la apropiación de los saberes relacionados con las principales corrientes teóricas y el dominio de sus lenguajes y sistemas de clasificación y categorización. Se evaluará la forma en que el docente pone en juego todos sus recursos y conocimientos relacionados con la historia, la comprensión de lo cultural, la geografía, la problemática ambiental, la economía, el derecho y las ciencias políticas.

· Competencia: pedagógica-didáctica

Hace referencia al conjunto de saberes relacionados con el diseño de rutas o estrategias de aprendizaje y el desarrollo de competencias en los estudiantes, en los ámbitos específicos de la historia, la antropología, la sociología, la geografía, la problemática ambiental, la economía, el derecho y las ciencias políticas. 
· Competencia: Capacidad de investigación científica social y pedagógica. 

Hace referencia al conocimiento y dominio de procedimientos y técnicas investigativas básicas de las ciencias sociales y de la investigación pedagógica de aula, a partir del proceso de enseñanza y aprendizaje en estas disciplinas.


Estructura de la prueba

	Ejes de contenido
	Competencia
	Total

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	Conceptual
	Didáctica
	Investigación
	

	Temporal y cultural
	11,5%
	11,5%
	11%
	34%

	Espacial y ambiental
	10%
	13%
	11%
	34%

	Económico y político
	12%
	10%
	10%
	32%

	Total
	33,5%
	66,5%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Respecto a la forma en que se determinan los precios de las mercancías existen desacuerdos entre teóricos clásicos y neoclásicos, porque para estos últimos los precios

A. se fijan de acuerdo con la cantidad de trabajo incorporado en cada mercancía.

B. se determinan de acuerdo con los salarios y capacidad de compra de los consumidores.

C. son asignados por el mercado y no por el trabajo humano incorporado.

D. son regulados por el Estado para evitar posibles abusos por parte de los vendedores.

	Respuesta correcta: C 

	Un profesor de ciencias económicas debe conocer las diferencias entre corrientes o escuelas.


	Ejemplo 02

	La siguiente imagen de satélite corresponde a la zona de desembocadura del río Sinú en el departamento de Córdoba.
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Fuente: Google Earth, 2009

De forma general, en la imagen es posible identificar elementos de la dinámica fluvial tales como 

A. el cause de un río trenzado y el delta en construcción. 

B. los diversos causes del río y la carga de sedimentos. 

C. la ramificación del cause final y el delta en construcción. 

D. las áreas de erosión por el oleaje y la línea de costa. 



	Respuesta correcta: C 

	La clave es C porque en la imagen lo que se puede identificar de manera precisa de la dinámica fluvial son la ramificación del cause final y el delta en construcción. Esta zona de desembocadura no presenta un drenaje trenzado y la línea de costera no es producto de la dinámica fluvial sino oceánica.


	Ejemplo 03

	Desde el aprendizaje significativo, el conocimiento procedimental en el campo de la historia y la cultura consiste en realizar operaciones mentales a partir del conocimiento declarativo. Una manera de potenciar el desarrollo del conocimiento procedimental en la enseñanza de la historia sería orientar al estudiante para

A. aplicar un concepto histórico en un contexto equivalente al que se trabajó en clase.

B. describir las etapas que posibilitan comprender los elementos del proceso histórico.

C. demostrar alto dominio conceptual sobre las características del proceso histórico.

D. relacionar de manera paralela el concepto histórico con los contenidos declarativos.

	Respuesta correcta: A 

	El aprendizaje y la habilidad para alcanzar el dominio procedimental, requiere la ejercitación repetitiva de los saberes conceptuales en distintos contextos, a partir de un ejemplo inicial.
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL

Los criterios de evaluación que se aplicarán en esta prueba perfilan aspectos formativos, cognitivos y culturales y competencias que caracterizan una educación artística de calidad, en función de las transformaciones socioculturales que se requieren en el país, para sostener una convivencia vital y creativa, sin perder de vista su riqueza pluricultural. 

Las razones que fundamentan esta prueba resultan, en gran parte, de un proceso de investigación y construcción teórica- práctica de muchos años, realizada en distintos lugares del país, con grupos de docentes de diversas instituciones y contextos educativos y culturales diversos.
 También se tienen en cuenta aquí estudios sobre las operaciones mentales que se consideran implicadas en el pensamiento creativo artístico y diversas concepciones sobre evaluación en el campo de las artes. Se orientan según necesidades de desarrollo sociocultural de la infancia y juventud colombianas, identificadas en estudios varios. Se consideran además, estudios diagnósticos últimos de esta Área para la educación básica y media en Colombia, y las recomendaciones del Ministerio de Cultura y de la Secretaría de Educación de Bogotá para la educación artística. Están en sintonía con las pautas de UNESCO sobre la educación de calidad, y con sus recomendaciones para la educación artística a partir del Congreso Mundial del 2006 en Lisboa. Acata los resultados del Simposio Europeo sobre Investigación en Educación Artística, realizado en el Museo del Louvre en el 2007, y los del Congreso Iberoamericano de Educación Artística; Sentidos Transibéricos, sostenido en Beja, Portugal en mayo del 2008, que señalan aciertos, carencias y recomendaciones pedagógicas y metodológicas.

Justificación. Es evidente que nuestro sistema educativo tiene la misión urgente de transformar cualitativamente los sistemas de valores y las formas de convivencia que practicamos, de modo que en la escuela se promuevan cambios significativos de visión de mundo, de comportamiento y de proyección cultural. El deteriorado contexto social en el que vivimos exige de la educación en nuestro país un diálogo pedagógico que en sí mismo suscite climas de aprendizaje afectivo, social y cultural, garantizando que niños y niñas, recién llegados al mundo adulto, disfruten su vida en comunidad sintiéndose dignos, felices, inteligentes y con criterios fuertes para comprometerse con proyectos interesantes y vitalmente significativos. En la escuela, esta función la cumple especialmente la educación artística de calidad, que por su índole transdisciplinar se constituye en un factor fundamental de crecimiento y desarrollo sostenible de la convivencia creativa y de la construcción de tejidos culturales vitales.

Por lo tanto, tener en cuenta el área de educación artística y cultural es importante en el sistema de evaluación de competencias de los docentes y directivos docentes porque:

a. Provee al sistema de evaluación un soporte conceptual y metodológico desde la índole misma de su campo de estudio, que tradicionalmente ha sido abordada desde otras áreas como la lingüística, la antropología o filosofía.

b. Si bien calificar mediante pruebas escritas las actitudes, habilidades, conocimientos y valores de los docentes de educación artística y cultural tiene un amplio margen de incertidumbre y de limitaciones dadas las características de este campo del saber, estas pruebas son necesarias para legitimar las artes como una forma de conocimiento válido.

Esta área tiene impacto directo sobre aprendizajes preceptúales que involucran la vida afectiva y sensible de niños y niñas (que tanto preocupa a la comunidad educativa en estas épocas, en nuestro país); sobre su imaginación creativa (capital social fundamental); sus habilidades de comprensión y expresión simbólica y metafórica (necesarias para moverse en el mundo globalizado y mediatizado); y la formación de conciencia histórica y juicio crítico (sin lo cual es imposible el cambio cultural).

c. Estudios recientes del estado del arte del desempeño de los docentes de artes en ejercicio, muestran algunas falencias en la comprensión plena del sentido de la educación artística en el desarrollo integral del estudiante y de la utilización de métodos adecuados. Se espera que los criterios que enmarcan estas pruebas contribuyan al debate constructivo en las instituciones de formación docente.

Definición general del área o disciplina

El papel formativo esencial de las artes en la escuela consiste en enriquecer la experiencia estética y creativa de los estudiantes, sus habilidades motrices, comunicativas expresivas y sus criterios de valor del universo natural, social y cultural al que pertenecen. Como experiencia individual de naturaleza social, las experiencias artísticas en la escuela contribuyen a apreciar y cuidar la experiencia de vida del individuo y sus comunidades y los prepara para transfigurarla cualitativamente.

En los procesos de creación artística los y las estudiantes enriquecen su perceptividad, su inventiva y su dimensión lúdica, médula de su existencia autónoma y de su potencial creativo; se apropian de lenguajes simbólicos expresivos que se materializan en propuestas artísticas, en cuya realización se crea siempre de nuevo el ser íntimo que las realiza; revitalizan el dialogo cultural que hace posible formar comunidades de símbolos compartidos y crear nuevas realidades; se forman criterios de valor, para tomar distancia de su vivencia diaria y enriquecer sus perspectivas sobre la misma; se motivan a proyectar culturalmente las actividades y producciones logradas afianzando su existencia y su inventiva, y el significado de su quehacer artístico en la comunidad. 

Una estrategia pedagógica en artes requiere plantear un propósito claro como alternativa de solución de los problemas formativos, cognitivos y socio culturales que sean del caso, y una planeación metodológica consecuente, que evidencie los procesos de aprendizaje que se llevarán a cabo, los logros esperados, y un sistema coherente de evaluación, con miras a lograr calidad en los procesos y en los resultados. En concordancia con la función educativa de la educación artística, los procesos de aprendizaje y enseñanza en esta área deben conducir a que los estudiantes den nuevos sentidos, significados y valores a su experiencia de interacción con la naturaleza y con los otros, y ser capaces de reconocerse como productos y productores de la cultura en la que se desenvuelven. 

Por las anteriores consideraciones, esta Área de estudio exige del docente ser idóneo en su disciplina, no perder su enfoque metodológico y cumplir lo planeado, lo que le permite ser flexible e imaginativo en su aplicación didáctica. Debe ser un observador desprejuiciado, perceptivo y atento a escuchar a sus estudiantes, abierto a propiciar el intercambio de ideas, la participación y la invención, despertando el interés por comprender la diversidad cultural, siendo recursivo y capaz de generar climas de confianza y entusiasmo en los ambientes de aprendizaje.

Definición de contenidos y competencias

	Ejes de contenido temático
	Competencias del docente

	1. Educación Estética, Artística y Cultural básica. Considera actitudes, habilidades, conocimientos y valores fundamentales a la experiencia estética y al quehacer artístico, que maneja un maestro de artes de Básica Primaria, Secundaria y Media, que se encuentra con la responsabilidad de asumir distintas disciplinas del Área de Artes, (como sucede con frecuencia), con el propósito de generar cambios cualitativos en la experiencia de los educandos.
Temas: Experiencia estética, creación y apreciación artística musical, escénica, visual y audiovisual, literaria

2. Música. Son aquellas formas de experimentación, expresión, apropiación y circulación de sentido que incorporan materiales técnicas, tecnologías y lenguajes asociados al manejo de los sonidos y a la compresión de su sentido social. 

Temas: Pedagogía de la exploración sonora, música instrumental, música vocal, de los usos social música en diversas épocas y en distintas culturas, forma musical, escritura musical.

3. Artes Visuales y audiovisuales. Son aquellas formas de experimentación, expresión, apropiación y circulación de sentido, que incorporan materiales técnicas, tecnologías y lenguajes asociados a la configuración espacial bidimensional y tridimensional y al movimiento tangible y virtual.

Temas: Pintura, dibujo, modelado, artes tradicionales, diseño gráfico, apreciación arquitectónica, nuevos medios, cinematografía.

3. Artes Escénicas. Artes Escénicas Son aquellas formas de experimentación, expresión, apropiación y circulación de sentido, que incorporan materiales técnicas, tecnologías y lenguajes asociados al movimiento corporal expresivo, al discurso poético, a la puesta en escena y al juego dramático.

Temas: Danza, poesía, dramaturgia, teatro, performance.
	Un maestro de artes plantea proyectos, siendo capaz de:

Ser perceptivo, intuitivo e imaginativo. El docente de artes tiene una perceptividad y una intuición afinadas que le permitan suscitar experiencias estéticas, ambientes lúdicos de aprendizaje, y contemplar sentidamente las posibilidades expresivas de sus estudiantes, así como facilitarles recursos para que se expresen con libertad.

Un maestro particularmente sensitivo, intuitivo e imaginativo tiene confianza en sí mismo, disfruta el juego, es propositivo, se permite soñar posibilidades, capta la calidad de las producciones artísticas de sus estudiantes y orienta sus habilidades con acierto.

Dominar lenguajes y conceptos disciplinares. Un maestro de calidad maneja los lenguajes y un universo conceptual de una o más disciplinas artísticas, conoce la historia y los hechos fundantes de la historia de las artes y de la cultura de su contexto particular; tiene nociones básicas del devenir artístico y cultural de Occidente y de otros pueblos, lo que le permite entender la adecuación de estos a los contextos específicos de su quehacer. 

Promover la transmisión metafórica de sentidos y enriquecer la comunicación significativa. Un maestro que invita a sus estudiantes a transmitir ideas mediante la apropiación sentida de un lenguaje artístico dado, a reflexionar sobre los materiales utilizados y sobre los procesos realizados, les da la opción de ir construyendo un universo de conceptos del campo artístico y les posibilita discutir y comprender la pertinencia estética, social y cultural de sus trabajos; forma comunidad.

Tener criterios de valor ético, estético, de las artes y del patrimonio tangible e intangible local y universal

Un maestro de artes promueve un diálogo creativo con sus estudiantes y genera aprendizaje significativo al desarrollar conciencia histórica y sentido de pertenencia cultural. Así, propicia oportunidades para el ejercicio de lecturas plurales, diversas y creativas del mundo cultural, permitiendo que se involucren en la producción de nuevas formas de significación a partir de su singularidad. 


Estructura de la prueba

	Contenidos
	Competencias
	Total

	
	Dominio disciplinar
	Didáctica
	

	
	Dominar lenguajes
	Percibir
	Promover la 

transmisión 

metafórica
	Tener criterios
	

	1. Educación Estética, Artística y Cultural básica.
	14,8%
	14,8%
	14,8%
	14,8%
	59%

	2. Música.
	3,3%
	4,9%
	4,9%
	4,9%
	18%

	3. Artes visuales y audiovisuales
	4,9%
	4,9%
	3,3%
	3,3%
	16,4%

	4. Artes escénicas
	1,6%
	1,6%
	1,6%
	1,6%
	6,6%

	Total
	24,6%
	75,4%
	100%


Preguntas de ejemplo

	Ejemplo 01

	Al finalizar una reunión de padres de familia, un grupo de estudiantes de 8º debe presentar el montaje de una coreografía de danza llanera. El maestro le pide a uno de los estudiantes que haga una introducción a dicha presentación, dándole a conocer a los padres y las madres los valores culturales de este baile. Es un error en la presentación si se afirma que

A. el baile llanero es el Joropo y tiene origen en los bailes andaluces.

B. con este baile se celebran las fiestas de los llanos de Colombia y Venezuela.

C. en este baile el hombre sólo zapatea cuando lo llama la cuerda.

D. debido al clima y a los oficios que realiza, el llanero danza lentamente.

	Respuesta correcta: D 

	A. Es cierto que parece que el joropo tiene orígenes españoles, particularmente en Andalucía 

B. En efecto, en todas las fiestas de los municipios de los llanos colombo- venezolanos se baila Joropo, Paseo y otros.

C. En el baile del joropo el hombre zapatea cuando entran las cuerdas del arpa, la mujer escobilla detrás

D. Esta afirmación es errada porque el Joropo es un baile que retoma el ritmo del caballo al galopar que no es lento.

El maestro de artes, de cualquier disciplina, debe tener un conocimiento básico de los elementos del folclor nacional 




	Ejemplo 02

	La profesora Rosaura de 5º se propuso realizar con sus estudiantes un proyecto de apropiación y recreación visual del entorno urbano local. Para suscitar la disposición sensitiva y creativa de sus estudiantes hacia el universo al que pertenecen, uno de los primeros ejercicios que podría realizar la docente con ellos y ellas, sería

A. mostrarles imágenes de ciudades bellas de diferentes países, para que pudieran escoger los sitios lindos de su barrio.

B. iniciar un estudio sobre las características de la arquitectura moderna, como referencia para estudiar el entorno propio.

C. invitarlos a evocar, a traer al presente, lugares de su barrio donde hubieran vivido situaciones gratas, para dibujarlas.

D. recortar imágenes de revistas con ciudades desarrolladas, para empezar a observar el propio entorno urbano.

	Respuesta correcta: C

	A. Propone un ejercicio desde una perspectiva convencional, sin tener en cuenta a los estudiantes como sujetos activo, sensibles

 B. Plantea de manera incipiente el inicio de un proceso de conocimiento inadecuado: más analítico que sintético (propio del inicio de un proceso creativo) con una temática arbitraria: ¿Por qué arquitectura moderna y no otra?. 

 C. Da una respuesta que denota la disposición perceptiva de la maestra hacia sus estudiantes, dispuesta a escucharlos para que se centren y se suscite en ellos la imaginación creativa, enfocada a la formación visual (el dibujo en este caso) 

 D. Muestra una maestra que plantea de entrada un paradigma que predispone al estudiante con una carga de valor que puede no ser favorable a la disposición desprejuiciada, sensitiva y libre que debía tener para iniciar un proceso de apropiación y recreación de su entorno.


Bibliografía

Arenas, E. (2008). ¿Qué 20 años no es nada?: Nogal, Orquesta de cuerdas colombianas. Una historia que parte en dos. Y oBra. Revista de la Facultad de Artes de la Universidad Pedagógica Nacional. Número 0. pg. 75. Bogotá: Universidad Pedagógica Nacional. 

Bourdieu, P. (1995). Las Reglas del Arte. Génesis y estructura del campo Literario. Madrid: Anagrama.

Brook, P. (1969). El espacio vacío. Barcelona : Península. 
Castoriades, Cornelius. (1997). Ontología de la Creación. Ensayo y Error. Colección Pensamiento Crítico Colombiano, Bogotá. Colombia. 

Ceballos G., H. (2000). El Saber artístico. Mexico D.F: Coyoacán.

Duran, L. (1990). La Humanización de la Danza. México. D .F.: INVA.-CENIDI DANZA. 

Eisner, E. (1998). El Ojo Ilustrado. Indagación Cualitativa y Mejora de la Práctica Educativa. Madrid: Paidos.Ibérica.

Garzón, J. D. (2008). Discursos y Decursos del Arte en la Educación. Apuntes sueltos para provocar reservas críticas con respecto a imaginarios del arte en la educación artística. …Y oBra. Revista de la Facultad de Artes de la Universidad pedagógica Nacional. Número 0. pg. 45

Helena Producciones. (2008). Festival de Performance de Cali. Cali. Colombia. 

Gombrich, E.H. (2006). Arte e Ilusión-Estudios Sobre la Psicología de la Representación Pictórica. Londres: Phaidon. 

http://teatroeducacion.ning.com/ (2009). Teatro y Educación. “El teatro es un Atajo Pedagógico”, Lorca. Actualización. Bibliografía , otros.

Lauret, J. M. (2007). Resumen del Simposio Europeo sobre Investigación en Educación Artística. En página Web del Museo Pompidou.

Lewis, D. (1994). La Técnica Ilustrada de José Limón. México. D .F.: INVA.-CENIDI DANZA. 

Marina, J. A. (1996). Teoría de la Inteligencia Creadora. Barcelona:Anagrama. 

Matarasso, F. (1996). Defining Values. Evaluating Arts Programmes. Comedia. Nottingham: Performance Print. 

Musatti, L. M. (2008). Frontalidad y Teatro. …Y oBra. Revista de la Facultad de Artes de la Universidad pedagógica Nacional. Número 0. pg. 65

Ministerio de Cultura de Colombia. (2003-2009). Plan Nacional de Música para la Convivencia. En www.mincultura.gov.co

Ministerios de Educación y Cultura, Externado de Colombia. (2006). Estudio Prospectivo para la educación Artística 2006-2016. En: “Artes en la Ciudad/ En la Memoria”/ www.entrelasartes.org. 

Ministerio de Cultura de Colombia. 2007. Plan Nacional para las Artes 2006-2010. En www.mincultura.gov.co . 

Ministerio De Educación. Diciembre 2008. Orientaciones Pedagógicas Para La Educación Artística Y Cultural Educación Preescolar, Básica Y Media. Documento en Borrador. www.colombiaaprende.co
Rancière, J. (2002). El Maestro Ignorante. Editorial Alertes. Barcelona.

Rede Iberoamericana de Educaçao Artistica. (2008). Memoria del Congreso Iberoamericano de Educación Artística; Sentidos Transibéricos. Beja, Portugal, mayo del 2008. En www.rede-educacao-artistica.org. 
Ronderos, M. E. (2000). Museos Abiertos. Bogotá Para los Estudiantes. Serie Guías. Secretaría de Educación Distrital.

Secretaria de Educación de Bogotá. (2007). Orientaciones curriculares para el campo de Comunicación, Arte y Expresión. Serie Cuadernos de Currículo. S.E.D. Bogotá.

Zuleta, E. (2007). Arte y Filosofía. Hombre Nuevo Editores.

BIBLIOGRAFÍA GENERAL

Bautista, M. (2008). La condición de la profesión docente en Colombia. Un análisis al Nuevo Estatuto Docente: Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002. Tesis como requisito para optar al título de Magíster en Sociología. Universidad Nacional de Colombia.

Bogoya, D., Vinent, M, Jurado, F., Acevedo, M. y Restrepo, G. (2004) Evaluación y Cualificación: La experiencia de Bogotá. ICFES: Seminario en Evaluación 2004. En: http://web.icfes.gov.co/web/index.php?option=com_docman&task=doc_download&Itemid=307&gid=1453

Chiroque Sigfredo (2006) Evaluación de desempeños docentes informe nº 45, Perú: Instituto de Pedagogía Popular. 

Cornejo A. J. y Fuentealba J., R. (2008) Prácticas reflexivas para la formación profesional docente: ¿qué las hace eficaces?. Santiago de Chile:UCSH 

Decreto 1278 de 2002. Estatuto de Profesionalización docente.

Decreto 2582 de Septiembre 12 de 2003. Por el cual se establecen reglas y mecanismos generales para la evaluación del desempeño de los docentes y directivos docentes que laboran en los establecimientos educativos estatales.

Decreto Ley 1278 de junio de 2002. Por el cual se expide el estatuto de profesionalización docente.

Ferrer y Cols. (2002). Estándares educativos, evaluación y calidad de la educación. Compilación. Bogotá: Magisterio. 

Forés, A. y Trinidad, C. (2004). La evaluación como estrategia didáctica. La calidad en la educación superior. Memorias del I Simposio Pluridisciplinar sobre Diseño, evaluación y descripción de Contenidos Educativos reutilizables. Guadalajara: Universidad de Alcalá.

Guía para ajuste de Manuales de Funciones Subsecretaría Administrativa – SED Junio 28/07

Hager, P. y Beckett, D. (1999). “Bases filosóficas del Concepto Integrado de Competencia” En: “Competencia laboral y Educación Basada en normas de competencia. México:Noriega. 

Huerta, J., Pérez, I. y Castellanos, A. (2000). Desarrollo curricular por competencias profesionales integrales. Revista de educación, nueva época. 13. Abril - Junio. (En red) En: http://educar.jalisco.gob.mx/13/13Huerta.html. Recuperado el 03 de febrero de 2009.

ICFES y Ministerio de Educación Nacional. (2004). Guía de pruebas para selección de docentes aspirantes a ingresar al servicio educativo estatal. Subdirección académica. Grupo evaluación de la educación superior. 

Ley 115 de 1994, por la cual se expide la Ley General de Educación.

Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
Malpica, 1996, (citada por Huerta, J., Pérez, I. y Castellanos, A., 2000). Desarrollo curricular por competencias profesionales integrales. Revista de educación, nueva época. 13. Abril-Junio. En: http://educar.jalisco.gob.mx/13/13Huerta.html Recuperado el 03 de febrero de 2009

Martín-Barbero, J. (2003). Saberes hoy: Diseminaciones, competencias y transversalidades. Revista Iberoamericana de Educación. N.° 32 pp. 17-34. OEI.

Ministerio de Educación Nacional (2006). Documento 3. Estándares Básicos de Competencias en Lenguaje, Matemáticas, Ciencias y Ciudadanas. 

Ministerio de Educación Nacional. (2006). Plan Decenal de Educación 2006 – 2016.
Ministerio de Educación Nacional. (2008). Guía No. 31. Guía Metodológica para la Evaluación Anual de Desempeño Laboral.

Ministerio de Educación Nacional. (2008). Guía de Autoevaluación para el mejoramiento institucional.
Ministerio de Educación Nacional. (2005). Guía Nº 10. Guía metodológica para la evaluación de periodo de prueba de docentes y directivos docentes.
Navío, A. (2005). Las competencias profesionales del formador. España: Octaedro.

Noguera, C. (2003). Las políticas para el mejoramiento de la calidad de la educación: ¿Igualdad de Oportunidades o Discriminación? Revista colombiana de educación Nº 44 pp 29-30.

OCDE. (2006). PISA 2006 Marco de la evaluación. Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos: OCDE.

Pereda, S. y Berrocal, F. (2005). Técnicas de gestión de recursos humanos por competencias. Madrid: Ramón Areces.

Posada, R. (2004). Formación superior basada en competencias, interdisciplinariedad y trabajo autónomo del estudiante. Revista Iberoamericana de Educación. En: http://www.rieoei.org/edu_sup22.htm. Recuperado el 16 de enero de 2009.

Prieto, M., Gonzalez, A. y Miranda, J. (2005). Área de Tecnología e Informática. Propuesta Pedagógica y Estándares Curriculares. Bogotá: CITED.

San Martín Víctor R. Formación en competencias: el desafío de la educación Superior en Iberoamérica, Revista Iberoamericana de educación, pp 1-8 Chile.
Schulmeyer, A. (2002). Estado actual de la evaluación docente en trece países de América Latina. Trabajo presentado a la Conferencia Regional “El Desempeño de los Maestros en América Latina y el Caribe: Nuevas Prioridades”, Brasilia, Brasil.

Vargas, A., Bernal, G., Pérez, L. M., Aguirre, E. y Castro, Y. (2009). Perfiles por Competencias de Directivos Docentes y Docentes. Documento de 

Jairoarturo107@hotmail.com
Instituciones


Grupos





Sujeto


(Individuo)





Saber pedagógico





Hecho educativo





Proceso de Ascenso y Reubicación Salarial


DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES


DECRETO LEY 1278 DE 2002


DOCUMENTO GUÍA


(EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS)


Nota: Envío, para su estudio el presente documento que, en sus partes, me remitió la compañera Nidia Salas. He reunido en un solo texto el conjunto de “guías de evaluación” que el Estado está haciendo circular para “orientar” (en realidad para confundir) a los compañeros del 1278 que van a presentar la próxima evaluación. Es urgente hacer su crítica. A mi modo de ver, en su conjunto, podremos ver  “en acto” la concepción de la “evaluación de desempeño” que, como una matriz, orientará por años el currículo de acreditación y la forja de los sujetos que el imperialismo requiere… si no hacemos nada por evitarlo. Véase, sólo por ejemplo, cómo… ante la denuncia de la existencia del síndrome del “Cerebro quemado” que venimos haciendo, el Estado responde simplemente que va incorporar en la prueba un apartado que devele cuáles maestros no soportan el estrés. Esto lo hace fijando y estableciendo la existencia de una “competencia” que evalúa, en torno a dos “dimensiones” (la capacidad de afrontamiento al estrés y la resiliencia) quien puede ser maestro (si se adapta y es resiliente”), determinando de este modo quiénes no son aptos para ser maestros (serán los candidatos a dejar de serlo, empezando porque no van a poder subir en el escalafón, o no se podrán reubicar en el próximo “nivel salarial”).


No he agregado aún comentarios, porque no he tenido el tiempo; pero he resaltado, de este modo, aspectos claves en los que habría que profundizar y develar el engendro (y las contradicciones) que aquí se encubren. Espero que cada compañero haga lo que debe hacer en el apartado que le corresponde, según la distribución del trabajo que hemos venido haciendo. Los temas generales (currículo, por ejemplo, debemos trabajarlos todos. La idea es centralizar los análisis y convocar a un evento en el que presentemos nuestro punto de vista a los compañeros del 1278 y al resto del magisterio, antes de la prueba.
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Justificación del contenido y el método





delimitar su significado, es decir, determinar el conjunto de ideas, planteamientos, principios y materiales objeto de aprendizaje





Tomar opciones: sobre el proceso de aprendizaje posible, 


el ambiente escolar en general, 


la organización de la dinámica en su conjunto, 


la organización de la dinámica en su conjunto, 


el papel de los docentes y 


el papel de los estudiantes.





CONTEXTOS EDUCATIVOS








� Algunos elementos generales de esta sección fueron adaptados de la Guía No. 31 del MEN.


� Ob. Cit. Pág. 35


� El adjetivo “clásica” hace referencia a dos limitaciones características. Un sistema clásico es aquel en donde las velocidades concebidas son muy inferiores a la velocidad de la luz y cuya dimensionalidad es alta (macroscópicos).





� MEN - ICFES. SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA. GRUPO EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Pruebas Para Selección de Docentes Aspirantes a Ingresar al Servicio Educativo Estatal. Bogotá D.C., octubre de 2004.


� Eliécer Arenas Monsalve, estudios sistemáticos en pedagogía artística, particularmente en pedagogía musical, en la Facultad de Artes de la Universidad Pedagógica. María Elena Ronderos, investigación activa y participativa en pedagogía del arte en distintas regiones del país. 1978-2008. Investigación actual: Procesos creativos de artistas de distintas disciplinas, basada en sus testimonios. Asociación Entre las Artes. maestros de artes en red. 
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